
U A C 1 
U~idad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

Lugar y Fecha: 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 
LIBRE GESTION 

ANTIGUO CUSCATLAN, 6 DE DICIEMBRE DE 2019 

Nombre o Razón Social del Suministrante: 

TOROGOZ, S.A. DE C.V. 

Fax: Email: 

Favor Emitir el Documento para el pago a nombre de: 1 Datos Abono a Cuenta Proveedor: 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESIONAL 

CR INSAFORP: 231 GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 

CAlllT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1.00 UNIDAD 

DESCRIPCION 

PLACA DE RECONOCIMIENTO 

VALOR EN LETRAS: SON: CIENTO SETENTA Y CUATRO 00/100 DOLARES 

PROGRAMA: 

OBJETO 
ESPECIFICO 

54112 

No.: 

00002237/2019 

CR SAFI: 231 

PRECIO 
UNITARIO 

174.00000000 

TOTAL 

TOTAL 

174.00 

$174.00 

OBJETO: 'COMPRA DE 4 TROFEOS PARA CLAUSURA DE EVENTO DEPORTIVO DENOMINADO "TORNEO DE FUTBOL INSTITUCIONAL 2019", SEGUN DETALLE: 
~ROFEO PARA CAMPEÓN DE TORNEO CON FIGURA DE FUTBOL Y ENSAMBLAJE EN LA BASE CON PLACA DE IMPRESIÓN DIGITAL DE 8 POR 5 
CENTIMETROS DE ALTO; TROFEO DE SUBCAMPEON CON FIGURA DE FUTBOL Y PLACA DE IMPRESIÓN DIGITAL DE 6.5 POR 4.5 CENTIMETROS DE 
~LTO; TROFEO AL CAMPEON GOLEADOR CON PLACA DE IMPRESIÓN DIGITAL DE 5 POR 2 CENTIMETROS DE ALTO; TROFEO AL PORTERO MENOS 
VENCIDO CON PLACA DE IMPRESIÓN DIGITAL DE 6 POR 2.6 CENTIMETROS DE ALTO, SEGUN REQUERIMIENTO T001260, ESPECIFICACIONES 

J;ECNICAS, CUADRO DE EVAUJACION DE OFERTAS ANEXO=====:::=:'.'====~=======~=~~~~~=~ 
PLAZO: 

FORMA DE PAGO 8 DIAS HÁBILES DESPUES DE PRESENTADA LA FACTURA 

Original · Expediente 

PBX: 2225-7300, www.lnsaforp.org .sv 

Piw-que Industrial Santa Elena, Final Calle Slemens, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador, C.A. 

VERSIÓN PÚBLICA



CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA 

El contratista acepta todas y cada una de las cláusulas detalladas en la presente Orden de Compra y 
demás documentos anexos, po: el acto de suscribir el presente documento Las cláusulas que le son 
aplicables dependerá del bien o servicios que suministre: Serv1c1os de Acciones Formativas o 
Adquisición de Bienes o Servicios distintos de Acciones Formativas 

l. CLÁUSULA GENERA 

En el conteKto de la presente Orden de Compra, los términos siguientes serán interpretados de la 
manera que se indica a continuación a) Suministro: Es el bien o servicio que proporcionará la 
contratista de acuerdo a tas especificaciones contenidas en su oferta y el presente documento y 
sus anexos, b) Contratante. El Instituto Salvadoreño de Formación Profesional que se denominará 
INSAFORP, quien está solicitando el suministro del bien o servicio; c) Contratista o suministrante 
Es la persona natural o jurídica mencionada en la presente Orden de Compra, quien suministrará el 
bien o servicio requerido; d) Lay de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 
que en e\ conte:icto del presente documento se denominará LACAP; e) Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, en adelante UAC! La presente Orden de Compra se sujeta a todo lo 
establecido en Ley de la materia y demás leyes aplfcables vigentes, así como las obligaciones, 
condiciones. pactos y renuncias, mencionadas en el presente documento 

I!. MODIFICACIÓN, AMPLIACION DEL DOCUMENTO Y/O PRORROGA DEL PLAZO Y FORMA DE 
EJECUCIÓN. 

De común acuerdo la presente Orden de Compra podrá ser modificada, ampliada en cualquiera de 
sus partes y/o prorrogada en su plazo de conformidad a la LACAP, siempre y cuando concurra una 
de las siguientes situaciones: a) Por motivos de caso fortuito o fuerza mayo~ de acuerdo a lo que 
señala !a cláusula X de este documento: y b) cuando en la ejecución de la Orden de Compra sul)an 
nuevas necesidades_ En los casos mencionados cuado se trate de bienes o servicios se emitirá 
un documento que modifique la Orden de Compra y formara parte integra! de esta En caso de 
acciones formativas, las fechas establecidas en el Formulario número ocho (F-8), que forma parte 
integrante de este documento, podrá modfficarse con la presentación del (F12) firmado por la 
empresa beneficiaria o nota emitida por el contratista y avalada por Ja empresa beneficiaria, al 
menos 1 día hábil antes de la fecha aprobada por el !NSAFORP para la ejecución de la acción 
formativa, en la que indicará los motivos o las circunstancias por !as cuales es necesana dicha 
modificación, mencionando, las nuevas fechas de e¡ecuc1ón para la prestación de !os servicios. No 
se podrá reprogramar los eventos en más de 3 ocasiones, a excepción da casos especia!es, 
previamente autorizados por !a GFC. Si se tratare da cambio de facilitador podrá autorizarse 
únicamente cuando concurran las situaciones siguientes: a) Por muerte del facilitador, b} Por salida 
del país, c) Por renuncia del facilitador con la empresa contratada por lNSAFORP )' d) Por 
cualquier otra situación debidamente comprobada Para efectos de proceder a la validación del 
documento y modificación de la contratación, la carta debe estar firmada y sellada por al Gerenta o 
Jefe solicitante del servicio, expresando su visto bueno y conformidad para el cambio. El 
INSAFORP dispondrá de hasta sesenta dlas posteriores contados a partir del siguiente a la 
finalización de las obligaciones objeto del presente documento para formular Jos rec!amos 
correspond1en1es 

111 CLÁUSULA ESPECIAL 

El contratista se obliga a entregar los bienes suministrados. en buenas condiciones y dentro del 
periodo estipulado en el lugar que designe el !NSAFORP. Asimismo, si se pactare entregas 
parciales. deberá realizartas de acuerdo a lo estipulado en la presente Orden de Compra En el 
caso de acciones formativas· a) El contratista se obliga a proyectar y destacar en todo evento, 
capacitación y en general cualquier acción principal o derivada de la presente Orden de Compra, 
que el INSAFORP es la Institución promotora de las mismas, así como incorporar el lego de 
INSAFORP previa autorización escrita de éste, en todo medio de difusión escrito y/o electrónico, 
en el que de a!guna manera se haga referencia a las acciones derivadas del cumplimiento de la 
presente Orden de Compra En todo caso. las acciones publicitarias que el contratista e¡ecute en 
virtud de la presente Orden de Compra, deberán ser previamente autorizadas por el INSAFORP. 
Queda expresamente prohibido a! contratista utihzar el nombre de INSAFORP en cualquier forma, 
para amparar acciones de cualquier lndole que no correspondan estrictamente al cumplimiento de 
!a presente Orden de Compra, así como incorporarlo o difundirlo en tarjetas de presentación o 
folleteria propia del contratista De igual manera. se prohibe expresamente al contratista que brinde 
declaraciones o comunicados a nombre de INSAFORP. La violación a lo dispuesto anteriormente 
será tornado en consideración en la eva!uación de ofer1a de futuras acciones ad1ud1cables al 
suministrante; b) E! lNSAFORP no se hace responsable por cualquier acción iniciada por terceros 
contra el contratista. por violación a derechos de autor en el desarrollo de la acción formativa 

"Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de 
Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de(!) (la) contratista a 
la normativa que prohibe el trabajo infantil y de protección de Ja persona adolescente trabajadora. 
se deberá tramitar el procedrmiento sancionatorio que dispone el art 160 de la LACAP para 
determina• el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como 
causal de inhabilitación en el art 158 Romano V literal b)de la LACAP relativa a la innovación de 
hechos falsos para obtener !a adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el 
incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección Genera! de Inspección de Trabajo, si 
dÜf<~nte e! trámite de re inspección se detemiina que hubo subsanación por haber cometido una 
infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste úllirno caso 
deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final" 

IV. CONDICIONES PARA EL PAGO 
El INSAFORP pagará e\ precio de los bienes o servicios prestados o suministrados en moneda de 
curso legal, siempre y cuando estén recibidos a su entera satisfacción y dentro de las cond1cmnes 
establecidas en la presente Orden de Compra, previa presentación de la factura correspondiente 
emitida en legal forma, con el "Es conforme" del Gerente o jefe de la Unidad solicitante del 
INSAFORP Adicionalmente para las acciones formativas: La contratista deberá presentar la 
razón de conformidad de la Acción Formativa emitida por la beneficiaria a! reverso de la factura y ta 
lista de asistencia debidamente firmada de los participantes en su caso. Si faltare alguno de los 
documentos requeridos anteriormente el pago no se podrá realizar, hasta subsanar dicha situación 

V. GARANTiA 
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente documento. la 
contratista presentará en el plazo que la UAC! señale, garantia de cumplimiento a lavo~ de 
INSAFORP, por un monto equivalente al diez po~ ciento del precio de las obligaciones 
establecidas en esta Orden de Compra En su caso si no se presentare tal garantia en el plazo 
establecido se tendrá po~ caducada la presente Orden de Compra, so pena de ap!!car las 
sanciones correspondientes 

VI. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 
Queda expresamente prohibido a la contratista traspasar o ceder a cualquier título. !os derechos y 
obligaciones que emanan de la presente Orden de Compra, asimismo subcontratar a personas 
naturales o juridicaS para realizar las obligaciones contractuales, salvo las excepciones 
establecidas en el presente instrumento y demás documentos contractuales, siempre que no 
contrarien las disposiciones legales establecidas en la LACAP y demés leyes aplicables a esta 
Orden de Compra La transgresión de esta d1sposrción dará lugar a la caducidad de este 
documento, procediéndose, además. a hacer efectiva la garanUa da cumplimiento de las 
obligaciones 

VJI. MULTA POR MORA 
En caso de mora en el cumplimiento por parte de! suministrante de las obligaciones emanadas de 
esta Orden de Compra. se aplicarán las multas establecidas en el articulo ochenta y cinco de ta 
LACAP, a tas cuales se somete expresamente el contratista: y a las sanc+ones que emanaren de la 
misma normativa y demás leyes aplicables. las que serán impuestas por lNSAFORP, a cuya 
competencia se somete a efectos de la imposición 

VIII. SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN 
La ejecución de la presente Orden de Compra podrá suspenderse o terminarse unilateral.me,; 
el INSAFORP. por incumplimiento del contratista en los casos siguientes: a) Por incumpl1m18' J 

alguna de las condiciones estipuladas en esta Orden de Compra, b) Cuando por cual4uier m0u110 
se altere el objetivo principal de !a adquisición de los bienes o servicios descritos al reverso de 
este documento, o no se permita su consecución en los términos pactados: c} Por incumplimiento 
por parte del contratista en las fechas de entrega, calidad, cantidad, de los bienes a entregar; o 
cuando éste entre en mora al entregarlas Adicionalmente. en caso de acciones formativas. d) Po; 
la asistencia del cincuenta por ciento (50%) o menos de los participantes de la acción formativa, e} 
Por no realizar la acción formativa en el plazo y tiempo convenido. En estos casos. el lNSAFORP 
aplicará las sanciones que correspondan de confomiidad a lo que señala la LACAP y podrá hace~ 
efectivas en todo o en parte la garantía que ampara a la presente Orden de Compra y dejará sin 
efecto el pago o el precio estipulado según corresponda 

IX. SOLUC!ON DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para resolver las diferencias o conmctos que surgieren durante la ejecución del presente 
documento, se estará a fo dispuesto en el Titulo VIII, Capitulo 1 de la LACAP_ Pera todos !os 
efectos jurisd•ccionales, tas partes se someten a la legislación vigente de la República de El 
Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el articulo cinco de la 
LACAP. Asimismo, señalan como domicilio especial, la ciudad de San Salvador a la competencia 
de cuyos tribunales se someten_ Cualquier conflicto que surja con respecto a la ejecución de las 
obligaciones descritas en la presente Orden de Compra será dinmido en primer lugar por mutuo 
acuerdo conforme a ta LACAP. el cual de persrstir se someterá al conocimiento de los tribunales 
competentes 

X. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 
Por motivos de casos fortuito o fuerza mayor y de conformidad al articulo ochenta y seis de la 
LACAP, la contratista podrá modificar y/o ampliar este documento y/o sohc1!ar prórroga del plazo a 
fin de cumphr las obligaciones, objeto de la Orden de Compra en ejecución, debiendo justificar y 
documentar su solicitud, la cual para que sea efectiva, deberá ser aprobada por el INSAFORP, s1 
procedrere la aprobación, la contratista deberá entregar la ampliación de la respectiva garantía, st 
fuera procedente 

XI. NOTIFICACIONES 
Todas las notificaciones referentes a la ejecución de la presente Orden de Compra, serán válidas 
solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones da las partes contratantes. para cuyos 
efectos las partes señalan como lugar para recibir notificaciones las siguientes Dlíección de 
INSAFORP Parque Industria! Santa Elena, Final calle Siemens. Edificio INSAFORP, Antiguo 
CuscaUán, Departamento de La Libertad, y la Dirección del contratista será la que ésta sef)ale en 
su oferta Lo antenor no será obstáculo pera que las partes contratantes puedan notificarse por 
cualquier otro medio que permita tener constancia fehaciente de la recepción 

------ -------- ------------------ --- -



Lugar y Fecha: 

U A C 1 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

LIBRE GESTION 

No.: 

ANTIGUO CUSCATLAN, 9 DE DICIEMBRE DE 2019 00002238/2019 
Nombre o Razón Social del Suministrante: 

DUTRIZ HERMANOS, S.A. DE C.V. 

NIT No. Tel.: Fax: 

Favor Emitir el Documento para el pago a nombre de: 1 Datos Abono a Cuenta 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESIONAL 

CR INSAFORP: 224 GERENCIA DE COMUNICACIONES PROGRAMA: CR SAFI : 224 

CANT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1.00 SERVICIOS 

DESCRIPCION 

PUBLICIDAD EN PRENSA 

VALOR EN LETRAS: SON : TRESCIENTOS TREINTA 53/100 DOLARES 

OBJETO PRECIO 
ESPECIFICO UNITARIO TOTAL 

54305 330.53000000 330.53 

TOTAL $330.53 

OBJETO: PUBLICACIÓN DE ESQUELA POR EL FALLECIMIENTO DEL ING. RAFAEL IGNACIO PACHECO, EXDIRECTOR DEL CONSEJO DIRECTIVO DE-
INSAFORP POR PARTE DEL SECTOR EMPLEADOR, FUE PUBLICADA EL LUNES 9 DE DICIEMBRE DE 2019, BLANCO Y NEGRO CON MEDIDAS DE 
3COL. X 6.5" EN LA PRENSA GRÁFICA, SEGÚN REQUERIMIENTO T001274, ESPECIFICACIONES TECNICAS Y CUADRO DE EVALUACION DE OFERTA 
i.ANEXO. 

PLAZO: 

FORMA DE PAGO 8 DIAS HÁ BILES DESPUES DE PRESENTADA LA FACTURA 

1 
1 

1 

OBSERVACIONES: CONTRA ENTREGA DE LO REQUERIDO CON EL VISTO BUENO DE LA GERENCIA DE COMUN 
DE ORDEN DE COMPRA: LIC. JULIO DIAZ, GERENTE DE COMUNICACION INSTITUCIONAL) 

Original • Expediente 

PBX: 2225-7300, www.lnsaforp.o rg.sv 

Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Siemens, Antiguo Cusca!lán, La Libertad, El Salvador, C.A. 



CONOICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA 

El contratista acepta todas y cada una de las cláusulas detalladas en la presente Orden de Compra y 
demás documentos anexos, por el acto d€ suscribir el presente documento. Las cláusulas que le son 
aplicables dependerá del bien o servicios que suministre. Servicios de Acciones Formativas o 
Adquisición de Bienes o Servicios distintos de Acciones Formativas 

CLÁUSULA GENERA 
En el contexto de la presente Orden de Compra, !os térmrnos siguientes serán interpretados de la 
manera que se indica a continuación a) Suministro. Es e\ bien o servicio que proporcionará la 
contratista de acuerdo a las especificaciones contenidas en su oferta y el presenle documento y 
sus anexos; b) Contratante El Instituto Salvadoreño de Fonnación Profesional qua se denominará 
INSAFORP. quien está solicitando el suministro del bien o servicio: c) Contratista o suministrante 
Es la persona natural o jurídica mencionada en la presente Orden de Compra, quien suministrará el 
bien o servicio requerido; d) Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 
que en el contexto del presente documento se denominará LACAP; e) Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones lnstítuc1onal, en adelante UACt. La presente Orden de Compra se sujeta a todo lo 
establecido en Ley de la materia y demás leyes aplicables vigentes, así como !as obligaciones, 
condiciones, pactos y renuncias, mencionadas en el presente documento 

U. MODIFICACIÓN, AMPLIACION DEL DOCUMENTO Y/O PRORROGA DEL PLAZO Y FORMA DE 
EJECUCIÓN. 

De común acuerdo la presente Orden da Compra podrá ser mod;f1cada, ampliada en cualquiera de 
sus partes y/o prorrogada en su plazo de conformidad a la LACAP. siempre y cuando concurra una 
de las siguientes situaciones· a) Por motivos de caso fortuito o fuerza mayor de acuerdo a !o que 
señala la cláusula X de este documento; y b) cuando en la ejecución de la Orden de Compra Suf]an 
nuevas necesidades. En los casos mencionados cuado se trate de bienes o servicios se emitirá 
un documento que modff1que la Orden de Compra y formara parte integral de esta En caso de 
acciones formativas, las fechas establecidas en e\ Formulario número ocho (F-8), que forma parte 
integrante de este documento. podrá modificarse con la presentación del (F12) firmado por la 
empresa beneficiaria o nota emitida por el contratista y avalada por la empresa beneficmna, al 
menos 1 dia hábil antes de la fecha aprobada por el INSAFORP para la e¡ecución de la acción 
formativa, en la que ind;cará los motivos o las circunstancias por las cuales es necesaria dicha 
modff1cación. mencionando, las nuevas fechas de ejecución para la prestación de los servicios No 
se podrá reprogramar Jos eventos en más de 3 ocasiones, a excepción de casos especiales, 
previamente autorizados por la GFC. Si se tratare de cambio de facilitador podrá autorizarse 
únicamente cuando concurran las situaciones siguientes: a) Por muerte de! facilitador, b) Por salida 
del pais, c) Por renuncia del facilitador con la empresa contratada por INSAFORP y d) Por 
cualquier otra situación debidamente comprobada Para efectos de proceder a la validación del 
documento y modificación de la contratación, la carta debe estar firmada y sellada por el Gerente o 
Jefe solicitante del servicio, expresando su visto bueno y conformidad para el cambio El 
INSAFORP dispondrá de hasta sesenta dias posteriores contados a partir del siguiente a la 
f1na!1zación de las obligaciones objeto del presente documento para formular los reclamos 
correspondientes 

lit CLÁUSULA ESPECIAL 
El contratista se obliga a entregar los bienes suministrados. en buenas condiciones y dentro del 
periodo estipulado en el lugar que designe el !NSAFORP. Asimismo, si se pactare entregas 
parciales, deberá realizarlas de acuerdo a lo estipu!ado en la presente Orden de Compra En el 
caso de acciones formativas· a) El contratista se obliga a proyectar y destacar en todo evento. 
capacitación y en genera\ cualquier acción principal o derivada de la presente Orden de Compra, 
que el INSAFORP es ta Institución promotora de las mismas. así como incorporar el !ogo de 
INSAFORP previa autonzación escrita de éste. en todo medio de difusión escnto yfo electrónico, 
en el que de alguna manera se haga referencla a las acciones derivadas del cumplimiento de la 
presente Orden de Compra En todo caso. las acciones publicitarias que el contratista ejecute en 
virtud de !a presente Orden de Compra, deberán ser previamente autorizadas por el !NSAFORP 
Queda expresamente prohibido al contratista utilizar el nombre de !NSAFORP en cualquier forma. 
para amparar acciones de cualquier índole que no correspondan estrictamente al cumplimiento de 
!a presente Orden de Compra, asi como incorporarlo o difundirlo en tarjetas de presentación o 
folletería propia de\ contratista De igual manera, se prohibe expresamente al contratista que brinde 
declaraciones o comunicados a nombre de INSAFORP. La violación a lo dispuesto anteriormente 
será tomado en consideración en la evaluación de oferta de futuras acciones ad¡ud1cab!es al 
suministrante; b) El INSAFORP no se hace responsable por cualquier acción iniciada por terceros 
contra el contratista, por violación a derechos de autor en el desarrollo de !a acción formativa 

"Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección Genera! de Inspección de 
Trabajo del Ministerio de Traba}o y Previsión Social. incumplimiento por parte de(I) (la) contratista a 
la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, 
se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone e\ art 160 de la LACAP para 
determinar el cometimiento o no durante !a ejecución del contrato de la conducta tipff1cada como 
causal de inhabilitación en el art 158 Romano V literal b)de la LACAP relativa a fa innovación de 
hechos falsos para obtener la ad¡ud1cación de la contratación Se entenderá por comprobado el 
incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si 
durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanac+ón por haber cometido una 
infracción, o por el contrario si se remitiere a proced1mien\o sancionatorio. y en éste último caso 
deberá finalizar e! proC€d1miento para conocer !a resolución final " 

IV. CONDICIONES PARA EL PAGO 
El INSAFORP pagaré el precio de !os bienes o servicios prestados o suministrados en moneda de 
curso lega!, siempre y cuando estén recibidos a su entera satisfacción y dentro de las condiciones 
establecidas en la presente Orden de Compra, previa presentación de la factura correspondiente 
emitida en legal forma, con el "Es conforme" del Gerente o jefe de la Unidad sol1citanle del 
INSAFORP Adicionalmente para las acciones formativas· la contratista deberá presentar la 
razón de conformidad de la Acción Formativa emitida por la benef1c1aria al reverso de la factura y la 
lista de asistencia debidamente firmada de los participantes en su caso_ Si faltare alguno de !os 
documentos requeridos anteriormente el pago no se podrá realizar, hasta subsanar dicha situación 

V. GARANTiA 
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente documento. la 
contratista presentará en el plazo que la UACl señale, garanlia de cumphmiento a favo; da 
INSAFORP. por un monto equivalente al diez por ciento del precio de las obligaciones 
establecidas en esta Orden de Compra En su caso si no se presentare tal garantia en el plazo 
establecido se tendrá por caducada la presente Orden de Compra, so pena de aplicar las 
sanciones correspondientes 

vr. CESIÓN y SUBCONTRATACIÓN 
Queda expresamente prohibido a la contratista traspasar o ceder a cualquier título. los derechos y 
obligaciones que emanan de la presente Orden de Compra, asimismo subcontratar a personas 
naturales o ¡uridicaS para realizar las obligaciones contractuales, salvo las excepciones 
establecidas en el presente instrumento y demás documentos contractuales. siempre que no 
contrarien las disposiciones legales establecidas en la LACAP y demás leyes aplicables a esta 
Orden de Compra La transgresión de esta d1sposiclón dará lugar a la caducidad de este 
documento, procediéndose, además. a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de las 
obligaciones 

VII. MULTA POR MORA 
En caso de mora en el cumplimiento por parte del suminístrante de las Obligaciones emanadas de 
esta Orden de Compra, se aplicarán las multas establecidas en el articulo ochenta y cinco de la 
LACAP, a las cuales se somete expresamente el contratista; y a las sanciones que emanaren de la 
misma normativa y demás layes aplicables, las que serán impuestas por lNSAFORP, a cuya 
competencia se somete a efectos de !a imposición 

vm. SUSPENSIÓN y TERMINACIÓN 

La ejecución de !a presente Orden de Compra podrá suspenderse o terminarse unilaleralment 
el INSAFORP, por incumplimiento del contratista en los casos s1gu1entes: a) Por mcumplimieil 
alguna de las condiciones estipuladas en esta Orden de Compra: b) Cuando por cualquier mti,.¡V 
se altere el objetivo principal de la adquisición de los bienes o servicios descritos al reverso de 
este documento, o no se permita su consecución en los términos pactados, c) Por incumplimiento 
por parte del contratista en !as fechas de entrega, calidad. cantidad, de !os bienes a entregar, o 
cuando éste entre en mora al entregarlas. Adicionalmente, en caso de acciones formativas· d) Po; 
la asistencia del cincuenta por ciento (50%) o menos de los participantes de la acción formativa, e) 
Por no realizar la acción formativa en el plazo y tiempo convenido. En estos casos, e\ INSAFORP 
aplicará las sanciones que correspondan de conformidad a lo que señala la LACAP y podrá hace· 
efectivas en todo o en parte Ja garan!ia que ampara a la presente Orden de Compra y dejará sin 
efecto el pago o el precio estipulado según corresponda 

IX. SOLUCION DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente 
documento. se estará a lo dispuesto en el Titulo VIII, Capítulo 1 de la LACAP. Para todos los 
efectos jurisd1cc1onales, las partes se someten a !a legislación vigente de la República de El 
Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el articulo cinco de la 
LACAP. Asimismo, señalan como domicilio especial, la ciudad de San Salvador a la competencia 
de cuyos tribunales se someten_ Cualquier conflicto que surja con respecto a la ejecución de las 
obligaciones descritas en la presente Orden de Compra será dlfimido en pnmer lugar po~ mutuo 
acuerdo conforme a la LACAP, el cual de persistir se someterá al conocimiento de los tribunales 
competentes 

X. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 
Por motivos de casos fortuito o fuerza mayor y de conformidad a\ articulo ochenta y seis de la 
LACAP, la contratista podrá modificar y/o ampliar este documento y/o solicitar prórroga del plazo a 
frn de cumplir las obligaciones, objeto de la Orden de Compra en ejecución, debiendo justificar 1' 
documenta• su solicitud, la cual para que sea efectiva, deberá ser aprobada por el JNSAFORP. S' 
procediere la aprobación, la contratista deberé entregar la ampliación de la respectiva garantía, S' 
fuera procedente 

X!. NOTIFICACIONES 

Todas las notificaciones referentes a la ejecución de la presente Orden de Compra, serán válidas 
solamente cuando sean hechas por escrito a !as direcciones de las parles contratantes, para cuyos 
electos las partes señalan como lugar para recibir notmcaciones las siguientes Dirección de 
INSAFORP Parque !ndustnal Santa Elena, Final calle Siemens, Edificio INSAFORP, Antiguo 
Cuscatlán, Departamento de La libertad, y la Dirección del contratista será la que ésta señale en 
su oferta lo anterior no será obstáculo para que !as partes contratantes puedan notificarse por 
cualquier otro medio que permita tener constancia fehaciente de la recepción 



Lugar y Fecha: 

U A C 1 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 
LIBRE GESTION 

No.: 

ANTIGUO CUSCATLAN, 9 DE DICIEMBRE DE 2019 00002239/2019 
Nombre o Razón Social del Suministrante: 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE EL SALVADOR 

Fax: -Favor Emitir el Documento para el pago a nombre de: Datos Abono a Cuenta 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESIONAL 

CR INSAFORP: 3214 CURSOS ABIERTO PROGRAMA: 8AC005COOO CR SAFI: 398 

UNIDAD DE DESCRIPCION OBJETO PRECIO 
"l\NT. · MEDIDA ESPECIFICO UNITARIO TOTAL 

SERVICIOS DE SERVICIOS DE CAPACITACION 54505 $7,200.00 $7,200.00 
CAPACITACION 

VALOR EN LETRAS: SIETE MIL DOSCIENTOS 00/100 DOLARES TOTAL $7,200.00 

OBJETO: 'TIPOLOGIA DE PAVIMENTOS RIGIDOS Y DISENO DE ESPESORES EN CARRETERAS" l 
HORAS DEL EVENTO: r illJ PERSONAS BENEFICIADAS: [ .. -=...----2~4!] 

- ~TEL.:~ 
FAX.: 1, 000-0000 n 

.-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

BENEFICIARIO: SEGUN HOJA RESÚMEN ANEXA 

PLAZO: PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 13/12/2019 Y EL ·14/12/2019, (FECHAS DE EJECUCION: 13, 1'1 DE DICIEMBRE DE 
r19; EN HORARIO DE; 4'00 A9;00 PM Y ULTIMO DIA DE 8;00 AMA t OO PM) 

FORMA DE PAGO ;coNTRA ENTREGA DE LISTA DE ASISTENCIA DEBIDAMENTE FIRMADA y NOTA DE SATISFACCION DE CADA 

1
EMPRESA PARTICIPANTE, AL FINALIZAR EL EVENTO; ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: ING. LUIS ARTURO 
IGALDAMEZ TECNICO 1, CORREO: LGALDAMEZ@INSAFORP.ORG.SV. 

FORMAN PARTE '¡OFERTAS TECNICAS Y ECONOMICAS (BROCHURE). 
INTEGRAL DEL 

PROCESO DE 
CONTRATACION: 

OBSERVACIONES· SO% CORRESPONDIENTE AL APOYO DEL VALOR DE LA C/\PACITACION . 
. !'SEÑOR PROVEEDOR: SE LE INFORMA QUE DESPUÉS DE LA REALIZACIÓN DEL VENTO. SE L DARÁ f\ PLAZO 

rARA PROCEDER A PRESENTAR DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA EL COBRO EL EVENTO. TRAN CURjijf;l«Ul@im~ 
Í NULARÁ LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA." , 

e;:;:: :c==c: 1 

Original ·Expediento 

Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Slemens, Antiguo Cuscatlán, La Llhortacl, El Salvador, C.A. 



CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA 

El conlratista acepta todas y cada una de fas cláusulas detalladas en la presente Orden da Compra y 
demás documentos anexos, por el acto de suscnb1r el presente documento_ Las cláusulas que la son 
aplicables dependerá del bien o servicios qua suministre Servicios da Acciones Formativas o 
Adquisición de Bienes o Servicios distintos de Acciones Formativas 

CLÁUSULA GENERA 
En el contexto de la presente Orden de Compra, los términos siguientes serán interpretados de la 
manera que se indica a continuación: a) Suministro: Es el bien o sePJicio que proporcionará la 
contratista da acuerdo a !as específ1caciones contenidas en su ofer1a y el presente documento y sus 
anexos; b) Contratante: El lnsli!u1o Salvadoreiio de Formación Profesional qua se denominará 
INSAFORP, quien as1á solicitando el suministro del bien o servicio, e) Contratis1a o Sllrninistrante: Es 
la persona natural o jurfdica mencionada en la presente Orden de Compra, qtJien suministrará el bien 
o servicio requerido; d) ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Adminis1ración Pública, que en 
el contexto del presente documento se denominará LACAP; e) Unrdad de Adquisiciones y 
Contrataciones lnslitucional. en adelante UACI. la presente Orden de Compra se sujeta a todo lo 
establecido en Ley de !a materia y demás leyes aplicables -.igentas, asi corno las obligaciones, 
condiciones, pactos y renuncias, mencionadas en el presente documento 

11. MODIFICACIÓN, AMPLIACION DEL DOCUMENTO Y/O PRORROGA DEL PLAZO Y FORMA DE 
EJECUCIÓN. 

De común acuerdo la presen1e Orden de Compra podrá ser modificada, ampliada en cualquiera de 
sus par1es y/o prorrogada en su plazo de conformidad a la LACAP, siempre y cuando concurra una 
de las siguientes situaciones: a) Por motivos da caso fortuito o fuerza mayor da acuerdo a Jo que 
señala la cláusula X de este documento; y b) cuando en fa ejecución de la Orden de Compra surjan 
nuevas necesidades En los casos mencionados cuado se trate da b!enes o servicios se emitirá un 
documento que modifique la Orden de Compra y formara parte integra! de es1a En caso de acciones 
formativas, las fechas establecidas en al Formulario número ocho (f·B), que forma parta intagran1e 
da este documento, podrá modificarse con la presen1ación del (F12) firmado por la empresa 
beneficiaria o nota emitida por el contratista y avalada por la empresa beneficiana. al menos 1 día 
hábil an1es de la fecha aprobada por el INSAFORP para la ejecución de la acción forma1iva, en la 
que indicará los motivos o las circunstancias por las cuales es necesaria dicha modificación, 
mencionando, las nuevas fechas de ejecución para la prestación de los ser.oídos. No se podrá 
reprogramar !os eventos en más de 3 ocasiones, a excepción da casos espaciales, previamente 
autorizados por la GFC. Si se !ra1are de cambio da facilitador podrá autorizarse únicamente cuando 
concurran !as situaciones siguientes. a) Por muerte del facilitador, b) Por salida del país, e) Por 
renuncia del facilitador con la empresa con1ratada por INSAFORP y d) Por cualquier otra situación 
debidamente comprobada_ Para efectos de proceder a !a validación de! documento y modificación de 
!a contratación. la carta debe estar firmada y sellada por el Gerente o Jefe solicitante del servicio, 
expresando su -.isto bueno y conformidad para e! cambio. El INSAFORP dispondrá de hasta sesenta 
días pos!eriores contados a par1ir de! siguiente a la finalización de las obligaciones obje1o del 
presente documen1o para formular los reclamos correspondientes. 

ti! CLÁUSULA ESPECIAL 

El contratista se obliga a entregar los bienes suministrados. en buenas condicionas y dentro del 
periodo estipulado en e! lugar qua designe el INSAFORP. Asimismo, si se pactare entregas parciales, 
deberá raaltzar!as de acuerdo a lo estipulado en la presente Orden de Compra En e! caso de 
acciones formativas: a) El contratista se obliga a proyec!ar y des!acar en todo evento, capacitación y 
en general cualquier acción principal o denvada de la presente Orden de Compra, que e! INSAFORP 
as la Institución promotora de las mismas. asi como i11corporar el logo da INSAFORP p10via 
autorización escrita de ésta, en todo medio de d1fus1ón escrito y/o electrónico, en el que de alguna 
manera se haga referencia a las acciones deri-.adas del cumplimiento de la presente Orden de 
Compra En todo caso, las acciones publicitarias que el con1ral1sta ejecute en virtud de la presente 
Orden de Compra, deberán ser previamente autorizadas por el lNSAFORP. Queda expresamente 
prohibido al contratista u\itizar el nombre de !NSAFORP en cualquier forma, para amparar accionas 
de cualquier lndole que no correspondan est1ictamente al cumplimiento de la presente Orden de 
Compra, así como incorporarlo o difundirlo en tarjetas de presentación o folletería propia del 
contratista. De igual manera, se prohibe e~presamente al contratista qua brinde declaraciones o 
comunicados a nombre de INSAFORP. La violación a !o dispuesto anteriormente será tomado en 
consideración en la evaluación de oferta de futuras acciones ad¡udicab!as al suministrante: b) El 
INSAFORP no se hace responsable por cualquier acción iniciada por tareeros contra el contratista. 
por violación a derechos de autor en el desarrollo de la acción formativa 

"Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección Genera! de Inspección de 
Trabajo de! Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de(!) (la} contratista a 
la normativa que prohibe e! trabajo mfantil y de protección de la persona adolescente lfabajadora. se 
deberá tramitar e! procedimiento sancionatorio que dispone e! art 160 de la LACAP para determinar 
el come1imiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de 
inhabilitación en el art 158 Romano V literal b)de la LACAP relativa a la innovación de hechos falsos 
para obtener la adJUd:cación de la contratación Se e11tenderá por comprobado al incumplimiento a la 
normativa por parte de la Dirección Genera\ de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re 
inspección se determina que hubo subsanación por haber comelldo una infracción, o por al contrario 
si se remitiere a procedimiento sancionatorio. y en éste Ultimo caso deberá finalizar el procedimiarito 
para conocer la resolución fina!" 

IV. CONDICIONES PARA El PAGO 

El JNSAFORP pagaré el precio de los bienes o servicios prestados o suministrados en moneda de 
curso legal, siempre y cuando estén recibidos a su entera satisfacción y dentro de las con<liciones 
establecidas en la presente Orden de Compra, previa presentación de la factura correspondiente 
emi1ida en lega! forma, con e! Es confo1me del Gerenta o jefe de la Unidad solicitante del INSAFORP 
y el Acta de Recepción debidamente firmada Adicionalmente para las acciones rormal1vas La 
contratista deberá presen1ar la Nota de satisfacción emitida por la(s) emprasa(s) beneficiaria(s) de la 
Acción Formativa. lista de asistencia debidamente frrmada de los participantes Si fallare alguno de 
los documentos requeridos anteriormente el pago no se podrá realizar, hasta subsanar dicha 
situación 

Para garan1izar el cumplimiento de las obligaciones emanadas de es1a documento. se considerará 
a lo establecido en los Ar1 35 da la lACAP y Art 33 del Reglamen1o de la LACAP. detallando las 
caracte1lsticas de éstas garan11as en !a orden de compra emitida 

VI. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 

Queda expresamente prohibido a la contratista traspasar o ceder a cualquier título, los derechos y 
obligaciones que emanan da !a presente Orden de Compra, asimismo subcontratar a personas 
naturales o jurfdicas para realizar las obligaciones contractuales. salvo las e~cepciones 
establecidas en el presente instrumento y demás documentos contractuales, siempre que no 
contraríen las disposiciones legales establecidas en la LACAP y demás leyes aplicables a esta 
Orden de Compra. la transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad da aste 
documento, procediéndose, además, a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de !as 
obligaciones 

Vil. MULTA POR MORA 

En caso de mora en el cumplimiento por parte de! suministrante de las obligaciones emanadas da 
esta Orden de Compra, se aplicarán las mullas establecidas en el artículo ochenta y cinco de la 
LACAP, a las cuales se somete e~presamente al contratista; y a !as sanciones que emanaren de la 
misma norma1iva y demás leyes aplicables. las que serén impuestas por 1NSAFORP, a cuya 
competencia se somete a efectos de la imposición 

VIII. SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN 

La ejecución de la presente Orden de Compra podrá suspenderse o terminarse unilateralmente por 
e! !NSAFORP, por incumplimiento del contratista en los casos siguien1es: a) Por incumplimiento de 
alguna de !as condiciones estipuladas en esta Orden de Compra; b) Cuando por cualquier motivo 
se altere el objetivo principal de la adquisición de los bienes o ser.oicios descritos al re-.erso de 
este documento, o no se permi1a su consecución en los términos pactados; e) Por incumplimienlo 
por parte del contratista en las fechas de en!tega. calidad, cantidad, de los bienes a entre¡· 
cuando éste entre en mora al entregarlas Adicionalmente, en caso de acciones formativas· 
la asistencia del cincuenta por ciento (50%) o menos de los par1lcipa111es de la acción formativa; e) 
Por no realizar la acción forma1iva en el plazo y tiempo convenido En estos casos, el INSAFORP 
aplica1á las sanciones que correspondan da conformidad a lo que señala la LACAP y podrá hacer 
efectivas en todo o en parte la garan11a que ampara a la presente Orden da Compra y dejará sin 
efecto el pago o el precio estipulado según corresponda 

IX. SOLUCION DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejeax:ión del presente 
documento, se estará a lo dispuesto en el Títu!o Vlll. Capitulo ( de la LACAP. Para todos tos 
efec1os jurisdiccionales, las partes se someten a Ja legislación vigente de la República de El 
Salvador cuya aplicación se realizará da conformidad a lo as1ablecido en el articulo cinco de la 
LACAP. Asimismo, señalan como domicilio especial, la ciudad de San Salvador a la competencia 
de cuyos tnbuna!es se someten. Cualquier conflicto que surja con respecto a la ejecución de las 
obligaciones descritas en la presente Orden de Compra será dirimido en primer lugar por mutuo 
acuerdo conforma a la lACAP, el cual de persistir se someterá al conocimiento de los tribunales 
competentes 

X. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 

Por motivos de casos fortuito o fuerza mayor y de conformidad al articulo ochenta y seis de la 
LACAP, !a contratista podrá modificar y/o ampliar este documento y/o solicitar prórroga del plazo a 
fin de cumplir las obligaciones, objeto de !a Orden da Compra en ejecución, debiendo justificar y 
documen!ar su solicitud, la cual para que sea afectiva, deberá ser aprobada por el JNSAFORP, si 
procediere la aprobación, la contratista deberá entregar la ampliación de la respectiva garantía, si 
fuera procedente 

XL NOTIFICACIONES 

Todas las notificaciones referentes a la ejecución de la presente Orden de Compra, serán -.á' · -'l 
solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partas contratantes, para < 

efectos !as partes señalan como lugar para recibir not1flcaciones las siguientes: Direcció,, ue 
INSAFORP Parque Industrial San1a Elena, Final calfe Siemens, Edificio !NSAFORP, Antiguo 
Cuscallán, Departamen1o de La Libertad, y la Dirección del contratista será la que ésta señale en 
su oferta_ Lo anterior no será obstáculo para que las partes contratantes puedan notificarse por 
cualquier alto medio que permita tener constancia fehaciente de Ja recepción 



Lugar y Fecha: 

U A C 1 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

LIBRE GESTION 

No.: 

ANTIGUO CUSCATLAN, 9 DE DICIEIYIBRE DE 2019 00002240/2019 
Nombre o Razón Social del Suministrante: 

UNILLANTAS, S.A. DE C.V. 

NIT No. Tel. : Fax: Email: 

Favor Emitir el Documento para el pago a nombre de: 1 Datos Abono a Cuenta Proveedor: 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESIONAL 

CR INSAFORP: 235 UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES PROGRAMA: CR SAFI: 235 

CANT. 
UNIDAD DE 

MEl;)IDA 

1.00 UNIDAD 

DESCRIPCION 

TUBO O NEUMATICO 

VALOR EN LETRAS: SON: TRES MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS 72/100 DOLARES 

OBJETO 
ESPECIFICO 

54109 

PRECIO 
UNITARIO 

3, 196.72000000 

TOTAL 

TOTAL 

3, 196.72 

$3, 196.72 

OBJETO: SUMINISTRO E INSTALACiON DE LLANTAS PARA FLOTA DE VEHICULOS DEL IÑSAFORP. "LLANTAS MEDIDA 215-70R15 LONAJE: GPR, ! INDICE DE CARGA: 106 (CARGA MÁXIMA 950 KG), INDICE DE VELOCIDAD: S (180 KM/H), PROFUNDIDAD (10.5 MM)"." LLANTAS MEDIDA 205·55R16 
LONAJE: 4PR, INDICE DE CARGA: 91 (CARGA MÁXIMA 615 KG), INDICE DE VELOCIDAD: V (215 KM/H), PROFUNDIDAI! (7.7 MM) 
('."LLANTAS MEDIDA 265-70R16 LONAJE: 6PR, INDICE DE CARGA: 112 (CARGA MÁXIMA 1120 KG), INDICE DE VELOCIDAD: H (210 KM/H), 
,PROFUNDIDAD (8.6 MM) 
I' 

PLAzo, r~L~S~E~R~V~IC~lº=--=s=E~B~R~IN~D~A~R~Á-A~P~A~R~T~IR~D~E~LA~=Fº~R~M~A~L=IZA:::C~IÓ;N::;-;Y~N=-º~T~IF~IC~A~C~IÓ~N-=-::D:E=LA==º~R~D:E==-=ND~E~C~Ó~M~P~R~A~C~O~N~U~N~~p-¡:-=A~Z~O=D~E;1~5~D::::::A::::s. ==~~~1 

FORMA DE PA GO ¡sE EFECTUARÁ DESPUÉS DE PRESENTADA LA FACTURA CON ACTA DE RECEPCIÓN ORIGINAL CON VISTO BUENO DE LA USG. SE 
. Í NTREGARÁ QUEDAN Y 8 O[AS HÁBILES DESPÚES SE REALIZARÁ LA TRANSFERENCIA BANC . 

OBS ERVACIONES: 

Original . Expediente 

PBX: 2225-7300, www.lnsaforp.org.sv 

Parque lncl11slrlal Santa Elena, Final Calle Slemens, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador, C.A. 



CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA 

El contratista acepta todas y cada una de las cláusulas detalladas en !a presente Orden da Compra y 
demás documentos anexos. por el acto da suscribir el presente documento_ las dáusu!as que fe son 
aplicab!es dependerá del bien o servicios qua suministre_ Servicios de Acciones Formativas o 
Adquisición de Bienes o Servicios d1st1ntos da Accionas Formativas 

CLÁUSULA GENERA 
En e! contexto de la presente Orden da Compra, los términos siguientes serán interpretados da la 
manera que se indica a continuación: a) Suministro: Es el bien o servicio que proporcionará la 
contratista da acuerdo a las especificaciones contenidas en su oferta y el presenta documento y 
sus anexos; b) Contratante: El Instituto Salvadorel'io da Formación Profesional que se denominará 
INSAFORP, quien está solicitando el suministro del bien o servicio; c) Contratista o sum1rnstrante 
Es fa persona natural o jurldica mencionada en la presente Orden de Compra, quien suministrará el 
bien o sef\licio requerido; d) Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Püblica, 
que en el conte~!o del presente documento se denominará LACAP; e) Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, en adelante UACL la presente Orden de Compra se suje1a a todo lo 
establecido en ley de la materia y demás leyes aplicables vigentes, así como !as obligaciones, 
condiciones, pactos y renuncias, mencionadas en el presente documento 

11. MODIFICACIÓN, AMPLIACION DEL DOCUMENTO Y/O PRORROGA DEL PLAZO Y FORMA DE 
EJECUCIÓN. 

De común acuerdo !a presente Orden da Compra podrá ser modificada, ampliada en cualquiera da 
sus partes y/o prorrogada en su plazo de conformidad a la LACAP, siempre y cuando coocurra una 
de !as siguientes situaciones- a) Por motivos de caso f0ftu1to o fuerza mayor de acuerdo a !o qua 
señala la cláusula X de este documento, y b) cuando en la ejecución de !a Orden de Compra surjan 
nuevas necesidades. En los casos mencionados cuado se trate da bienes o sef\licios se emitirá 
un documento que modifique la Orden da Compra y formara parte integral de esta. En caso da 
acciones formativas, las fechas estabtac\das en el Formulario numero ocho (F--8), que forma parte 
integrante de este documento, podrá modificarse con la presentación del {F12) f,rmado por la 
empresa beneficiaria o nota emitida por al contratista y avalada por la empresa banaficiaria, al 
menos 1 dla hébif antas de la fecha aprobada por el JNSAFORP para la ejecución da la acción 
formativa. en la que indicará !os motivos o las circunstancias por las cuales es necesaria dicha 
modificación, mencionand-0, las nuevas fechas da ejecución para la prestación de los sef\licios. No 
se podrá reprogramar los eventos en más da 3 ocasiones, a excepción de casos especiales, 
previamente autorizados por la GFC. Si se tratare de cambio da facili1ador podrá autorizarse 
Unicamente cuando concurran !as situaciones siguientes: a) Por muerta del facilitador, b) Por salida 
del pals, c) Por renuncia del fac1htad-Or con la empresa contratada por INSAFORP y d) Por 
cualquier otra situación debidamente comprobada Para efectos da proceder a la validación del 
documento y mod1f1cación de fa contratación. la carta debe es!ar firmada y sallada por el Gerente o 
Jefe solicitante del servicio, expresando su visto bueno y conformidad para el cambio Et 
INSAFORP dispondrá de hasta sesenta dlas posteriores contados a partir del siguiente a la 
finalización de las obligaciones objeto del presente documento para formular los reclamos 
correspondientes 

111 CLÁUSULA ESPECIAL 

E! contratista se obliga a entregar los bienes suministrados, en buenas condiciones y dentro del 
periodo estipulado en el lugar que designe el INSAFORP. Asimismo, si se pactare entregas 
parcia!es, deberá realizarlas de acuerdo a lo estipulado en la presenta Orden de Compra En e! 
caso da acciones formativas· a) El contratista se obliga a proyectar y destacar en todo evento, 
capacitación y en general cualquier acción principal o denvada da la presente Orden da Compra, 
que el INSAFORP es la Institución promotora de las mismas. as! como incorporar al logo de 
INSAFORP previa autorización escrita de éste, en lodo medio de difusión escrito y/o electrónico, 
en el qua de alguna manara se haga referencia a las acciones derivadas del cumplimiento da la 
presenta Orden da Compra En todo caso, las acciones publici1arias que e! contratista ejecute en 
virtud de !a presente Orden de Compra. deberán ser previamente autorizadas por el INSAFORP 
Queda expresamente proh:bido al contra1is1a uhlizar el nombra da INSAFORP en cualquier forma. 
para amparar acciones de cualquier índole que no correspondan estrictamente al cumplimiento de 
la presente Orden de Compra, asl como incorporarlo o d1fund1rlo en tarjetas da presentación o 
fol!eteda propia de! contratista De igual manara. se prohibe expresamente al contratista que brinde 
declaraciones o comunicados a nombre de INSAFORP. la violación a lo dispuesto anteriormente 
será tomado en consideración en la evaluación de oferta da futuras acciones adjudicables al 
suministrante; b) El INSAFORP no se hace responsable por cualquier acción iniciada por terceros 
contra el contratista, por violación a derechos de autor en el desarrollo de la acción formativa 

"Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de 
Trabajo del Ministerio da Trabajo y Previsión Social. incumplimiento por parte de{I) (la) contratista a 
la normativa que prohibe al trabajo Infantil y de protección da la persona adolescente trabajadora, 
se deberá tramitar el proced1miento sancionatorio que dispone el arl 160 da la LACAP para 
determinar el e-0metimiento o no durante la ejecución de! con1rato de la conducta tipificada como 
causa! da inhabilitación en el art 158 Romano V literal b}de la LACAP relativa a la innovación de 
hechos falsos para obtener !a ad¡udicación de la contratación. Se en1enderá por comprobado el 
incumplimiento a la normati~a por parta de la Dirección General de Inspección da Trabajo, si 
durante el !rámi1e de re inspección se determina qua hubo subsanación por haber cometido una 
infracción. o por a! contrario si se remitiera a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso 
deberá finalizar e! procedimiento para conocer la resolución fina!" 

IV. CONDICIONES PARA El PAGO 

El INSAFORP pagará el precio de los bienes o servicios prestados o suministrados en moneda de 
curso legal, siempre y cuando estén recibidos a su en1era satisfacción y dentro de las condiciones 
establecidas en la presente Orden de Compra, previa presen1ación de la factura correspondiente 
emitida en lega! forma, con el "Es confOfme" del Gerente o jefa da la Unidad solicitante del 
!NSAFORP. Adicionalmente para las accmnes formativas: la con1ratista deberá presentar la 
razón de conformidad da fa Acción Formativa em1t1da por fa benefictaria al reverso de la factura y !a 
lista da asistencia debidamente firmada de los participantes en su caso Si faltare alguno de los 
documentos requeridos anteriormente el pago no se podrá realizar, hasta subsanar drcha situación 

V. GARANTIA 
Para garantizar el cumplimiento da las obligaciones emanadas del presente documenlo, la 
contratista presen1ará en el plazo qua la UACI señale. garanlfa de cumplimiento a favor de 
!NSAFORP. por un monto aquí~alenta al d:ez por ciento del precio da las obligaciones 
establecidas en esla Orden da Compra En su caso si no se presentare tal garnntla en el plazo 
establecido se tendrá por cadticada la presenta Orden de Compra, so pena da aplicar las 
sanciones correspond1enles 

VI. CESIÓN Y SUBCONTRATAC!ÓN 

Queda expresamente prohibido a la contratista traspasar o ceder a cualquier titulo, los derechos y 
obligaciones que emanan de la presenta Orden de Compra, asimismo sube-0ntratar a personas 
naturales o jurídicas para realizar las obligaciones contractuales, salvo !as excepciones 
establecidas en el presente instrumento y demás documentos contractuales, siempre que no 
contrarien las disposiciones legales establecidas en la LACAP y demés le1·es aplicables a esta 
Orden de Compra. La transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de este 
documento. procediéndose, además, a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de las 
obligaciones 

VII. MULTA POR MORA 
En caso de mora en el cumplimiento por parta del suministrante de las obligaciones emanadas de 
es1a Orden da Compra, se aplicarán las multas establecidas en el articulo ochenta y cinco de la 
LACAP, a las cuales se somete expresamente al contratista; y a las sanciones que emanaren da la 
misma normativa y demás leyes aplicables, las qua serán impuestas por !NSAFORP, a cuya 
competencia se somete a efectos de la imposición 

VIII. SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN 

la ejecución de !a presente Orden da Compra podrá suspenderse o terminarse unilatera1_m¡ tir 
el INSAFORP, por incumplimiento del contratista en los casos s1gutentas: a) Por incumpl1m1- da 
alguna da !as condicionas estipuladas en esta Orden de Compra, b) Cuando por cualquier motivo 
se altere el objetivo principal da la adquisición de !os bienes o servicios descritos al reverso da 
este documento, o no se permita su consecución en los términos pactados; c) Por incumplimiento 
por parte de! contratista en las fechas de entrega, calidad, cantidad. de los bienes a entregar; o 
cuando éste entre en mora a! entregarlas. Adicionalmente, en caso de accionas formativas: d) Por 
la asistencia de! cincuenta por ciento (50%) o menos de !os participantes de la acción formativa; e) 
Por no realizar !a acción formativa en al plazo y tiempo convenido_ En estos casos. el INSAFORP 
aplicará las sanciones que correspondan da conformidad a lo que señala la LACAP y podrá hacer 
efectivas en todo o en parta la garan11a que ampara a la presente Orden de Compra y dejará sin 
efecto el pago o el precio estipulado según corresponda 

IX. SOLUCION DE CONFLICTOS Y JURISOJCC!ÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente 
documento, se estará a lo dispuesto en el Titulo VIII, Capítulo l da la LACAP. Para todos los 
efectos jurisdiccionales, las partes se someten a la legislación vigente de la Repübllca de El 
Salvador cuya aplicación se realilará de confom1idad a lo establecido en el articulo cinco de la 
LACAP. Asimismo, señalan como domicilio especia!, la ciudad de San Salvador a la competencia 
de cuyos tribunales se someten. Cualquier conl!icto que surja con respecto a la ejecución da las 
obligaciones descritas en la presente Orden da Compra será d1rim1do en primar lugar por mutuo 
acuerdo conforme a la LACAP, el cual da parsis1ir se someterá al conocimiento de los tribunales 
competentes 

X. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 

Por motivos de casos fortuito o fuerza mayor y da conformidad al articulo ochen1a y seis da la 
LACAP, la contratista podrá modificar y/o ampliar esta documento y/o solicitar prórroga de! plazo a 
fin da cumplir las obllgac1ones. objeto de la Orden de Compra en ejecución. debiendo justificar y 
documentar su solicitud, la cual para que sea efectiva, deberá ser aprobada por el JNSAFORP, si 
procediere la aprobación. la contratista debará entregar la ampliación de Ja respectiva garanll<i, si 
fuera procedente 

XI. NOTIFICACIONES 
Todas tas notificaciones referentes a la ejecución de la presenta Orden de Compra, serán válidas 
solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones da las parlas contratantes. para cuyos 
efectos las partes señalan como lugar para recibir notificaciones las siguientes: Dirección de 
!NSAFORP Parque Industrial Santa Elena. Fina! calle S1bmans, Ed1f1cio INSAFORP. Antiguo 
Cuscatlán. Departamento de la libertad, y la Dirección del contratista será la que ésta señale en 
su oferta Lo anterior no será obstáculo para que las partes contratantes puedan notificarse por 
cualquier otro medio qua pa1mita tener constancia fehaciente de la recepción 
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Lugar y Fecha: 

U A C 1 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

LIBRE GESTION 

No.: 

ANTIGUO CUSCATLAN, 9 DE DICIEMBRE DE 2019 00002243/2019 
Nombre o Razón Social del Suministrante: 

GBS GROUP, S.A. DE C.V. 

NITNo. Tel.: Fax: Email: 

Favor Emitir el Documento para el pago a nombre de: 1 Datos Abono a Cuenta Proveedor: 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESIONAL 

CR INSAFORP: 224 - GERENCIA DE COMUNICACIONES PROGRAMA: CR SAFI: 224 

CANT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1.00 SERVICIOS 

DESCRIPCION 

ARRENDAMIENTOS VARIOS 

VALOR EN LETRAS: SON: CIENTO CUARENTA Y UNO 25/100 DOLARES 

OBJETO 
ESPECIFICO 

54399 

PRECIO 
UNITARIO 

141.25000000 

TOTAL 

OBJETO: !ALQUILER DE SONIDO PARA EVENTO: ENTREGA ÓE BECAS A JÓVENES QUE REALIZARÁN SUS ESTUDIOS EN LA ESCUELA AGRICO.LA 
PANAMERICANA EL ZAMORANO, A REALIZARSE EL DIA JUEVES 12 DE DICIEMBRE DE 2019, EN EL AUDITÓRIUM DE INSAFORP, SEGUN 
REQUERIMIENTO T001268, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CUADRO DE EVALUACION DE OFERTAS ANEXO. 

PLAZO: 

FORMA DE PAGO 8 DIAS HÁBILES DESPUES DE PRESENTADA LA FACTURA 

Original • Expediente 

PBX: 2225-7300, www.insaforp.org.sv 
Parque Industrial Santa Elana, Final Calle Siemen9, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador, C.A. 

TOTAL 

141 .25 

$141.25 



CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA 

El cor.tralista acepta todas ~· cada una de las cláusulas detalladas en la presente Orden de Compra y 
demás documentos anexos, por el acto de suscribir el presente documento. las cláusulas que le son 
aplicables dependerá del bien o servicios que suministre. Servicios de Acciones Formativas o 
Adqu1s1dón de Bienes o Servicios distintos de Acciones Formativas 

CLÁUSULA GENERA 
En el contexto de la presente Orden de Compra, !os términos siguientes serán interpretados de la 
maoora que se indica a contmuación: a) Suministro: Es el bien o servicio que proporcionará la 
contratista de a:.:uerdo a las especificaciones contenidas en su oferta y el presente documento y 
sus anexos, b) Contratante. El Instituto Salvadoreño de Formación Profesional que se denominará 
!NSAFORP, quien está solicitando el suministro del bien o servicio: c) Contratista o suministrante 
Es la persona natural o jurídica mencionada en !a presente Orden de Compra, quien sum,nistrará e\ 
bien o servicio requerido: d) Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 
que en el contexto del presente documento se denominará LACAP, e) Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones lnslituc+onal, en adelante UACI. La presente Orden de Compra se sujeta a todo lo 
establecido en Ley de la materia y demás leyes aplicables vigentes, así como las obligaciones. 
condiciones. pactos y renuncias, mencionadas en el presente documento 

IL MODIFICACIÓN, AMPLIACION DEL DOCUMENTO Y/O PRORROGA DEL PLAZO Y FORMA DE 
EJECUCIÓN. 

De común acuerdo la presente Orden de Compra podrá ser modificada. ampliada en cualquiera de 
sus partes y/o prorrogada en su pla<:o de conformidad a la LACAP, siempre y cuando concurra una 
de las siguientes situaciones. a) Por motivos de caso fortuito o fuerza mayor de acuerdo a lo que 
señala !a cláusula X de este documento: y b) cuando en la ejecución de !a Orden de Compra surjan 
nuevas necesidades_ En los casos mencionados cuado se trate de bienes o servicios se emitirá 
un documento que modílique la Orden de Compra y formara parte integral de esta En caso de 
acciones formativas, las fechas establecidas en el Formulario número ocho (F-8), que forma parte 
integrante de este documento, podrá modificarse con la presentación del (F12) firmado por la 
empresa beneficiaria o nota emitida por el contratista y avalada por !a empresa beneficiaria, al 
menos 1 día hábi! antes de la fecha aprobada por el INSAFORP para fa eJecució;'l de la acción 
formativa, en la que indicará los motivos o las circunstancias por las cuales es necesaria dicha 
modílicación. mencionando, las nuevas fechas de e¡ecución para la prestación de los servicios No 
se podrá reprogramar los eventos en más de 3 ocasiones, a excepción de casos especiales. 
previamente autorizados por la GFC. Si se tratare de cambio de facilitador podrá autorizarse 
únicamente cuando concurran las situaciones siguientes· a) Por muerte del facihlador, b) Por salida 
de\ país. c) Por renuncia del facilitador con la empresa contratada por INSAFORP y d) Por 
cualquier otra situación debidamente comprobada_ Para electos de proceder a la validación del 
documento y modificación de la contratación, la carta debe estar firmada y sellada por el Gerente o 
Jefe solicitante del servicio. expresando su visto bueno y conformidad para el cambio El 
INSAFORP dispondrá de hasta sesenta días posteriores contados a partir del siguiente a la 
finalización de las obligaciones objeto de! presente documento para formular los reclamos 
correspondientes 

tu CLAUSULA ESPECIAL 
El contratista se obliga a entregar Jos bienes suministrados, en buenas cond1c1ones y dentro del 
periodo estipulado en el lugar que designe e! INSAFORP. Asimismo, s1 se pactare entregas 
parciales, deberá realizarlas de acuerdo a lo estipulado en la presente Orden de Compra En el 
caso de acciones !orma\1vas: a} El contratista se obliga a proyectar y destacar en todo evento, 
capacitación y en general cualquier acción principa: o derivada de la presente Orden de Compra, 
que el INSAFORP es la Institución promotora da las mismas, así como incorporar el logo de 
INSAFORP previa autorización escrita de éste, en todo medio de difusión escrito y/o electrónico, 
en el que de alguna manera se haga referencia a las acciones derivadas del cumplimiento de la 
presente Orden de Compra En todo caso. las acciones publicitarias que el contratista ejecute en 
virtud de la presente Orden de Compra, deberán ser previamente autorizadas por el INSAFORP 
Queda expresamente prohibido al contratista utilizar el nombre de lNSAFORP en cualquier forma, 
para amparar acciones de cualquier índole que no correspondan estrictamente a\ cumplimiento de 
la presente Orden de Compra, asi como incorporarlo o difundirlo en tarjetas de presentación o 
folletaría propia da! contratista_ De igual manera, se prohibe expresamente al contratista que brinde 
declaraciones o comunicados a nombre de INSAFORP. La violación a lo dispuesto antenormente 
será tomado en consideración en la evaluación de oferta de futuras acciones adJudicablas al 
suministrante; b) El INSAFORP no se hace responsable por cualquier acción iniciada por terceros 
contra el contratista. por violación a derechos de auto~ en el desarrollo de la acción formativa 

"Si durante la ejecución de! contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de 
Traba}o del Mm'isterio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de(I} (la} contratista a 
la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente traba¡adora, 
se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el art 160 de la LACAP para 
determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como 
causal de inhabiliteción en el art 158 Romano V literal b)de la LACAP relativa a la innovación de 
hechos falsos para obtener la ad¡ud1cación de la contratación Se entenderá por comprobado el 
incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo. si 
durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una 
infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso 
deberá finalilllr el procedimiento para conocer la resolución final " 

IV. CONDICIONES PARA EL PAGO 
El JNSAFORP pagará el precio de los bienes o servicios prestados o suministrados en moneda de 
curso legal, siempre y cuando estén recibidos a su entera satisfacción y dentro de las condiciones 
establecidas en la presente Orden de Compra, previa presentación de la factura correspondiente 
emitida en legal forma, con el "Es conforme" de\ Gerente o jefe de la Unidad solicitante del 
INSAFORP. Adiciona!men!e para las acc+ones formativas: La contratista deberá presentar la 
razón de conformidad de la Acción Formativa emitida por la beneficiaria al reverso de !a factura y la 
lista de asistencia debidamente firmada de !os participantes en su caso. Si faltare alguno de los 
documentos requendos anteriormente el pago no se podrá realizar, hasta subsanar dicha situación 

V. GARANTÍA 
Para garantizar e\ cumplimiento de las obligaciones emanadas del prese.nte documento. la 
contratis1a presentará en el plazo que le UACI señale,_ garantia de cump\1m1ento a lavo; de 
lNSAFORP, por un monto equivalente al diez por ciento del precio de !as obligaciones 
establecidas en esta Orden de Compra En su caso s1 no se presentare tal garantia en el plazo 
establecido se tendrá por caducada la presente Orden de Compra, so pena de aplicar las 
sanciones correspondientes 

VI. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 
Queda expresamente prohibido a la contratista traspasar o ceder a cualquier titulo, los derechos ~, 
obligaciones que emanan de la presente Orden de Compra, asimismo subcontratar a personas 
naturales o jurídicas para realizar las obligaciones contractuales, salvo las excepciones 
establecidas en el presente instrumento y demás documentos contractuales. siempre que no 
contrarien las disposiciones legales establecidas en la LACAP y demás leyes aplicables a esta 
Orden de Compra. La transgresión de esta d!sposición dará fugar a la caducidad de este 
documento, procediéndose, además, a hacer efectiva la garantia de cumplimiento de las 
obligaciones. 

VII. MULTA POR MORA 
En caso de mora en el cumplimiento por parte del suministrante de las obligaciones emanadas de 
esta Orden de Compra, se aplicarán las multas establecidas en el articulo ochenta y cinco de !a 
LACAP, a las cuales se somete expresamente el contratista,;· a las sanciones que emanaren de la 
misma normativa y demás leyes aplicables, las que serán impuestas por !NSAFORP, a cuya 
competencia se somete a efectos de la imposición 

vm. SUSPENSIÓN y TERMINACIÓN 
La ejecución de la presente Orden de Compra podrá suspenderse o terminarse unilateral_men\ 
el !NSAFORP, por 1ncumplim1ento del contratista en !os casos s1gu1entes· a) Por mcumpllm1er1 
alguna de las cond1c1ones estipuladas en esta Orden de Compra: b) Cuando por cualquier mo1.\/..: 
se altere el Objetivo principal de la adquisición de los bienes o servicios descritos al revers.o de 
este documento, o no se permita su consecución en los términos pactados, c) Por 1ncumphm1ento 
por parte del contratista en las fechas de entrega, calidad, cantidad, de los bienes a .entregar, o 
cuando éste entre en mora al entregarlas. Ad1c1onalmente, en caso de acciones formatJVas: d) Po~ 
Ja asistencia del cincuenta por ciento (50%) o menos de los participantes de la acción formativa. e} 
Por no realizar la acción formativa en el pla<:o y tiempo convenido_ En estos casos, el INSAFORP 
aplicará las sanciones que correspondan de conformidad a lo que señala la LACAP y podrá hacer 
efectivas en todo o en parte la garantía que ampara a la presente Orden de Compra y de¡ará sin 
efecto el pago o el precio estipulado segün corresponda 

IX. SOLUClON DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecuclón del presente 
documento, se estará a lo dispuesto en el Tltulo VIII, Capitulo 1 de la LACAP. Para todos los 
efectos jurisdiccionales, las partes se someten a !a legislación vigente de !a República de El 
Salvador cuya aplicación se realizará .de conformidad a lo establec+do en el articulo cinco de la 
LACAP. Asimismo. señalan como dom1c11io especml. la ciudad de San Salvador a !a competencia 
de cuyos tribunales se someten Cualquier conflicto que surja con respecto a la ejecución 00 las 
obligaciones descritas en la presente Orden de Compra será dirimido en primer lugar por mutuo 
acuerdo conforme a la LACAP, el cual de persistir se someterá al conocimiento de !os tribunales 
competentes 

X. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 
Por motivos de casos fortuito o fuerza mayor y de conformidad al articulo ochenta y seis de la 
LACAP, la contratista podrá modificar ylo ampliar este documento y/o solicitar prórroga del plazo a 
fin de cumplir las obligaciones, objeto de la Orden de Compra en ejecución, debiendo justificar y 
documentar su solicitud, fa cual para que sea efectiva, deberá ser aprobada por el INSAFORP, s1 
procediere la aprobación, la contratista deberá entregar !a ampliación de la respectiva garanlia, si 
fuera procedente 

XI. NOTIFICACIONES 
Todas las notificaciones referentes a la ejecución de la presente Orden de Compra, serán válidas 
solamente cuando sean hechas por escrito a !as direcciones de las partes contratantes, para cuyos 
efectos las partes señalan. como lugar para recibir notificaciones las siguientes. Dirección de 
INSAFORP Parque !ndustnal Santa Elena, Final calle Siemens, Ed1ficto INSAFORP, Antrguo 
Cuscatlán, Departamento de La libertad, y la Dirección del contratista será la que ésta señale en 
su oferta Lo anterior no será obstáculo para que las partes contratantes puedan notificarse po~ 
cualquier otro medio que permita tener constancia fehaciente de !a recepción 



Lugar y Fecha: 

U A C 1 
Unidad de Adquisic<iones y Contrataciones Institucional 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

LIBRE GESTION 

No.: 

ANTIGUO CUSCATLAN, 9 DE DICIEMBRE DE 2019 00002244/2019 
Nombre o Razón Social del Suministrante: 

TOROGOZ, S.A. DE C.V. 

NITNo. Tel. : Fax: Email : 

Favor Emitir el Documento para el pago a nombre de: 1 Datos Abono a Cuenta Proveedor: 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESIONAL 

CR INSAFORP: .224 GERENCIA DE COMUNICACIONES PROGRAMA: CR SAFI: 224 

CANT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1.00 UNIDAD 

DESCRIPCION 

PLACA DE RECONOCIMIENTO 

VALOR EN LETRAS: SON: TRESCIENTOS DIECINUEVE 25/100 DOLARES 

OBJETO PRECIO 
ESPECIFICO UNITARIO TOTAL 

54112 319.25000000 319.25 

TOTAL $319.25 

OBJETO: SERVICIOS DE ELABORACIÓN DE CINCO PLACAS DE RECONOCIMIENTO PARA SER ENTREGADAS A EXDIRECTORES DEL CON~EJO DIRECTIVO j 
DEL INSAFORP Y ELABORACIÓN DE 10 PINES INSTITUCIONALES, QUE SERÁN ENTREGADOS A PERSONAL DE INSAFORP, SEGUN REQUERMIENTO 
if001273, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CUADRO DE EVALUACION DE OFERTA ANEXO. 

PLAZO: 

FORMA DE PAGO S DIAS HÁBILES DESPUES DE PRESENTADA LA FACTURA 

OBSERVACIONES: CONTRA ENTREGA DE LO REQUERIDO CON El VISTO BUENO DE LA GERENCIA DE COMUNI ACION INSTITU 
DE LA ORDEN DE COMPRA : LIC. JULIO DIAZ, GERENTE DE COMUNICACION INSTITUCIONAL) 

Original ·Expediente 

PBX: 2225-7300, www.lnsalorp.org.sv 
Parque Industr ial Santa Elena, Final Calle Slemens, Antiguo Cuscatlán, la libertad, El Salvador, C.A. 



CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA 

El contratista acepta todas y cada una de las cláusulas detalladas en la presente Orden de Compra y 
demás documentos anaxos, por el acto de suscribir el presente documento. Las cláusulas que le son 
aplicables dependerá del bien o servicios que suministre. Servicios de Acciones Formativas o 
Adquisición de Bienes o Servicios distintos de Acciones Formativas 

CLÁUSULA GENERA 
En el contexto de la presente Orden de Compra, los !érmrnos siguientes serán interpretados de la 
manera que se indica a contiriuación- a) Suministro: Es el bien o servÍC!o que proporcionará la 
contratista de acuerdo a las especificaciones contenidas en su oferta y el presente documento y 
sus anexos; b) Contratante' El Instituto Salvadoreño de Formación Profesional que se denominará 
INSAFORP, quien está solicitando el suministro del bien o servicio; c) Contratista o suministrante 
Es la persona natural o jurídica mencionada en la presente Orden de Compra, quien suministrará el 
bien o servicio requerido; d) Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 
que en el contexto del presente documento se denominará LACAP; e) Unidad de Adqu1s1ciones y 
Contrataciones Institucional, en adelante UACI la presente Orden de Compra se sujeta a todo lo 
establecido en le;· de la materia y demás leyes aplicables vigentes, así como fas obligaciones, 
condiciones, pactos y renuncias, mencionadas en e\ presente documento 

IL MODIFICACIÓN, AMPLIACION DEL DOCUMENTO Y/O PRORROGA DEL PLAZO Y FORMA DE 
EJECUCIÓN. 

De común acuerdo la presente Orden de Compra podrá ser mOd!f1cada, ampliada en cualquiera de 
sus partes y/o prorrogada en su plazo de conformidad a !a LACAP, siempre y cuando concurra una 
de las siguientes situaciones· a) Por motivos de caso fortuito o fuerza mayor de acuerdo a lo que 
señala la cláusula X de este documento: y b) cuando en la ejecución de la Orden de Compra surjan 
nuevas necesidades. En los casos mencionados cuado se trate de bienes o servicios se emitirá 
un documento que modifique Ja Orden de Compra y formara parte integra! de esta En caso de 
acciones formativas. las fechas establecidas en el Formulario número ocho {F-8), que forma parte 
integrante de es.te documento, podrá modificarse con la presentación del (F12) firmado por la 
empresa beneficiaria o nota emitida por el contratista y avalada por la empresa benef1ciana, al 
menos 1 día hábil antes de la fecha aprobada por el INSAFORP para la ejecución de la acción 
formativa, en la que indicará los motivos o las circunstancias por las cuales es necesaria dtcha 
modificación, mencionando, las nuevas fechas de ejecución para la prestación de los servicios No 
se podrá reprogramar los eventos en más de 3 ocasiones, a excepción de casos especiales, 
previamente autorizados por la GFC. Si se tratare de cambio de facilitador podrá autorizarse 
únicamente cuando concurran las situaciones siguientes. a} Por muerte del facilitador, b) Por satida 
del país. c) Por renuncia de\ facilitador con la empresa contratada por INSAFORP y d) Por 
cualquier otra situación debidamente comprobada Para efectos de proceder a !a validación del 
documento y modificación.de la contratación, la carta debe estar firmada y sellada por el Gerente o 
Jefe solicitante del servicio, expresando su visto bueno y conformidad para el cambio. Et 
INSAFORP dispondrá de hasta sesenta días posteriores contados a partir del siguiente a la 
finalización de las obligaciones objeto del presente documento para formular los reclamos 
correspondientes 

11! CLÁUSULA ESPECIAL 

E! contratista se obliga a entregar los bienes suministrados, en buenas condiciones y dentro del 
periodo estipulado en el lugar que designe e! INSAFORP_ Asimismo, si se pactare entregas 
parciales, deberá realizarlas de acuerdo a lo estipulado en la presente Orden de Compra En el 
caso de acciones formativas a) El contratista se obliga a proyectar y destacar en todo evento, 
capacitación y en general cualquier acción principal o derivada de Ja presente Orden de Compra, 
que el !NSAFORP es la Institución promotora de !as mismas, asl corno incorporar el logo de 
INSAFORP previa autorización escrita de éste, en todo medio de difusión escrito y/o electrónico. 
en el que de alguna manera se haga referencia a las acciones derivadas del cumplimiento de la 
presente Orden de Compra_ En todo caso. las acciones publicitarias que el contratista ejecute en 
virtud de la presente Orden de Compra, deberán ser previamente autonzadas por el !NSAFORP 
Queda expresamente prohibido al contratista utilizar el nombre de INSAFORP en cualquier forma, 
para amparar acciones de cualquier índole.que no correspondan estrictamente al cumplimiento de 
la presente Orden de Compra. asl como 1ncorporarto o difundirlo en \al)etas de presentación o 
folleteria propia del contral.ista De igual manera. se prohibe expresamente al contratista que brinde 
declaraciones o comunicados a nombre de JNSAFORP_ La violación a lo dispuesto anteriormente 
será tornado en consideración en la evaluación de oferta de futuras acciones adjud1cables al 
surninlstrante; b) El INSAFORP no se hace responsable por cualquier acción iniciada por terceros 
contra el contratista, por violación a derechos de autor en el desarrollo de la acción formativa 

"Si durante la ejecución del contrato se comprobare por !a Dirección Genera\ de Inspección de 
Trabajo de\ Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de(!) (la) contratista a 
la normativa que prohibe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente traba¡adora, 
se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el art 160 de la LACAP para 
determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como 
causal de inhabilitación en el afl 158 Romano V literal b}de la LACAP re!ativa a !a innovación de 
hechos falsos para obtener !a ad¡ud1cación de la contratación. Se entenderá por comprobado el 
incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si 
durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una 
infracción, o por el contrano si se remitiere a procedimiento sancionatorio. y en éste Ultimo caso 
deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final." 

IV. CONDICIONES PARA EL PAGO 

El lNSAFORP pagará el precio de los bienes o servicios prestados o suministrados en moneda de 
curso legal, siempre y cuando estén recibidos a su entera satisfacción y dentro de !as condiciones 
establecidas en la presente Orden de Compra. previa presentación de la factura correspondiente 
emitida en lega! forma, con el "Es conforme" del Gerente o jefe de la Unidad solicitante del 
INSAFORP. Ad1ciona!mente para !as acciones formativas· la contratista deberé presentar la 
razón de conformidad de la Acción Formativa emitida por la beneficiaria al reverso de la factura y la 
lista de asistencia debidamente firmada de los participantes en su caso. Si faltare a!guno de !os 
documentos requeridos anteriormente el pago no se podrá realizar, hasla subsanar dicha situa:::ión 

V. GARANTIA 
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente documento, la 
contratista presentará en el plazo que la UACI señale., garantia de curnpl1rniento a. lavo: de 
INSAFORP, por un monto equivalente al diez por ciento del precio de las obl1gac10nes 
establecidas en esta Orden de Compra En su caso s1 no se presentare ta! garantía en el plazo 
establecido se tendrá por caducada la presente Orden de Compra, so pena de aplicar las 
sanciones correspondientes 

VI. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 

Queda e:<presamente prohibido a la contratista traspasar o ceder a cualquier titulo, los derechos y 
obligaciones que emanan de la presente Orden de Compra. asimismo subcontratar a personas 
naturales o jurid1cas para realizar las obligaciones contractuales. salvo !as excepciones 
establecidas en el presente instrumento y demás documentos contractuales, siempre que no 
contrarien las disposiciones legales establecidas en la LACAP y demás leyes aplicables a esta 
Orden de Compra La transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de esle 
documento, procediéndose, además, a hacer efectiva la garantia de cumplimiento de las 
obligaciones 

VII. MULTA POR MORA 
En caso de mora en el cumplimiento por parte del suministrante de las obligaciones emanadas de 
esta Orden de Compra, se ap!1carán las multas establecidas en el articulo ochenta y cinco de la 
LACAP, a las cuales se somete expresamente el contratista: y a las sanciones que emanaren de la 
misma normativa y demás leyes aplicables, las que serán impuestas por INSAFORP, a cuya 
competencia se somete a efectos de la imposición 

vm. SUSPENSIÓN y TERMINACIÓN 

La ejecución de la presente Orden de Compra podrá suspenderse o terminarse unilateralrne; 
el INSAFORP, por incumplimiento del contratista en los casos siguientes: a) Por incumpl1m16 
alguna de las condiciones estipuladas en esta Orden de Compra, b) Cuando por cualquier rn..,,¡yo 
se altere el ob¡etivo principal de la adquisición de los bienes o servicios descritos al revers.o de 
este documento, o no se permita su consecución en !os términos pactados. c) Po: mcurnplim1ento 
por parte del contratista en las lechas de entrega. calidad. cantidad, de los bienes a .entregar, o 
cuando éste entre en mora al entregarlas. Ad1c1onalmente, en caso de acciones formativas· d) Po~ 
la asistencia del cincuenta por ciento (50%) o menos de !os participantes de la acción formatlva. e} 
Por no realizar la acción formativa en el plazo y tiempo convenido. En estos casos, el INSAFORP 
aplicará las sanciones que correspondan de conformidad a !o que señala la LACAP y podrá hace" 
efectivas en todo o en parte la garantía que ampara a la presente Orden de Compra y de¡ará sm 
efecto el pago o el precio estipulado según corresponda 

IX. SOLUC!ON DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para resolver las diferencias o confhctos que surgieren durante la e¡ecución del presente 
documento, se estará a lo dispuesto en el Título VII!, Cap!tulo ! de la LACAP. Para todos los 
efectos jurisdiccionales, las partes se someten a la legislación vigente de la República de El 
Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el articulo cinco de la 
LACAP. Asimismo, señalan como domicilio especial, la ciudad de San Salvador a la competencia 
de cuyos tribunales se someten Cualquier conflicto que sur¡a con respecto _a la e¡ecución de las 
obligaciones descritas en la presente Orden de _Compra será d1nrn1do en. pnmer lugar por mutuo 
acuerdo conforme a la LACAP, el cual de persistir se someterá al conocirmento de los tribunales 
competentes 

X. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 
Por motivos de casos fortuito o fuerza mayor y de conformidad a: articulo ochenta y seis de la 
LACAP, la contratista podrá modificar y/o ampliar este documento y/o solicitar prórroga del plazo a 
fm de cumplir las obligaciones, objeto de la Orden de Compra en e¡ecución, debiendo justificar y 
documentar su solicitud. la cual para que sea efectiva, deberá ser aprobada por el !NSAFORP, S! 
procediere la aprobación, la contratista deberá entregar la ampliación de la respectiva garantia, s1 
fuera procedente 

XI. NOTIFICACIONES 
Todas las notificaciones referentes a !a ejecución de la presente Orden de Compra, serán válidas 
solamente cuando sean hechas por escrito a las d•recciones de las partes contratantes, para cuyos 
efectos las partes sei'ia!an corno lugar para recibir notificaciones las siguientes Dirección de 
INSAFORP Parque Industrial Santa Elena. Final calle S1emens, Edificio !NSAFORP, Antiguo 
CuscaUán. Departamento de La libertad, y la Dirección del contratista seré !a que ésta señale en 
su oferta Lo anterior no será obstáculo para que !as partes contratantes puedan notificarse por 
cualquier otro medio que permita tener constancia fehaciente de la recepción 



Lugar y Fecha: 

U A C 1 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 
LIBRE GESTION 

No.: 

ANTIGUO CUSCATLAN, 11 DE DICIEMBRE DE 2019 00002245/2019 
Nombre o Razón Social del Suministrante: 

CAMARA DE LA INDUSTRIA TEXTIL, CONFECCION Y ZONAS FRANCAS DE EL SALVADOR 

NITNo. Tel.: Fax: 

Favor Emitir el Documento para el pago a nombre de: Datos Abono a Cuenta Pr 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESIONAL 

CR INSAFORP: 3214 CURSOS ABIERTO PROGRAMA: 8CMM01 COOO CR SAFI: 398 

DESCRIPCION OBJETO 
ESPECIFICO 

PRECIO 
UNITARIO TOTAL 

SERVICIOS DE SERVICIOS DE CAPACITACION 54505 
CAPACITACION 

VALOR EN LETRAS: CUATRO MIL OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES 

OBJETO: i'REPARACION DE MAQUINA CODO" 

HORAS DEL EVENTO: PERSONAS BENEFICIADAS: ' 

BENEFICIARIO : INTRADESA, S.A. DE C.V., INTRADESA DE SAN BARTOLO, S.A. DE C.V. 

$4,800.00 

TOTAL 

101 

TEL. : 

FAX.: [ 

PLAZO: PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 13/12/2019 Y EL 13/12/2019, (EN HORARIO DE: 8:00 AMA 5:00 PM) 

FORMA DE PAGO CONTRA ENTREGA DE LISTA DE ASISTENCIA DEBIDAMENTE FIRMADA Y NOTA DE SATISFACCION DE CADA 
EMPRESA PARTICIPANTE, AL FINALIZAR EL EVENTO; ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: ING. LUIS ARTURO 
GALDAMEZ TECNICO 1, CORREO: LGALDAMEZ@INSAFORP.ORG.SV. 

1 

FORMAN PARTE OFERTAS TECNICAS Y ECONOMICAS (BROCHURE). 
INTEGRAL DEL 

PROCESO DE 
CONTRATACION: 

OBSERVACIONES: '40%_ CORRESPONDIENTE AL APOYO DEL VALOR DE LA CAPACITACION. 
"SENOR PROVEEDOR: SE LE INFORMA QUE DESPUÉS DE LA REALIZACIÓ DEL EVEN O, SE LE D 
PARA PROCEDER A PRESENTAR DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA EL C 
\l\NULARÁ LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA." 

= 

Original • Expecllente 

PBX: 2225-7300, www.lnsaforp.org.sv 
Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Slernens, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador, C.A. 

$4,800.00 

$4,800.00 



CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA 

El contratista acepta todas y cada una de las cláusulas detalladas en la presente Orden de Compra y 
demás documentos anexos, por el acto de suscribir el presente documento las cláusulas que le son 
aplicables dependerá del bien o servicios que suministre. Servicios de Acciones Formativas o 
Adquisición de Bienes o Servicios distintos de Acciones Formativas 

CLÁUSULA GENERA 
En el contexto de la presente Orden de Compra, los términos siguientes serán interpretados de la 
manera que se indica a continua:::ión: a) Suministro. Es el bien o servicio que proporcionará la 
contratista de acuerdo a las especificaciones contenidas en su oferta y e: presente documen1o y sus 
anexos: b) Contratante· El lnstituto Salvadoreño de Formación Profesional que se denominará 
INSAFORP, quren está solicitando el suministro del bien o servicio: c) Contratista o suminislrante· Es 
la persona natural o jurid1ca mencionada en !a presente Orden de Compra, quien suministrará e\ bien 
o servicio requerido; d) Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en 
el contexto del presente documento se denominará LACAP, e) Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, en adelante UACI La presente Orden de Compra se sujeta a todo lo 
establecido en Le¡r de la materia ~· demás leyes apl1cabies vigentes, así como las obligaciones, 
condiciones, pactos ¡r renuncias, mencionadas en el presente documento 

11. MODIFICACIÓN, AMPUAC!ON DEL DOCUMENTO Y/O PRORROGA DEL PLAZO Y FORMA DE 
EJECUCIÓN. 

De comUn acuerdo la presente Orden de Compra podrá ser modificada, ampliada en cualqUiera de 
sus partes y/o prorrogada en su plazo de conformidad a la LACAP, siempre y cuando concurra una 
de las siguientes situaciones a) Por motivos de caso fortuito o fuerza mayo~ de acuerdo a lo que 
seríais la cláusula X de este documento, y b) cuando en la ejecución de la Orden de Compra su~an 
nuevas necesidades. En los casos mencionados cuado se trate de bienes o servicios se emitirá un 
documento que modifique la Orden de Compra y formara parte integral de esta En caso de acciones 
formativas, las fechas establecidas en e\ Formulario número ocho (F-8), que forma parte integrante 
de este documento. podrá modificarse con !a presentación del (F12) firmado por la empresa 
beneficiaria o nota emitida por el contratista y avalada por la empresa beneficiaria, al menos 1 dia 
hábil antes de la fecha aprobada por el INSAFORP para la ejecución de la acción formativa, en !a 
que indicará !os motivos o !as circunstancias po~ las cuales es necesaria d:cha rnod1f1cación. 
mencionando, las nuevas fechas de ejecución para la prestación de los servicios No se podrá 
reprograma' los eventos en más de 3 ocasiones. a excepción de casos especiales, previamente 
autorizados por ta GFC_ Si se tratare de cambio de facilitadoc podrá autorizarse Urncamenle cuando 
concurran las situaciones siguientes· a) Por muerte del facil1tador, b) Por salida del pais, c) Por 
renuncia del facilitador con ta empresa contratada por !NSAFORP y d) Por cualquier otra situación 
debidamente comprobada Para efectos de proceder a la validación del documento y modrf1cación de 
la contratación. la carta debe estar firmada y sellada por el Gerente o Jefe solicitante del servicio. 
expresando su visto bueno y conformidad para el cambio. El INSAFORP dispondrá de hasta sesenta 
días posteriores contados a partir del siguiente a la f<nal1zaci6n de las obligaciones objeto del 
presente documento para formula; los reclamos correspondientes 

111 CLÁUSULA ESPECIAL 

El contratista se obliga a entregar los bienes suministrados. en buenas condiciones ¡r dentro del 
periodo estipulado en el lugar que designe el JNSAFORP. Asimismo. si se pactare entregas parc;ales, 
deberá realizarlas de acuerdo a lo estipulado en la presente Orden de Compra En el caso de 
acciones formativas a) El contratista se obliga a proyectar y destacar en todo evento, capac;\ación y 
en general cua!qu1er acción princtpal o derivada de la presente Orden de Compra, que e\ INSAFORP 
es la lns!itución promotora de las mismas, así como incorporar el lago de INSAFORP previa 
autonzación escrita de éste, en todo medio de difusión escrito y/o electrónico. en el que de alguna 
manera se haga referencia a las acciones denvadas del cumplimiento de la presente Orden de 
Compra En todo caso, las acciones publici1anas que e\ contratista ejecute en virtud de la presente 
Orden de Compra, deberán ser previamente autorizadas por el INSAFORP_ Queda expresamente 
prohibido al contratista utiliza• el nombre de INSAFORP en cua1qu1er forma, para amparar acciones 
de cualquier lndole que no correspondan estrictamente al cumplimiento de la presente Orden de 
Compra, así como incorporarlo o difundirlo en ta~etas de presentación o folletería propia del 
contratista Oe igual manera, se prohibe expresamente al contratista que brinde declaraciones o 
comunicados a nombre de INSAFORP. La violación a lo dispuesto anteriormente será tornado en 
consideración en la evaluación de oferta de futuras acciones adjudicables al sumirnstrante. b) El 
INSAFORP no se hace responsable por cualquier acción iniciada por terceros contra e\ contratista, 
por violación a derechos de autor en el desarrollo de la acción formativa 

"Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de 
Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Socia!, incumplimiento por parte de(l) (la) contratista a 
la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora. se 
deberá tramitar el procedrmiento sancionatorio que dispone el art 160 de la LACAP para determrnar 
el comelimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como causa\ de 
inhab1lita::ión en el ar! 158 Romano V literal b)de Ja LACAP relativa a !a innovación de hechos falsos 
para obtener ta adjudicación de la contrata::ión Se entenderá por comprobado e\ incumplimiento a la 
normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re 
inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción. o po• el contrario 
si se remitiere a procedimiento sanc1onatono, y en éste Ultimo caso deberá finalizar el procedimiento 
para conocer la resolución final " 

IV. CONDICIONES PARA EL PAGO 

El INSAFORP pagará el precio de los bienes o servicios prestados o suministrados en moneda de 
curso legal, siempre ¡r cuando estén recibidos a su entera satisfacción r dentro de !as cond1c1ones 
establecidas en la presente Orden de Compra, previa presentación de la factura correspondiente 
emitida en legal forma, con el Es conforme del Gerente o jefe de la Unidad solicitante del INSAFORP 
y el Acta de Recepción debidamente firmada_ Adicionalmente para las accionas formativas: La 
contratista deberá presentar la Nota de satisfacción emitida por la(s) empresa(s) benefic1aria(s) de !a 
Acción Formativa, lista de asistencia debidamente firmada de los participantes S1 faltare alguno de 
los documentos requeridos anteriormente el pago no se podrá realizar. hasta subsanar dicha 
situación 

V. GARANTiA 
Para garantizar el cumplim+ento de las obligaciones emanadas de este documento, se considera<§ 
a !o establecido en los Ar! 35 de la LACAP r Art 33 del Reglamento de la LACAP, detallando las 
cara::teristicas de éstas garantías en la orden de compra emitida 

VI. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 

Queda expresamente prohibido a la contratista traspasa; o ceder a cualquier titulo, los derechos y 
obligaciones que emanan de la presente Orden de Compra. asimismo subcontratar a personao 
naturales o jurid1cas para realizar las obligaciones contractuales, salvo las excepciones 
establecidas en el presente instrumento y demás documentos contractuales, siempre que no 
contraríen las disposiciones legales establecidas en la LACAP y demás le¡res aplicables a esta 
Orden de Compra La transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de este 
documento, procediéndose. además, a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de las 
obligacmnes 

VI!. MULTA POR MORA 

En caso de mora en el cumplimiento pe; parte del suministrante de !as obl:gaciones emanadas de 
esta Orden de Compra, se aplicarán las multas establecidas en e\ artículo ochenta ¡r cinco de la 
LACAP, a las cuales se somete expresamente el contratista: y a las sanciones que emanaren de la 
misma normativa ;· demás leyes aplicables. las que serán impuestas por JNSAFORP, a cuya 
competencia se somete a efectos de la imposición 

VUI. SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN 

La ejecución de Ja presente Orden de Compra podrá suspenderse o terminarse unilateralmente po: 
el INSAFORP, po; incumplimiento del contratista en los casos siguientes: a) Por incumplimiento de 
alguna de las condiciones estipuladas en esta Orden de Compra: b) Cuando por cualquier motivo 
se altere el objetivo principal de la adquisición de los bienes o servicios descntos a: reverso de 
este documento, o no se permita su consecución en los términos pactados. e) Por incump!1m1ento 
por parte del contral1sla en las fechas de entrega, calidad, cantidad, de los bienes a entreg2· 
cuando éste entre en mora al entregarlas Adicionalmente, en caso de acciones formati~as· d~ 
la asistencia del cincuenta por ciento (50%) o menos de los participantes de la acción forma11v<> . 
Po~ no realizar la acción formativa en el plazo y tiempo convenido. En estos casos, el JNSAFORP 
aplicará las sanciones que correspondan de conform:dad a lo que sei\ala la LACAP y podrá hace
efect1ves en todo o en parte la garantia que ampara a la presente Orden de Compra y dejará srn 
efecto el pago o el precio estipulado según corresponda 

IX. SOLUCION DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para resolver las diferencias o confüctos que surgieren durante la ejecución del presente 
documento. se estará a lo dispuesto en el Título VII!, Capitulo 1 de !a LACAP Para todos los 
efectos jurisd1cc1onales, las partes se someten a la legislación vigente de la RepUblica de El 
Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el articulo cinco de la 
LACAP. Asimismo, señalan como domicilio especia!, la ciudad de San Salvador a la competencra 
de cuyos tribunales se someten Cualquier conflicto que surja con respecto a la eiecución de las 
obligaciones descritas en la presente Orden de Compra será dmm:do en pnmer !uga· por mutu0 
acuerdo conforme a la LACAP, e! cual de persistir se someterá al conocimiento de los tribunales 
competentes 

X. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 

Po~ motivos de casos fortuito o fuerza mayor y de conformidad a! articulo ochenta r seis de la 
LACAP, la contratista podrá mod1f1car y/o ampliar este documento y/o solicitar prórroga del plazo a 
fin de cumplir las obligaciones, objeto de la Orden de Compra en e1ecución, debiendo jusl1f1ca' )' 
documentar su solicitud, la cual para que sea efectiva, deberá ser aprobada por el INSAFORP, S' 
proced;ere la aprobación, la contratista deberá entregar la ampliación de la respectiva garantía, S' 
fuera procedente 

XI. NOTIFICACIONES 

Todas las notificaciones referentes a la ejecución de la presente Orden de Compra, serán válidas 
solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes, para ci.1 

efectos las partes seríalan como lugar para recibir notificaciones las siguientes D1recci6r! 
INSAFORP Parque Jndustrial Sanie Elena, Final calle S1emens, Ed1f1cio INSAFORP, Antigw" 
Cuscatlán, Departamento de La Libertad, y !a Dtrección del contratista será la que ésta señale en 
su oferta Lo antenor no será obstáculo para que las partes contratantes puedan notificarse po: 
cualquier otro medio que permita tener constancia fehaciente de la recepción 



Lugar y Fecha: 

U A C 1 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 
LIBRE GESTION 

No.: 

ANTIGUO CUSCATLAN, 11 DE DICIEMBRE DE 2019 00002246/2019 
Nombre o Razón Social del Suministrante: 

CAMARA DE LA INDUSTRIA TEXTIL, CONFECCION Y ZONAS FRANCAS DE EL SALVADOR 

NIT No. .. 
- --

Favor Emitir el Documento para el pago a nombre de: Datos Abono a Cuenta 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESIONAL 

CR INSAFORP: 3214 CURSOS ABIERTO PROGRAMA: 8CMM01COOO CR SAFI: 398 

UNIDAD DE DESCRIPCION 
' ~NT. MEDIDA 

SERVICIOS DE SERVICIOS DE CAPACITACION 

OBJETO 
ESPECIFICO 

54505 

PRECIO 
UNITARIO 

$4,800.00 

TOTAL 

$4,800.00 
CAPACITACION 

VALOR EN LETRAS: CUATRO MIL OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES TOTAL $4,800.00 

OBJETO: ¡ PARACION DE MAQUINA CODO" 

__J 
HORAS DEL EVENTO: 8, PERSONAS BENEFICIADAS: 

BENEFICIARIO: INTRADESA, S.A. DE C.V. , INTRADESA DE SAN BARTOLO, S.A. DE C.V. 

_J 
10; 

TEL.: 

FAX.: 

PLAZO: PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 14/12/2019 Y EL 14/12/2019, (FECHAS DE EJECUCION: 14 DE DICIEMBRE D- E-
'201 9; EN HORARIO DE 8:00 AMA 5:00 PM) 

FORMA DE PAGO CONTRA ENTREGA DE LISTA DE ASISTENCIA DEBIDAMENTE FIRMADA Y NOTA DE SATISFACCION DE CADA 
EMPRESA PARTICIPANTE, AL FINALIZAR EL EVENTO; ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: ING. LUIS ARTURO 

1GALDAMEZ TECNICO 1, CORREO: LGALDAMEZ@INSAFORP.ORG.SV. 

FORMAN PARTE OFERTAS TECNICAS Y ECONOMICAS (BROCHURE). 
INTEGRAL DEL 

PROCESO DE 
CONTRATACION: 

OBSERVACIONES: :;¡-0%_CORRESPONDIENTE ALAPOYO DEL VALOR DE LACAPACITACION. 
"SENOR PROVEEDOR: SE LE INFORMA QUE DESPUÉS DE LA REALIZACIÓN 
PARA PROCEDER A PRESENTAR DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA EL CO 
~NULARÁ LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA " 

Original - Expediente 

PBX: 2225-7300, www.lnsaforp.org.sv 
Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Slemens, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador, C.A. 

= 



CONDICIONES OE LA ORDEN DE COMPRA 

El contratista acepta todas y cada una de las cláusulas detalladas en la presente Orden de Compra y 
demás documentos anexos. poi el ac10 de suscribir el presente documento Las c!áusulas que le son 
aplicables dependerá del bien o servicios que suministre: Serv1c1os de Acciones Formativas o 
Adquisición de Bienes o Servicios distintos de Acciones Formal1vas 

CLÁUSULA GENERA 
En e! conte>:lo de !a presente Orden de Compra, los términos siguientes serán interpretados de la 
manera que se indica a continuación a) Suministro Es el bien o servicio que proporcionará la 
contratista de acuerdo a las especificaciones contenidas en su oferta y el presente documento y sus 
anaxos, b) Contratante El Instituto Salvadoreño de Formac16n Profesional que se denominará 
lNSAFORP, quien está solicitando el suministro del bien o servicio; c) Contratista o sum1nis!rante Es 
la persona natura! o jurídica mencionada en !a presente Orden de Compra. quien suministrará el bien 
o servicio requerido; d) Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en 
el contexto del presente documento se denominará tACAP, e) Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, en adelante UACl La presente Orden de Compra se sujeta a todo lo 
establecido en Ley de la matena y demás leyes aplicables vigentes, asi como las obligaciones. 
condiciones, pactos y renuncias. mencionadas en el presente documento 

11. MODIFICACIÓN, AMPLIACION DEL DOCUMENTO Y/O PRORROGA DEL PLAZO Y FORMA DE 
EJECUCIÓN. 

De común acuerdo la presente Orden de Compra podrá ser modificada, ampliada en cualquiera de 
sus partes y/o prorrogada en su plazo de conformidad a ta LACAP, siempre y cuando concurra una 
de las siguientes situaciones· a) Por motivos de caso fortuito o fuerza mayor da acuerdo a !o que 
señala la cláusula X de este documento, y b) cuando en la ejecución de la Orden de Compra surjan 
nuevas necesidades. En los casos mencionados cuado se trate de bienes o servicios se emitirá un 
documento que modifique la Orden de Compra y formara parte integral de esta_ En caso de acciones 
tonnat1vas, las fechas establecidas en el Formulario número ocho {F.-8), que forma parte integrante 
de aste documento, podrá modíf1carse con la presentación del (F12) firmado por la empresa 
beneficiaria o nota emitida por el contratista y avalada por la empresa beneficiana, al menos 1 día 
hábil antes de la fecha aprobada por el INSAFORP para !a ejecución de la acción formativa, en Ja 
que indicará los motivos o las circunstancias por las cuales es necesa1ia dicha modíftcación, 
mencionando, las nuevas fechas de ejecución para la prestación de los servicios No se podrá 
reprogramar los eventos en más de 3 ocasiones, a excepción de casos especiales, previamente 
autorizados por la GFC Si se tratare da cambio de fac1htador podrá autorizarse únicamente cuando 
concurran !as situaciones siguientes a) Por muerte del facihtado:-, b) Por salida del país, c} Por 
renuncia del facilitador con la empresa contratada por JNSAFORP )' d) Por cualqu:er otra situación 
debidamente comprobada Para efectos da proceder a la validación del documento y mod1f1cación de 
ta contratación, Ja carta debe estar finnada ;· sellada por el Gerente o Jefe solicitante del servicio, 
expresando su visto bueno y conformidad para el cambio El !NSAFORP dispondrá de hasta sesenta 
días posteriores contados a partir del s1gu1ente a la final1zac1ón de las obligacmnes objeto det 
presente documento para formula' los reclamos correspond1en1es 

fil CLÁUSULA ESPECIAL 

E 1 contratista se obliga a entregar los bienes suministrados. en buenas condiciones y dentro del 
periodo estipulado en el lugar que designe el INSAFORP, Asimismo. si se pactare entregas parciales, 
deberá realizarlas de acuerdo a lo estipulado en la presente Orden de Compra En el caso de 
acciones formativas a) El contratista se obliga a proyectar y destacac en todo evento, capacitación y 
en general cualquier acción principal o derivada de la presente Orden de Compra, que el INSAFORP 
es la Institución promotora de las mismas, así como incorporar el logo de JNSAFORP previa 
autorización escrita de éste, en todo medio de difusión escrito y/o electrónico, en e1 que de alguna 
manera se haga referencia a las acciones denvadas del cumplimiento de la presente Orden de 
Compra En todo caso, las acciones publicitarias que el conlralista e¡ecu1e en virtud de la presente 
Orden de Compra, deberán ser previamente autonzadas por el INSAFORP. Queda expresamente 
prohibido al contratista utilizar e\ nombre de INSAFORP en cualquier forma, para amparar acciones 
de cualquier índole que no correspondan estnctamente al cumplimiento de la presente Orden de 
Compra, asi como incorporarlo o difundirlo en ta~etas de presentación o folleteria propia del 
contra\1sta De igual manera, se prohibe expresamente al contratista qllil brinde declaraciones o 
comunicados a nombre de INSAFORP. La violación a Jo dispuesto anteriormente será tomado en 
considerac!ón en la eva!uación de oferta de futuras acciones adJud1cables al sum1rnstrante, b) El 
INSAFORP no se hace responsable por cualquier acción inicrada por terceros contra e\ contratista, 
por viola:ión a derechos de autor en e\ desarrollo da la acción formativa 

"S1 durante la e;ecución del contrato se comprobare por !a Dirección General de Inspección de 
Trabajo del M1nisteno de Trabajo}' Previsión Socia!, incumplimiento por parte da(l) (la) contratista a 
la normativa que prohibe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, se 
deberá tramita' e: procedimiento sancionatorio que dispone et art 160 de la LACAP para determinar 
el cometimiento o no durante la ejecución de! contrato da la conducta tipificada como causal de 
inhabilitación en et art 158 Romano V literal b)da la LACAP relativa a la innovación da hechos falsos 
para obtener la ad¡ud1cación de la contratación Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la 
normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re 
inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario 
si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste úil1mo caso deberá finalizar el procedimiento 
para conocer la resolución fina! " 

IV. CONDICIONES PARA EL PAGO 
El !NSAFORP pagará el precio de !os bienes o serv1c1os prestados o suministrados en moneda de 
curso legal, siempre y cuando estén recibidos a su entera satisfacción y dentro de las cond1c1ones 
establecidas en ta presente Orden da Compra, previa presentación de la factura correspondiente 
emitida en legal forma. con el Es conforme del Gerenta o jefe de la Unidad solicitante dal INSAFORP 
y el Acta de Recepción debidamente firmada_ Adicionalmente para las acciones formativas La 
contratista deberá presentar la Nota de satisfacción emitida por Ja(s) empresa(s) beneflciaria(s) de la 
Acción Fonnat1va, lista de asistencia debrdamente firmada de los participantes Si faltare alguno de 
los documentos requeridos antenormente el pago no se podré realizar, hasta subsanar dicha 
situación 

V. GARANTiA 
Para garantiza' el cumplimiento de las obligaciones emanadas de este documento. se cons1dé>rará 
a lo establecido en los Arl 35 de !a LACAP y Art33 del Reglamento de la LACAP, datahanao las 
cara:teríslicas de éstas garantías en la orden da compra emitida 

Vl. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 
Queda expresamente prohibido a !a contratista traspasar o ceder a cualquier título, los derechos y 
obligaciones que emanan de la presenta Orden de Compra. asimismo subcontratar a personas 
naturales o juríd,cas para realizar las obligaciones contractuales, salvo las excepcmne~ 

establecidas en el presente instrumento y demás documentos contractuales, siempre que no 
contraríen las disposiciones legales establecidas en la LACAP ;· demás leyes aplicables a esta 
Orden de Compra La transgresión de esta disposición dará lugar a fa caducidad de este 
documento, procediéndose, además, a hacer electiva la garantia de cumplimiento de !as 
obligaciones 

VII. MULTA POR MORA 
En caso de mora en el cumplimiento por parte del sum1n1strante de fas obligaciones emanadas de 
esta Orden de Compra, se aplicarán las multas establecidas en el articulo ochenta y cinco de la 
LACAP, a las cuales se somete expresamente el contratista, y a las sanciones que emanaren de la 
misma normativa y demás leyes aplicables, las que serán impuestas por INSAFORP, a cuya 
competencia se somete a efectos de la imposición 

VIII. SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN 

La ejecución de la presente Orden de Compra podrá suspenderse o terrrnnarse unilateralmente por 
e~ !NSAFORP, po~ mcumphmiento del contralista en los casos siguientes: a) Por incumplimiento de 
alguna de las condiciones estipuladas en esta Orden de Compra, b) Cuando por cualquier mo!<vo 
se altere el ob;etivo princ1pa~ da la adquisición de los bienes o servicios descritos al reverso de 
este documento, o no se permita su consecuc<ón en los términos pactados. c) Por incumplimiento 
por parte del contra!tsta en las fechas de entrega, calidad, cantidad, de los bienes a entrega'" 0 
cuando éste entre en mora al entregarlas. Adicionalmente, en caso de acciones formativas· d,I 
la as1stenc1a del cincuenta por ciento (50%) o menos de los participantes de la acción formativb 
Pot no reah.::ar la acción formativa en el pla.::o y tiempo convenido En estos casos. el INSAFORP 
aplicará las sanciones que correspondan de conformidad a lo que señala la LACAP y podrá hacer 
efectivas en todo o en parte la garantia que ampara a la presente Orden de Compra y dejará s•n 
efecto el pago o el precio es!ipu!ado segUn corresponda 

IX. SOLUCION DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 
Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente 
documento. se estará a lo dispuesto en el Titulo VIII, Capitulo ! de la LACAP Para todos los 
efectos jurisdiccionales. las partes se someten a la legislación vigente de la República de El 
Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el articulo cmco de la 
LACAP. Asimismo, señalan como dom1cil10 especial, la ciudad de San Salvador a la competencia 
da cuyos tribunales se someten Cualquier conflicto que surja con respecto a la ejecución de las 
obligaciones descritas en la presente Orden de Compra será dirimido en primer lugar por mutuo 
acuerdo conforme a la tACAP, el cual de pers!stir se someterá al conocimiento de los tribunales 
competentes 

X. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 

Por motivos de casos fortuito o fuerza mayor y de conformidad al articulo ochenta y seis de la 
LACAP, la contrahsta podrá modificar y/o ampliar este documento y/o solicitar prórroga del plazo a 
fm de cumplir las obligaciones. objeto de la Orden de Compra en ejecución, debiendo 1us!ificar y 
documentar su solicitud, la cual para que sea efectiva, deberá ser aprobada por el !NSAFORP. s1 
procediere fa aprobación, la contratista deberá entregar la ampliación de la respectiva garanHa, s1 
fuara procedente 

X!. NOTIFICACIONES 

Todas las notificaciones referentes a la ejecución de la presente Orden de Compra. serán válrdas 
solamente cuando sean hechas por escrito a las d<recciones de las partes contratantes, para cw'· 
efectos las partes señalan. como lugar para recibir notificaciones las s.iguientes. D1recciór\ 
INSAFORP Parque Industrial Santa Elena. Final calle S1amens, Ed1f1c10 INSAFORP, An!i!J-· 
Cuscallán, Departamento de La Libertad, y la Dirección del contratista será la que ésta señale en 
su oferta Lo anterior no será obstáculo para que las partes contratantes puedan notificarse po· 
cualquier otro medio que permita tener constancia fehaciente de la recepción 



U A C 1 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

Lugar y Fecha: 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

LIBRE GESTION 

ANTIGUO CUSCATLAN, 13 DE DICIEMBRE DE 2019 

Nombre o Razón Social del S uministrante: 

ACOACEIG DE R.L. 

NIT No. Tel. : - Fax: - Email: 

Favor Emitir el Documento para el pago a nombre de: 1 Datos Abono a Cuenta Proveedor: 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESIONAL 

CR INSAFORP: 235 UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES PROGRAMA: 

UNIDAD DE DESCRIPCION OBJETO 
t;A,~IT. MEDIDA ESPECIFICO , 

150.00 RESMA PAPEL BOND BASE-20, T/CARTA 54 105 

VALOR EN LETRAS: SON: CUATROCIENTOS VEINTISIETE 50/100 DOLARES 

No.: 

00002247/2019 

CR SAFI: 235 

PRECIO 
UNITARIO TOTA L 

2.85000000 427.50 

TOTAL $427.50 

OBJETO: COMPRA DE 150 RESMAS DE PAPEL BOND BLANCO BASE 20 TAMAÑO CARTA, 500 HOJAS POR RESMA, CON MEDIDAS MINIMAS DE 8 1/2"X11" 
(216X279 MM) Y MINIMO DE BRILLO AL 96%, .PRESENTAR MUESTRA DE LA RESMA. PRODUCTO SOLICITADO PARA USO INSTITUCIONAL, SEGUN 
REQUERIMIENTO T001221, ESPECIFICACIONES TECNICAS Y CUADRO DE EVALUACION DE OFERTAS ANEXO. 

PLAZO: 

FORMA DE PAGO 8 D(AS HÁBILES DESPUES DE PRESENTADA LA FACTURA 

OBSERVACIONES· CONTRA ENTl~EGA DE LO REQUERIDO CÓN EL VISTO BUENO DE LA UNIDAD SOLICITANTE 
· . r LEXANDER OOMINGUEZ, TECNICO UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES! 

IN 

Original · Expediente 

PBX: 2225-7300, www.lnsaforp.org.sv 
Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Slemens, Antiguo Cuscattán, La Libertad, El Salvador, C.A. 



CONOICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA 

El contratista acepta todas y cada una 00 las cláusulas detalladas en la presente Orden de Compra y 
demás documentos anexos, po~ el acto de suscribir el presente documento. las cláusulas que le son 
aplicables dependerá del bien o servicios que sum:nistre: Serv1c1os de Acciones Forma!Nas o 
Adquisición de Bienes o Servicios distintos de Acciones Fonnat1vas 

CLÁUSULA GENERA 
En et contexto de la presente Orden de Compra, los términos siguientes serán interpretados de la 
manera que se indica a continuación a) Suministro: Es el bien o servicio que proporcionará la 
contratista de acuerdo a las especif1caciones contenidas en su oferta y el presente documento J' 
sus anexos; b) Contratante El Instituto Salvadoreño de Formación Profesional que se denominará 
INSAFORP, quien está solicitando el suministro del bien o servicio; c) Contratista o suministrante 
Es la persona natura\ o ¡urid1ca mencionada en la presente Orden de Compra, quien suministrará el 
bien o servicio requerido; d) Ley de Adquisiciones ~· Contrataciones de la Administración PUblica, 
que en el contexto del presente documento se denominará LACAP, e) Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, en adelante UACI. La presente Orden de Compra se sujeta a todo lo 
establecido en Ley da la materia y demás leyes aplicables vigentes, asl como las obligaciones, 
condiciones, pactos y renuncias, mencionadas en el presente documento 

U. MODIFICACIÓN, AMPUAClON DEL DOCUMENTO Y/O PRORROGA DEL PLAZO Y FORMA DE 
EJECUCIÓN. 

De comUn acuerdo la presente Orden de Compra podrá ser modificada, ampliada en cualquiera de 
sus partes yfo prorrogada en su plazo de conformidad a la lACAP, siempre y cuando concurra una 
de las siguientes situaciones: a) Por molwos de caso fortuito o fuerza mayor de acuerdo a lo que 
sel'iala la cláusula X de este documento, y b) cuando en la ejecución de la Orden de Compra sur¡an 
nuevas necesidades En los casos mencionados cuado se trate de b:enes o servicios se emitirá 
un documento que modíl1que la Orden de Compra ~· formara parte integral de esta En caso de 
acciones formativas, las fechas establecidas en et Formulario numero ocho (F-8), que forma parte 
integrante de este documento, podrá modificarse con la presentación del {F12) firmado por la 
empresa beneficiana o no!a emitida por el contratista ~· avalada por la empresa beneficiaria, al 
menos 1 día hábil antes de la fecha aprobada por el INSAFORP para la e¡ecución de la acción 
formativa, en la que indicará los mo!i~os o las circunstancias por las cuales es necesana d;cha 
modrf1cación. mencionando, las nuevas fechas de ejecución para la prestación de los servicios. No 
se podrá reprogramar los eventos en más de 3 ocasiones. a excepción de casos especiales, 
previamente autorizados por la GFC_ Si se tratare de cambio de facilitador podrá autorizarse 
únicamente cuando concurran las situaciones siguientes· a) Por muerte del facilitador, b) Por salida 
del pa!s, c) Por renuncia del facilitador con !a empresa contratada por INSAFORP y d) Por 
cualquier otra situación debidamente comprobada Para efectos de proceder a la validación del 
documento y mod1f1cación de la contratación, la carta debe estar firmada y sellada por el Gerente o 
Jefe solicitante del servicio, expresando su visto bueno y conformidad para el cambio. El 
lNSAFORP dispondrá de hasta sesenta días posteriores contados a partir del siguiente a la 
finalización de las obhgaciones objeto del presente documento para formular los reclamos 
correspondientes 

111 CLÁUSULA ESPECIAL 
El contratista se obliga a entregar los bienes suministrados, en buenas cond1c1ones y dentro del 
periodo estipulado en el luga' que designe el INSAFORP Asrm1smo, s1 se pactare entregas 
parciales, deberá realizarlas de acuerdo a lo estipulado en la presente Orden de Compra En el 
caso de acciones formativas· a) El contratista se obliga a proyectar ~· destaca• en todo evento, 
capacitación y en general cualquier acción principa! o derivada de la presente Orden de Compra, 
que el INSAFORP es la Institución promotora de las mismas, así como incorporar el logo de 
INSAFORP previa autonzación escrita de éste, en todo mecllo de difusión escrito yfo electrónico, 
en el que de alguna manera se haga referencia a las acciones derivadas de\ cumplimiento de la 
presente Orden de Compra En todo caso, fas acciones publicitanas que el contratista ejecute en 
virtud de la presente Orden de Compra, deberán ser previamente autorizadas por el INSAFORP 
Queda expresamente prohibido al contratista utilizar el nombre de INSAFORP en cualquier forma. 
para amparar acciones de cualquier indole que no correspondan estrictamente al cumplimiento de 
la presente Orden de Compra, asi como incorporarlo o dílundirlo en tarjetas de presentación o 
folleteria propia del contratista. De igual manera, se prohibe expresamente al contratista que brinde 
declaraciones o comunicados a nombre de JNSAFORP. La vmlación a lo dispuesto antenormen!e 
será tomado en consideración en la evaluación de oferta de futuras acciones ad¡ud1cables al 
suministrante; b) El !NSAFORP no se hace responsable por cualquier acción inic!ada por terceros 
contra e\ contratista, po: violación a derechos de auto: en e\ desarrollo de la acción formativa 

"Si durante la eje--..ución de! contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de 
Trabajo de\ Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de(I) (la) contratista a 
la normativa que prohíbe et trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora. 
se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el art 160 de la lACAP para 
determinac el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como 
causal de inhabilitación en el art 158 Romano V literal b)de la LACAP relativa a la innovación de 
hechos falsos para obtener la ad¡ud1cación de la contratación Se entenderá por comprobado el 
incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección Genera\ de Inspección de Trabajo, si 
duranle el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una 
infracción, o por el contrario s1 se remitiere a proced,miento sancionatorio, y en éste Ultimo caso 
deberá final!zar el procedimiento para conoC€r !a resolución final ' 

N. CONDICIONES PARA El PAGO 
El INSAFORP pagará el precio de los bienes o servicios prestados o suministrados en moneda de 
cvrso legal, siempre y cuando estén recibidos a su entera satisfacción y dentro de las condiciones 
establecidas en la presente Orden de Compra, previa presentación de la factura correspondiente 
emitida en lega\ forma. con el "Es conforme•· del Gerente o ¡efe de la Unidad solicitante del 
INSAFORP Adicionalmente para las acciones formativas. la contratista deberá presentar la 
razón de conformidad de la Acción Formativa emitida por la beneficiaria al reverso de la factura y la 
lista de asistencia debidamente firmada de los participantes en su caso. Si faltare alguno de los 
dO'"'~mentos requeridos anteriormente el pago no se podrá realizar, hasta subsanar dicha situación 

V. GARANTIA 
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente documento, la 
contratista presentará en el plazo quB la UAC! señale. garantia de cumplimiento a favo~ de 
INSAFORP, por un monto equivalente al diez po: ciento de\ precio de las obl1gacbnes 
establecidas en esta Orden de Compra En su caso si no se presentare tal garanlia en el plazo 
establecido se tendrá por caducada la presente Orden de Compra. so pena de aphcar las 
sanciones correspondientes 

vr. CESIÓN y SUBCONTRATACIÓN 

Queda expresamente prohibido a la contratista traspasa· o ceder a cualquier titulo, los derechos ~, 
obligaciones que emanan de la presente Orden de Compra. asimismo subcontralar a personas 
naturales o jurid1cas para realizar las obligaciones contractuales, salvo las excepciones 
establecidas en el presente instrumento y demás documentos contractuales, siempre que no 
contrarien !as disposiciones legales establecidas en la lACAP y demás leyes aplicables a esta 
Orden de Compra la transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de este 
documento, procediéndose, además, a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de las 
obligaciones 

Vll. MULTA POR MORA 

En caso de mora en el cumplimiento por parte del suministrante de las obligaciones emanadas de 
esta Orden de Compra, se aplicarán las multas establecidas en el artículo ochenta y cinco de la 
lACAP. a tas cuales se somete expresamente el contratista: y a las sanciones que emanaren de la 
misma normativa y demás leyes aplicables, las que serán impuestas por INSAFORP, a cuya 
competencia se somete a efectos de la imposición 

vm. SUSPENSIÓN y TERMINACIÓN 
La ejecución de la presente Orden de Compra podrá suspenderse o terminarse unilateralme

1 el INSAFORP, por 1ncump1im1ento del contratista en Jos casos siguientes: a) Por 1ncumplim1c 
alguna de las condiciones estipuladas en esta Orden de Compra, b) Cuando por cua1qu,er motivo 
se altere e! objetivo principal de la adquisición de los bienes o servicios descritos al reverso dB 
este documento, o no se permita su consecución en los términos pactados, c) Po~ incumplimiento 
por parte de! contra\1sta en tas fechas de entrega, calidad, cantidad, de los bienes a entregar, o 
cuando éste entre en mora al entregarlas Adicionalmente, en caso de acciones formativas. d) Po: 
la asistencia del cincuenta por ciento (50%) o menos de los participantes de la acción formativa, e) 
Por no realizar la acción formativa en el plazo y tiempo convenido_ En estos casos, el INSAFORP 
aplicará las sanciones que correspondan de conformidad a lo que señala la lACAP y podrá ha~: 
efectivas en todo o en parte !a garantía que ampara a la presente Orden de Compra y dejará sin 
efecto el pago o el precio estipulado segün corresponda 

IX. SOLUCION DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para resolver las drlerencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presen1e 
documento. se estará a lo dispuesto en el Titulo VIII. Capítulo l de la lACAP_ Para todos los 
efectos jurisdiccionales, las partes se someten a la legis!ación vigente de la Repüblica de El 
Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el articulo cinco de la 
LA CAP. Asimismo, señalan como domicilio especial, la ciudad de San Salvador a la competencia 
de cuyos tribunales se someten. Cualquier conflicto que sul)a con respecto a la ejecución de las 
obligaciones descritas en la presente Orden de Compra será d1nmido en primer lugar por mutuo 
acuerdo conforme a la lACAP, el cual de persistir se someterá al conocimiento de los tribunales 
competentes 

X. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 

Por motivos de casos fortuito o fuerza mayor y de conformidad al artículo ochenta ~· seis de la 
lACAP, la contratista podrá mod1f1car ylo ampliar este documento yfo solicitar prórroga del plazo a 
fin de cumplir las obligaciones, objeto de la Orden de Compra en ejecución, debiendo 1ustif1car y 
documentar su solicitlJd, la cual para que sea efectiva, deberá ser aprobada por el JNSAFORP, si 
procediere la aprobación, la contratista deberá entregar la ampliación de la respectiva garantia, s1 
fuera procedente 

XI. NOTIFICACIONES 
Todas las nolificaciones referentes a la ejecución de la presente Orden de Compra serán válidas 
solamente cuando sean !lechas por escrito a las d;recciones de las partes contratantes, para cuyos 
efectos las partes señalan como lugar para recibir notificaciones las siguientes Dirección de 
INSAFORP Parque Industrial Santa Elena, Final calle Siemens. Edificio !NSAFORP, Antiguo 
Cuscatlán, Departamento de la libertad, y la Dirección del contratista será la que ésta señale en 
su oferta Lo anterior no será obstáculo para que las partes contratantes puedan notílicarse po: 
cualquie: otro medio que permita tener constancia fehaciente de la recepción 



U A C 1 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

Lugar y Fecha: 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

LIBRE GESTION 

ANTIGUO CUSCATLAN, 13 DE DICIEMBRE DE 2019 

Nombre o Razón Social del Suministrante: 

INDUSTRIAS FACELA, S.A. DE C.V. 

NIT No. Fax: 

Favor Emitir el Documento para el pago a nombre de: Datos Abono a Cuenta Proveedor: 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESIONAL 

CR INSAFORP: 235 UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES PROGRAMA: 

UNIDAD DE DESCRIPCION OBJETO 
C.ANT. MEDIDA ESPECIFICO 

( 
1 

150.00 RESMA PAPEL BOND BASE-20, T/CARTA 54105 

VALOR EN LETRAS: SON: CUATROCIENTOS VEINTISIETE 50/100 DOLARES 

No.: 

00002248/2019 

CR SAFI: 235 

PRECIO 
UNITARIO TOTAL 

2.85000000 427.50 

TOTAL $427.50 

OBJETO: COMPRA DE 150 RESMAS DE PAPEL BOND BLANCO BASE 20 TAMAÑO CARTA, 500 HOJAS POR RESMA, CON MEDIDAS MINIMAS DE 8 1/2" X 11" 
(216X279 MM) Y MINIMO DE BRILLO AL 96%, .PRESENTAR MUESTRA DE LA RESMA. PRODUCTO SOLICITADO PARA USO INSTITUCIONAL, SEGUN 
REQUERIMIENTO T001221, ESPECIFICACIONES TECNICAS Y CUADRO DE EVALUACION DE OFERTAS ANEXO. 

PLAZO: r 

FORMA DE PAGO 8 DIAS HÁBILES DESPUES DE PRESENTADA LA FACTURA 

OBSERVACIONES· CONTRA ENTREGA DE LO REQUERIDO CON EL VISTO BUENO DE LA UNIDAD SOLICITAN 
. ~LEXANDER DOMINGUEZ, TECNICO UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES) 

Original · Expediente 

PBX: 2225-7300, www.lnsaforp.org.sv 
Parque Indust rial Santa Elena, Final Calle Slemens, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador, C.A. 



CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA 

El contralista acepta todas y cada una de las cláusulas detalladas en la presente Orden de Compra y 
demás do:::umentos anexos, po~ el acto de suscribir e\ presente documento. las cláusulas que !e son 
aplrcables dependerá del bien o servicios que suministre. Servicios de Acciones Formativas o 
Adquisición de Bienes o Servicms distintos de Acciones Formativas 

L CLÁUSULA GENERA 
En el contexto de la presente Orden de Compra, los términos siguientes serán interpretados de la 
manera que se indica a con\1nuaci6n. a) Suministro: Es el bien o servicio que proporcionará la 
contratista de acuerdo a las especif1cadones contenidas en su oferta y el presente documento y 
sus anexos, b) Contratante. El lns\ituto Salvadoreflo de Formación Profesional que se denominará 
INSAFORP. quien está solicitando el suministro del bien o servicio: c) Contratista o suministran!e 
Es la persona natural o 1uríd1ca mencionada en la presente Orden de Compra, quien suministrará el 
bien o servicio requerido: d) ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 
que en el contexto del presente documento se denominará LACAP; e) Unidad de Adquisiciones y 
Contratacmnes lnsliiucional, en adelante UACI. la presente Orden de Compra se sujeta a todo lo 
establecido en ley de Ja materia y demás leyes aplicables vigentes, as! como las obligaciones, 
condiciones, pactos y renuncias, mencionadas en el presente documento 

t!. MODIFICACIÓN, AMPUACION DEL DOCUMENTO Y/O PRORROGA DEL PLAZO Y FORMA DE 
EJECUCIÓN. 

De comUn acuerdo la presente Orden de Compra podrá ser modrf1cada, ampliada en cualquiera de 
sus partes y/o prorrogada en su plazo de conformidad a la LACAP, siempre y cuando concurra una 
de las siguientes situaciones· a) Por motivos de caso fortuito o fuerza mayor de acuerdo a lo que 
señala la cláusula X de este documento; y b) cuando en la ejecución de la Orden de Compra sur¡an 
nuevas necesidades En fos casos mencionados cuado se trate de bienes o servicios se emitirá 
un documento que modrf1que la Orden de Compra y formara parte integral de esta En caso de 
acciones formativas, las fechas establecidas en el Formulario numero ocho (F-8), que forma parte 
integrante de este documento. podrá mod1f1carse con la presentación del (F12) firmado por la 
empresa beneficiaria o nota emitida por el contratista y avalada por !a empresa beneficiaria. al 
menos 1 dia hábil antes de la fecha aprobada por el INSAFORP para la ejecución de la acción 
formativa, en la que indicará los motivos o !as circunstari::ias por las cuales es necesaria dicha 
modificación, mencionando, las nuevas fechas de ejecución para la prestación de los servicios No 
se podrá reprogramar los eventos en más de 3 ocasiones, a excepción de casos espec1a!es, 
previamente autorizados por Ja GFC_ Si se tratare de cambio de facilitador podrá eutorizarse 
Unicamente cuando concurran las situaciones siguientes· a} Por muerte del facilitador, b) Por salida 
del pais, c) Por renuncia del facilitador con la empresa contratada por !NSAFORP )' d) Por 
cualquier otra situación debidamente comprobada Para efectos de proceder a la va1idación de\ 
documento y modificación de la contratación, la carta debe estar firmada )' sellada por el Gerente o 
Jefe solicitante del servicio, expresando su visto bueno y conformidad para el cambio El 
!NSAFORP dispondrá de hasta sesenta días posteriores contados a partir del siguiente a la 
f1nal1zación de las obligaciones objeto del presente documento para formular los reclamos 
correspondientes 

H! CLÁUSULA ESPECIAL 
El contra\1sta se obliga a entregar los bienes suministrados, en buenas condiciones y dentro de\ 
periodo estipulado en el lugar que designe el INSAFORP. Asimismo, si se pactare entregas 
parciales, deberá realizarlas de acuerdo a lo estipulado en la presente Orden de Compra En el 
caso de acciones formativas- a) El contratista se obliga a proyectar y destacar en todo evento, 
capacitación y en genera\ cualquier acción principal o derivada de la presente Orden de Compra, 
que el INSAFORP es la Institución promotora de fas mismas, asi como incorporar el !ogo de 
INSAFORP previa autorización escrita de éste, en todo medio de difusión escnto y/o etectrón:co, 
en el que de alguna manera se haga referencia a las acciones denvadas del cumplimiento de la 
presente Orden de Compra En todo caso, las acciones publ1citanas que el contratista ejecute en 
virtud de la presente Orden de Compra, deberán ser previamente autorizadas por el INSAFORP 
Queda expresamente prohibido al contratista utilizat el nombre de lNSAFORP en cualquier forma, 
para amparar accionas de cualquier índole que no correspondan estrictamente al cumplimiento de 
la presente Orden de Compra, así como incorporarlo o drfund1rlo en tarjetas de presentación o 
folleteria propia del contratista_ De igual manera, se prohibe expresamente a\ contral!sta que brinde 
declaraciones o comunicados a nombre de lNSAFORP. la violación a lo dispuesto antenormente 
será tomado en consideración en la evaluación de oferta de futuras acciones adJUd1cables a! 
suministrante; b) El INSAFORP no se hace responsable por cualquier acción iniciada por terceros 
contra et contratista, por violación a derechos de autor en el desarrollo de la acción formativa 

''Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección Genera! de Inspección de 
Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Socia!, incumplimiento por parte de(!) {la) contratista a 
la normativa que prohfbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora. 
se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el art 160 de la LACAP para 
determinar el comet1miento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipITTcada como 
causal de mhabilitación en el ait 158 Romano V literal b)de la LACAP relativa a la innovación de 
hechos falsos para obtener la ad¡ud1cación de la contratación Se entenderá po~ comprobado el 
incumplimiento a la _normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si 
durante e\ trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una 
mfraxión, o por el contrario si se remitiere a proced:miento sancionatorio, y en éste último caso 
deberá fina\izar el procedimiento para conocer !a resolución final.' 

IV. CONDICIONES PARA El PAGO 

El JNSAFORP pagará el precio de los bienes o servicios prestados o suministrados en moneda de 
curso legal. siempre y cuando estén recibidos a su entera satisfacción )' d\lntro de las condiciones 
establecidas en la presente Orden de Compra, previa presentación de !a factura correspondiente 
em:11da en legal forma, con el "Es conforme'" del Gerente o jefe de la Unidad solicitante del 
INSAFORP Ad1c1onalmente para !as accmnes formativas la contratista deberá presentar la 
razón de conforrmdad de la Acción Forma!iva emitida por la beneficiaria al reverso de la factura y le 
hsta de as1stenc1a deb:damente firmada de los participantes en su caso Si faltare alguno de los 
documentos requeridos anteriormente el pago no se podrá realizar, hasta subsanar drcha situación 

V. GARANTiA 
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente documento. Is 
contratista presentará en el plazo que la UACI señale. garantía de cumpl1m1ento a favo: aa 
!NSAFORP, por un monto equivalente al diez por ciento del precio de las obligacio:1es 
establecidas en esta Orden de Compra En su caso si no se presentare tal garantía en el plazo 
establecido se tendrá por caducada la presente Orden de Compra, so pana de aplicar las 
sanciones correspondientes 

VI. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 
Queda expresamente proh:b1do a la contratista traspasar o ceder a cualquier título, los derechos y 
obligaciones que emanan de la presente Orden de Compra, asimismo subcontratar a personas 
naturales o jurídicas para realizar las obligaciones contractuales, salvo las excepciones 
establecidas en el presente inslf\Jmento y demás documentos contractuales. siempre qua no 
contraríen las disposiciones legales establecidas en la LACAP y demás leyes aplicables a esta 
Orden de Compra la transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de este 
documento, procediéndose, además. a hacer efectiva la garantia de cumplimiento de las 
obligaciones 

VIL MULTA POR MORA 
En caso de mora en el cumplimiento po: parte del suministrante de las obligaciones emanadas da 
esta Orden de Compra, se aplicarán las multas establecidas en el articulo ochenta y cinco de la 
LACAP, a las cuales se somete expresamente el contratista. y a las sanciones que emanaren de la 
misma normati"a y demás leyes aplicables, las que serán impuestas por INSAFORP. a cuya 
competencia se somete a efectos da la imposición 

VIII. SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN 
la ejecución de la presente Orden de Compra podrá suspenderse o terminarse unilateraime•' v 
el INSAFORP, por incumplimiento del contratista en los casos s1gu1en!es· a} Por incumplimiE!. 
alguna de las condiciones estipuladas en esta Orden de Compra; b) Cuando por cua!quier mv11vo 
se altere et objetivo pnnc1pal de la adquisictón de los bienes o servicios descri1os al reverso de 
este documento. o no se permita su consecución en los términos pactados; c) Por incumplimiento 
por parte de! contratista en las fechas de entrega, calidad, cantidad. de los bienes a entregar, o 
cuando éste entre en mora al entregarlas. Adicionalmente, en caso de acciones formativas· d) Por 
la asistencia del cincuenta por ciento (50%) o menos de los participantes de la acción formativa, e} 
Por no realizar la acción formativa en el plazo y tiempo convenido. En estos casos, el INSAFORP 
aplicará las sanciones que correspondan de conformidad a lo que señala la LACAP y podrá hacer 
efectivas en todo o en parte la garantia que ampara a !a presente Orden de Compra y dejará sin 
efecto el pago o el precio estipulado según corresponda 

IX:. SOLUCION DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente 
documento, se estará a lo dispuesto en el Tltulo Vlll, Capítulo 1 de la LACAP. Para todos los 
efectos jurisdiccionales, las partes se someten a la legislación vigente da la República da El 
Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el articulo cinco de la 
LACAP. Asimismo. señalan como domicilio especial, la ciudad de San Salvador a la competencia 
de cuyos tribunales se someten Cualquier conflicto que surja con respecto a la ejecución de las 
obligaciones descritas en la presente Orden de Compra será d1nm1do en primer luga' por mutuo 
acuerdo conforme a la LACAP. el cual de persistir se someterá al conocimiento de los tribunales 
competentes 

X:. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 
Por motivos de casos fortuito o fuerza mayor y de conformidad al articulo ochenta y seis de la 
LACAP, la contratista podrá modificar y/o ampliar este documento y/o soliciter prórroga del plazo e 
fin de cumplir las obhga:iones. objeto de la Orden de Compra en e¡ecución, debiendo 1ustif1ca· )' 
documentar su solicitud, la cual pera que sea efectiva, deberá ser aprobada por el !NSAFORP. s• 
procediere la aprobación. la contratista deberá entregar la ampliación de la respectiva garantia s1 
fuera procedente 

X:!. NOTIFICACIONES 
Todas las notificaciones referentes a la ejecución de la presente Orden de Compra, serán váhdas 
solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos 
efectos las partes señalan como lugar para recibir notmcaciones las siguientes: Dirección de 
INSAFORP Parque Industrial Santa Elena, Final calle Siemens, Edificio lNSAFORP. Antiguo 
Cusca!lán, Departamento de la libertad, y la Dirección del contratiste será la que ésta señale en 
su oferta lo anterior no será obstácufo para que las partes contratantes puedan notificarse po~ 
cualquier otro medio que permita tener constancia fehaciente de la recepción 



U A C 1 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 
LIBRE GESTION 

Lugar y Fecha: 

ANTIGUO CUSCATLAN, 13 DE DICIEMBRE DE 2019 

Nombre o Razón Social del Suministrante: 

EMERGENCIAS ELECTRICAS, S.A. DE C.V. 

Fax: -Favor Emitir el Documento para el pago a nombre de: 1 Datos Abono a Cuenta 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESIONAL 

CR INSAFORP: 245 CENTRO DE FORMACION SAN BARTOLO PROGRAMA: 

CANT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1.00 SERVICIOS 

DESCRIPCION 

MANTO. Y REP. DE EDIFICIOS Y OFICINAS 

VALOR EN LETRAS: SON: CUATROCIENTOS TREINTA 00/100 DOLARES 

OBJETO 
ESPECIFICO 

54303 

No.: 

00002249/2019 

CR SAFI: 245 

PRECIO 
UNITARIO 

430.00000000 

TOTAL 

TOTAL 

430.00 

$430.00 

OBJETO: SERVICIO DE REPARACIÓN DE LINEA ELECTRICA DE ALTA TENSIÓN Y SUBESTACIÓN 1 PARA EL CENTRO DE FORMACl9 N PROFESIONAL DE 
INSAFORP EN SAN BARTOLO. EL SERVICIO DEBE DE INCLUIR LOS MATERIALES Y MANO DE OBRA NECESARIOS. SEGUN REQUERIMIENTO 
iT001265, TERMINOS DE REFERENCIA Y CUADRO DE EVALUACION DE OFERTAS ANEXO. 

PLA.ZO: 

FORMA DE PAGO 8 DJAS HABILES DESPUES DE PRESENTADA LA FACTURA 

Original ·Expediente 

PBX: 2225-7300, www.insalorp.org.sv 
Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Siemens, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador, C.A. 



CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA 

El contratista acepta todas y cada una de las cláusulas detalladas en la presente Orden de Compra ~, 

demás documentos anexos, po~ el acto de suscribir el presente documento. las cláusulas que le son 
aplicables dependerá del bien o servÍC!os que suministre, Servicios de Acciones Formativas o 
Adquisición de Bienes o Servicios distintos de Acciones Formativas 

CLÁUSULA GENERA 

En el contexto de la presente Orden de Compra, los térrrnnos siguientes serán mterpretados de la 
manera que se indica a continuación a) Suministro: Es el bien o servicio que proporcionará la 
contratista de acuerdo a las especificaciones contenidas en su oferta y e\ presente documento y 
sus anexos. b) Contratante El Instituto Salvadoreño de Formación Profesional que se denominará 
INSAFORP, quien está solicitando el suministro del bien o servicio; e) Contratista o sum1nistrante 
Es la persona natural o jurid1ca mencionada en la presente Orden da Compra, quien sum;nistrará el 
bien o servicio requerido, d) ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración PUblica 
que en el contexto del presente documento se denominará LACAP: e) Umdad de Adquisiciones y 
Contrataciones lnstituc1onal, en adelante UAC! la presente Orden de Compra se su¡eta a todo lo 
establecido en ley de la materia y demás leyes aplicables vigentes, asi como las obligaciones, 
condiciones. pactos y renuncias, mencionadas en el presente documento 

11. MODIFICACIÓN, AMPLIACION DEL DOCUMENTO Y/O PRORROGA DEL PLAZO Y FORMA DE 
EJECUCIÓN. 

De comUn acuerdo la presente Orden de Compra podrá ser modrf1cada, ampliada en cualquiera de 
sus partes y/o prorrogada en su plazo de conformidad a la LACAP, siempre y cuando concurra una 
de las siguientes situaciones· a} Por molwos de caso fortuito o fuerza mayo~ de a:uerdo a lo que 
señala Ja cláusula X de este documento; y b) cuando en la ejecución de la Orden de Compra sur¡an 
nuevas necesidades. En los casos mencionados cuado se trate de bienes o servicios se emitirá 
un dcr.,umento que modrf1que la Orden de Compra y formara parte integral de esta En caso de 
acciones formativas, las fechas establecidas en e\ Formulario numero ocho (F-8), que forma parte 
integrante de este documento, podrá modificarse con la presentación del (F12) firmado po: la 
empresa benef1cmna o nota emitida por el contratista y avalada por la empresa beneficiaria_ al 
menos 1 dia hábil antes de la fecha aprobada por el INSAFORP para la eJecu:ión de la acción 
formativa. en la que indicará los motivos o las c!fcunst_ancias por !as cua_les es necesaria dicha 
modificación, men:ionando, las nuevas fechas de eJecuC1ón para la pres!aC!Ón de los serv1c1os No 
se podrá reprogramar los eventos en más de 3 ocasiones, a excepción de casos especiales, 
previamente autorizados por la GFC_ S1 se tratare de cambio de facilitador podrá autom:arse 
únicamente cuando concurran las situaciones siguientes· a) Por muerte del facilitador. b) Po: salida 
del país, c) Por renuncia del facilitador con fa empresa contratada por lNSAFORP y d) Por 
cualquier otra situación debidamente comprobada Para efectos de proceder a la valida:ión del 
do::umento y modificación de la contratación, la carta d.ebe estar firmada y sellada por el Gerente o 
Jefe solicitante del servicio. expresando su visto bueno y conformidad para el cambio. El 
INSAFORP dispondrá de hasta sesenta dlas posteriores contados a partir del siguiente a la 
finalización de las obligaciones objeto del presente documento para formular tos reclamos 
correspondientes 

111 CLÁUSULA ESPECIAL 

E! contratista se obliga a entregar los bienes suministrados, en buenas condiciones y dentro del 
periodo estipulado en el lugar que designe el INSAFORP. Asimismo. s1 se pactare entregas 
parciales, deberá realizarlas de awerdo a lo estipulado en la presente Orden de Compra En el 
caso de acciones formativas a) Et contratista se obliga a proyectar y destacar en todo evento. 
capacitación y en general walquier acción principal o derivada de la presente Orden de Compra 
que el INSAFORP es la Institución promotora de las mismas, asi como in:orporar el logo de 
INSAFORP previa autorización esenia de éste, en todo medio de difusión escrito y/o ele:trórnco, 
en el que de alguna manera se haga referencia a las acciones derivadas del cumplimiento de la 
presente Orden de Compra En todo caso, las acciones publicitarias que e! contratista e;ecute en 
virtud de la presente Orden de Compra. deberán ser previamente autorizadas por el INSAFORP 
Queda expresamente prohibido al contratista utilizar el nombre de INSAFORP en cua!qu1er forma, 
para amparar acciones de cualquier lndole que no correspondan estrictamente al cumplimiento de 
la presente Orden de Compra, asi como incorporarlo o difundirlo en tarjetas de presentación o 
folletería propia del contratista De igual manera, se prohibe expresamente al contratista que brinde 
declaraciones o comunicados a nombre de lNSAFORP. la violación a to dispuesto anteriormente 
será tomado en consideración en la evaluación de oferta de futuras acciones adjud1cables al 
suministrante; b) El JNSAFORP no se hace responsable po; cualquier acción iniciada por terceros 
contra el contratista. por violación a derechos de autor en el desarrollo de la acción formativa 

"Si durante la ejewción del rontrato se romprobar.e por la Dirección General de Inspección de 
Trabajo del M1nisteno de Trabajo>' Previsión Social, 1n::umphrmento por parte de(l) (la) contratista a 
!a normativa que prohibe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, 
se deberá tramitar el proced1m1ento sancionatorio que dispone el art 160 de la lACAP para 
determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la condu:ta tipificada como 
causal de inhabilila:ión en el art 158 Romano V literal b}de la LACAP relativa a la innovación de 
hechos falsos para obtener. ta ad¡ud1cación de la contrata:ión Se entenderá por comprobado el 
mcumphm1ento a la normativa por parte de la Dirección General de lnspe:x:ión de Traba¡o. sr 
durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsana:ión por haber cometido una 
mfra:x:ión, o por el contrario s1 se remitiere a procedimiento san:ionatorio, y en éste tiltimo caso 
deberá finaliza~ el proced1m:en!o para conocer la resolución final " 

IV. CONDICIONES PARA EL PAGO 

El INSAFORP pagará el precio de los bienes o servicios prestados o suministrados en moneda de 
curso legal, siempre y cuando estén recibidos a su entera satisfacción y dentro de las condiciones 
establecidas en fa presente Orden de Compra, previa presentación de la factura correspondiente 
emitida en legal forma, con el "Es conforme" del Gerente o jefe de !a Unidad solicitante del 
INSAí'ORP Adicionalmente para las a:x:iones formativas: La contratista deberá presentar la 
razón de conformidad de la Acción Formativa emitida por la beneficiaria al reverso de la factura >' la 
lista de asistencia debidamente firmada de los participantes en su caso Si faltare alguno de los 
do:umentos requeridos anteriormente el pago no se podrá realizar, hasta subsanar dicha s1tua:ión 

V. GARANTIA 
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas de! presente documento, la 
contralista presentará en el plazo que la UACI señale, garantía de cumpl1m1ento a lavo: de 
INSAFORP, por un monto equivalente al diez por ciento del prec,o de las obliga;:.1ones 
establecidas en esta Orden de Compra En su caso si no se presentare tal garantía en el plazo 
establecido se tendrá por caducada la presente Orden de Compra, so pena de aplicar fas 
sanciones correspondientes 

VI. CESIÓN Y SUBCONTRATAC!ÓN 

Queda exnresamente prohibido a la contratista traspasac o ceder a cualquier titulo, los derechos y 
obhgaciories que emanan de la presente Orden de Compra, asimismo subcontratar a personas 
naturales o jurid1cas para realizar las obliga:iones contractuales, salvo las excepcione~ 

establecidas en e\ presente inslfumento y demás documentos contractuales. siempre que no 
contrarien las dispos1c1ones legales establecidas en la LACAP 11 demás leyes aplicables a esta 
Orden de Compra La transgresión de esla disposición dará lugar a la caducidad de este 
documento, procediéndose, además, a hacer efectiva la garan1ia de cumplimiento de las 
obligaciones 

VI!. MULTA POR MORA 

En caso de mora en el cumplimiento por parte de\ suministrante de las ob!rgaciones emanadas ds 
esta Orden de Compra, se aplicarán las multas establecidas en el articulo ochenta y cin:o de fa 
LACAP, a las wales se somete expresamente el contratista, y a las sanciones que emanare;-. dB la 
misma normativa y demás leyes aplicables. las que serán impuestas por INSAFORP, a cuya 
competencia se somete a efectos de la imposición 

VIII. SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN 

La ejecución de la presente Orden de Compra podrá suspenderse o terminarse unilateral.mar.•· 
e\ INSAFORP, po~ mcumplim1ento de! contratista en los casos s1gu1entes· a) Por mcumphm1Ei 
alguna de las condiciones esllpuladas en esta Orden de Compra. b) Cuando po; cua!quie' n._ •. Jo 
se altere e\ ObJe1i~o principal de la adquisición de !os bienes o servicios descritos al reverso de 
este dowmento. o no se permita su consecución en los términos pa:tados. e) Por inwmpl1mrento 
por parte de! contratista en las fechas de entrega, calidad, cantidad, de los bienes a entrega~. o 
cuando éste entre en mora al entregarlas_ Adicionalmente. en caso de acciones formativas d) PO'. 
la asistencia del cincuenta por ciento {50%) o menos de los participantes de la acción formativa. e) 
Por no realizar la acción formativa en el plazo y tiempo convenido. En estos casos, el INSAFORP 
aplicará las sanciones que correspondan de conformidad a lo que señala la LACAP y podrá hacer 
efectivas en todo o en parte la garantía que ampara a la presente Orden de Compra y de¡ará sin 
efe:to el pago o el precio estipulado segUn corresponda 

IX. SOLUCION DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para resol~er !as diferencms o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente 
documento. se estará a lo dispuesto en el Titulo VIII. Capitulo ! de la LACAP. Para todos los 
efectos jurisd;cciona!es, las partes se someten a la legislación vigente de la .RepUbl1ca de El 
Salvador cuya aplicación se realizará .d.e conformidad a lo establecido en el articulo cmco de la 
lACAP. Asimismo, señalan como dom1c1ho especial, la ciudad de San Salvador a la competencia 
de cuyos tribunales se someten Cualquier conflicto que surja con respecto a Ja e¡ecución de las 
obliga:iones descritas en !a presente Orden de Compra será dirimido en primer fugar por mutuo 
acuerdo conforme a la LACAP, el cual de persistir se someterá al conocimiento de los tribunales 
competentes 

X. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 

Por motivos de casos fortuito o fuerza mayor y de conformidad al artículo ocllenta y seis de la 
lACAP. la contratista podrá modificar yfo ampliar este documento yfo solicitar prórroga del plazo a 
fin de cumplir las obliga:iones, objeto de la Orden de Compra en ejecución, debiendo ¡ustif1ca' y 
documentar su solicitud, la cual para que sea efecl1va, deberá ser aprobada por el INSAFORP. s1 
procediere !a aprobación, la contratista deberá entregar la ampliación de la respectiva garantia, s1 
fuera procedente 

XI. NOTIFICACIONES 

Todas las notificaciones referentes a la ejecución de la presente Orden de Compra, serán válidas 
solamente wando sean hechas por esenio a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos 
efectos las partes señalan como lugar para recibir notificaciones las siguientes- D1recclón de 
INSAFORP Parque Industrial Santa Elena. Final calle Siemens, Edificio INSAFORP, Antiguo 
Cuscatlán. Departamento de la libertad, y la Dirección del contratista será la que ésta señale en 
su oferta Lo anterior no será obstáculo para que las partes contratantes puedan notificarse por 
cualquier otro medio que permita tener constan:1a feha:iente de la recepción 



U A C 1 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 
LIBRE GESTION 

Lugar y Fecha: 

ANTIGUO CUSCATLAN, 13 DE DICIEMBRE DE 2019 

Nombre o Razón Social del Suministrante: 

MIRNA LORENA ADALGISA CRESPIN DE LOPEZ 

NITNo. Fax: 

· - - ---- -

Favor Emitir el Documento para el pago a nombre de: l Datos Abono a Cuenta Prov. 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESIONAL 

CR INSAFORP: 235 UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES PROGRAMA: 

,... '\ff. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

10.00 UNIDAD 

DESCRIPCION 

EXTENSIONES ELECTRICAS 

VALOR EN LETRAS: SON: CIENTO NOVENTA Y DOS 001100 DOLARES 

OBJETO 
ESPECIFICO 

54119 

No.: 

00002250/2019 

CR SAFI: 235 

PRECIO 
UNITARIO 

19.20000000 

TOTAL 

TOTAL 

192.00 

$192.00 

OBJETO: COMPRA DE 10 EXTENCIONES ELECTRICAS CON LAS CARACTERISTICAS SIGUIENTES: LONGITUD DE 25 PIES, CONEXIÓN A 120 VOLTIOS, 
CONDUCTORES CALIBRE #14, CAPACIDAD DE 15 AMPERIOS MÁXIMO, FORRO EXTERIOR DE PVC ,RESISTENTE AL AGUA Y AL ACEITE, PARA USO 
EN INTERIORES Y EXTERIORES, COMPRA PARA USO INSTITUCIONAL, SEGÚN REQUERIMIENTO T001220, ESPECIFICACIONES TECNICAS Y 
CUADRO DE EVALUACION DE OFERTAS ANEXO. 

PLAZO: 

FORMA DE PAGO 8 DiAS HÁBILES DESPUES DE PRESENTADA LA FACTURA 

OBSERVACIONES: CONTRA ENTREGA DE LO REQUERIDO CON EL VISTO BUENO DE LA UNIDA 
COMPRA: ALEXANDER DOMINGUEZ) 

Original - Expediente 

PBX: 2225-7300, www.lnsaforp.org.sv 

Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Slemens, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador, C.A. 



CONDICIONE'S DE LA ORDEN DE COMPRA 

El contra1ista acepta todas y cada una de las cláusulas detalladas en la presente Orden de Compra y 
demás documentos anexos. por el acto de suscribir el presente documento Las cláusulas que le son 
aplicables dependerá del bien o servicios que sum;nistre· Servicios de Acciones Formativas o 
Adqu1s1ción de Bienes o Servi::::ios distintos de Acciones Formativas 

CLÁUSULA GENERA 

En el contexto de la presente Orden de Compra. los términos siguientes serán interpretados de la 
manera que se indica a continuación a) Suministro: Es el bien o servicio que proporcionará la 
contratista de acuerdo a las especificac1ones contenidas en su oferta y el presente documento y 
sus anexos; b) Contratante- El Instituto Salvadoreño de Formación Profesional que se denom1nan!l 
lNSAFORP, quien está solicitando el suministro del bien o servicio, e) Contratista o suministrante 
Es la persona natural o juridrca mencionada en la presente Orden de Compra, quien suministrará el 
bien o sef\'ic10 requerido: d) Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 
que en el contexto de\ presente documento se denominará LACAP, e) Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones lnst1tuc1onal, en adelante UACL La presente Orden de Compra se sujeta a todo lo 
establecido en Ley de la materia y demás leyes aphcables vigentes, asi como las obligaciones, 
condiciones, pactos y renuncias, mencionadas en el presente documento 

H. MODIFICACIÓN, AMPUACION DEL DOCUMENTO Y/O PRORROGA DEL PLAZO Y FORMA DE 
EJECUCIÓN. 

Da comün acuerdo la presente Orden de Compra podrá ser modificada, amphada en cualquiera de 
sus partes y/o prorrogada en su plazo de conformidad a la LACAP. siempre y cuando concurra una 
de las siguientes situaciones_ a) Por mo\1\IOS de caso fortuito o fuerza mayor de acuerdo a lo que 
señala la cláusula X de este documento: y b) cuando en la ejecución de la Orden de Compra sul)an 
nuevas necesidades En los casos mencionados cuado se trate de bienes o servicms se emitirá 
un documento que modifique la Orden de Compra y formara parte integral de esta En caso de 
acciones formativas, las fechas establecidas en el Formulario número ocho (F--8), que forma parte 
integrante de este documento, podrá modificarse con la presentación del (F12) firmado por !a 
empresa beneficiaria o nota emitida por el contratista y avalada por la empresa beneficiaria, at 
menos 1 día hábil antes de la fecha aprobada por el INSAFORP para la ejecución de la acción 
fonnati\la, en fa que 1nd1cará los motivos o las circunstancias por las cuales es necesaria dicha 
mod1f1cación, mencionando, las nuevas fechas de ejecución para la prestación de los servicios_ No 
se podrá reprogramar los eventos en más de 3 ocasiones, a excepción de casos especm!es, 
previamente autorizados por la GFC. Si se tratare de cambio de facilitador podrá autorizarse 
Untcamente cuando concurran las situaciones siguientes. a) Por muerte del fac1l1tador, b) Por salida 
del pals, c) Por renuncia del facilitador con la empresa contratada por INSAFORP y d) Por 
cualquier otra situación debidamente comprobada_ Para efectos de proceder a la validación del 
documento y modificación de la contratación, la carta debe estar firmada y sellada por el Gerente o 
Jefe solicitante del servicio, expresando su visto bueno y conformidad para el cambio. Et 
INSAFORP dispondrá de hasta sesenta días postenores contados a partir del siguiente a la 
finalización de las obligaciones objeto del presente documento para formular los reclamos 
correspondientes 

111 CLÁUSULA ESPECIAL 

E! contratista se obliga a entregar los bienes suministrados. en buenas condiciones y dentro del 
periodo estipulado en el fugar que designe el INSAFORP_ Asimismo. si se pactare entregas 
parciales. deberá realizarlas de acuerdo a lo estipu!ado en la presente Orden de Compra En e! 
caso de acciones forma\i\las. a) El contratista se obliga a proyectar y destacar en todo evento, 
capacitación y en general cua!quier acción principal o deri\lada de la presente Orden de Compra, 
que el INSAFORP es ta Institución promotora de las mismas, así como incorporar el lego de 
INSAFORP previa autorización escrita de éste, en todo medio de difusión escrito y/o electrónico. 
en el que de alguna manera se haga referencia a las acciones derivadas del cumplimiento da la 
presente Orden de Compra En todo caso. las acciones publicitarias que el contratista ejecute en 
virtud de la presente Orden de Compra, deberán ser previamente autorizadas por el !NSAFORP 
Queda expresamente prohibido al contratista utilizar el nombre de INSAFORP en cualqurer forma, 
para amparar acciones de cualquier indole que no correspondan estrictamente al cumplimiento de 
la presente Orden de Compra, asl como incorporarlo o difundirlo en tar¡etas de presentación o 
folletería propia del contratista De igual manera, se prohibe expresamente al contratista que brinde 
declaraciones o comunicados a nombre de !NSAFORP_ La violación a lo d1spU€sto anteriormente 
será tomado en consideración en la evaluación de oferta de futuras acciones ad¡udrcables al 
suministrante: b) El INSAFORP no se hace responsable por cualquier acción iniciada por terceros 
contra el contratista. por violación a derechos de autor en el desarrollo de la acción formativa 

"Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dffección General de Inspección de 
Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de(!) {la) contratista a 
la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente traba¡adora, 
se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el art 160 de la LACAP para 
determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de !a conducta tipificada como 
causa! de inhabilitación en e\ art 158 Romano V literal b)de la LACAP relativa a la innovación de 
hechos falsos para obtener la adjud1::ación de !a contratación Se enlenderá por comprobado el 
incumplimiento a la normativa por parte de Ja Dirección General de Inspección de Trabajo, si 
durante el trámite de re inspección se detennina que hubo subsanación por haber cometido una 
infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste Ultimo caso 
deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final " 

1\1. CONDICIONES PARA EL PAGO 

El INSAFORP pagará el precio de los bienes o servicios prestados o suministrados en moneda de 
curso legal, siempre y cuando estén recibidos a su entera satisfacción y dentro de las condiciones 
establecidas en la presente Orden de Compra, previa presentación de la factura correspondiente 
emitida en legal forma. con el "Es conforme" del Gerente o jefe de la Unidad solicitante del 
INSAFORP. Adicionalmente para las accwnes formativas La contratista deberá presentar la 
razón de conformidad de la Acción Formativa emitida por la beneficiaria al reverso de la factura 1r fa 
lista de asistencia debidamente firmada de los participantes en su caso. Si faltare alguno de los 
documentos requeridos anteriormente el pago no se podrá realizar, hasta subsanar dicha situación 

\l. GARANTÍA 
Para garantizar el cumplimiento de las obliga:::iones emanadas del presente do:::umento, la 
contratista presentará en el plazo que la UACI señale. garanlia de cumplimiento a favor de 
1NSAFORP, por un monto equivalente al diez por cmnto del precio de las obl:gaciories 
establecidas en esta Orden de Compra En su caso s1 no se presentare tal garanlia en el plazo 
establecido se tendrá por caducada la presente Orden de Compra, so pena de aplicar las 
sanCJones correspondientes 

VI. CESIÓN Y SUBCONTRATAC!ÓN 

Queda expresamente prohibido a la contratista traspasar o ceder a cualquier título. los derechos }' 
obligaciones que emanan de la presente Orden de Compra. asimismo subcontratar a personas 
naturales o ¡urid1cas para realizar las obligaciones contractuales, salvo las excepciones 
establecidas en el presente instrumento y demás documentos contractuales, siempre que no 
contrarien tas disposiciones legales establecidas en la LACAP y demás leyes aplicables a ec.tc 
Orden de Compra_ La transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de este 
documento. procediéndose, además. a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de las 
obligaciones 

VII. MULTA POR MORA 

En caso de mora en e\ cumplimiento por parte del suministrante de las obligaciones emanadas de 
esta Orden de Compra, se aplicarán las multas establecidas en el arti:::ulo ochenta y cmco de la 
LACAP, a las cuales se somete expresamente el contratista,)' a las sanciones que emanaren de ta 
misma normativa y demás leyes aplicables, las que serán impuestas por INSAFORP, a cuya 
competencia se somete a efectos de la imposición 

VII!. SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN 

La ejecución de la presente Orden de Compra podrá suspenderse o terminarse unilateral.me¡' 
el INSAFORP, po~ incumplimiento del contratista en los casos s1gu1entes: a) Por mcumphm1e Je 
a!guna de las condiciones estipuladas en esta Orden de Compra, b) Cuando por cualquier motivo 
se altere el objetivo principal de la adquisición de los bienes o servicios descritos al reverso de 
este documento, o no se permita su consecución en los términos pactados, c) Por 1ncumpl1m1ento 
por parte del contratista en las fechas de entrega, calidad, cantidad, de los bienes a entrega:-. o 
cuando éste entre en mora al entregarlas. Adrcionalmente, en caso de acciones formativas: d) Po~ 
la asistencia del cincuenta por ciento (50%) o menos de los participantes de la acción formati\la. e) 
Por no realizar la acción formativa en el plazo y tiempo convenido_ En estos casos, e! INSAFORP 
aplicará las sanciones que correspondan de conformidad a lo que señala la LACAP y podrá hacer 
efectivas en todo o en parte la garantía que ampara a !a presente Orden de Compra y de¡ará sm 
efecto el pago o e\ precio estipulado segün corresponda 

IX. SOLUCION DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente 
documento, se estará a !o dispuesto en el Título Vlll, Capitulo 1 de la lACAP_ Para todos los 
efectos jurisd1cc1onales, las partes se someten a la legislación vigente de la Repüblica de El 
Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el articulo cmco de la 
LACAP. Asimismo. señalan como domicilio especia\, la ciudad de San Salvador a la competencia 
de cuyos tribunales se someten Cualquier conflicto que surja con respecto a la ejecución de las 
obhgaciones descritas en la presente Orden de Compra será dirimido en primer lugar por mutuo 
acuerdo conforma a la LACAP, el cual de persistir se someterá al conocimiento de los tribunales 
competentes 

X. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 
Po~ motivos de casos fortuito o fuerza mayor y de conformidad al artículo ochenta y seis de la 
LACAP, la contratista podrá mod1f1ca' y/o ampliar este documento y/o solicitar prórroga del plazo a 
fin de cumplir las obligaciones. objeto de la Orden de Compra en ejecución, debiendo ¡ustif1ca• y 
documentar su solicitud, la cual para que sea efectiva. deberá ser aprobada por el !NSAFORP, s' 
procediere la aprobación, la contratista deberá entregar la ampliación de la respectiva garantía, S' 
fuera procedente 

XI. NOTIFICACIONES 

Todas las notif1caciones referentes a la ejecución de la presente Orden de Compra, serán válidas 
solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos 
efectos las partes seña!an como lugar para recibir noHficaciones las siguientes. Dirección de 
INSAFORP Parque Industrial Santa Elena, Fma\ calle S1emens, Edificio !NSAFORP, Antrguo 
Cusca!lán, Departamento de La Libertad, y la Dirección del contratista será la que ésta señale en 
su oferta Lo anterior no será obstáculo para que las partes contratantes puedan notificarse por 
cualquier otro medio que permita tener constancia fehaciente de !a recepción 
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Lugar y Fecha: 

U A C 1 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

LIBRE GESTION 

No.: 

ANTIGUO CUSCATLAN, 13 DE DICIEMBRE DE 2019 00002251/2019 
Nombre o Razón Social del Suministrante: 

NOE ALBERTO GUILLEN 

- ... Email: 

Favor Emitir el Documento para el pago a nombre de: 1 Datos Abono a Cuenta Proveedor: 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESIONAL 

CR INSAFORP: 235 UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES PROGRAMA: CR SAFI : 235 

DESCRIPCION 
r' "JT. 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

OBJETO 
ESPECIFICO 

PRECIO 
UNITARIO TOTAL 

· 48.00 PAR 

20.00 UNIDAD 

BATERIA TRIPLEAAA 

LIBROS ORDER BOOK 

VALOR EN LETRAS: SON: CINCUENTA Y OCHO 20/100 DOLARES 

54119 

54105 

0.90000000 

0.75000000 

TOTAL 

OBJETO: COMPRA DE 48 PARES DE BATERIAS "AAA" ALCALINAS PRESENTACION BLISTER Y LIBROS ORDEN BOOK 1/1 44 TAMANO OFICIO, SEGUN 
REQUERIMIENTO T001220, ESPECIFICACIONES TECNICAS Y CUADRO DE EVALUACION DE OFERTAS ANEXO. 

PLAZO: 

FORMA DE PAGO B DIAS HÁBILES DESPUES DE PRESENTADA LA FACTURA 

OBSERVACIONES: CONTRA ENTREGA DE LO REQUERIDO CON EL VISTO BUENO DE LA UNIDAD 
COMPRA: ALEXANDER DOMINGUEZ) 

Orig inal · Expediente 

PBX: 2225-7300, www.lnsaforp.org.sv 
Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Slemens, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador, C.A. 

43.20 

15.00 

$58.20 



CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA 

El contratista acepta todas y cada una de las cláusulas detalladas en la presente Orden de Compra y 
demás documentos anexos, po~ el acto de suscribir e! presente documento_ las cláusulas que le son 
aplicables dependerá del bien o servicios que suministre· Servicios de Acciones Formativas o 
Adqu1s1ción de Bienes o Servicios d1stiri1os de Acciones Formativas 

CLÁUSULA GENERA 

En el contexto de la presente Orden de Compra, !os términos siguientes serán interpretados de la 
manera que se indica a con!inuaóón- a) Suministro: Es el bien o servicio que proporcionará la 
contralista de acuerdo a las especificaciones contenidas en su oferta y el presente documento r 
sus anexos: b) Contratante El Instituto Salvadoreño de Formación Profesional que se denominará 
INSAFORP, quien está solicitando el suministro del bien o servicio; c) Contratista o suminístranla 
Es la persona natural o jurid1ca mencionada en !a presente Orden de Compra, quien suministrará el 
bien o servicio requerido; d) Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 
que en e\ contexto del presente documento se denominará LACAP, e) Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, en adelante UACI La presente Orden de Compra se sujeta a todo lo 
establecido en Ley de la materia y demás leyes aplicables vigentes. así como las obligaciones, 
condiciones, pactos y renuncias, mencionadas en el presente documento 

IL MODIFICACIÓN, AMPLIACtON DEL DOCUMENTO Y/O PRORROGA DEL PLAZO Y FORMA DE 
EJECUCIÓN. 

De común acuerdo la presente Orden de Compra podrá ser modificada, ampliada en cualquiera de 
sus partes y/o prorrogada en su plazo de conformidad a la LACAP, siempre y cuando concurra una 
de las siguientes situaciones: a) Por motivos de caso fortuito o fuerza mayo~ de acuerdo a lo que 
señala la cláusula X de este documento; y b) cuando en la ejecución de !a Orden de Compra surjan 
nuevas necesidades En los casos mencionados cuado se trate de bienes o servicios se emitirá 
un documento que modffique la Orden de Compra y formara parte integral de esta En caso de 
axiones formativas, las fechas establecidas en el Formulario número ocho (F-8). que forma parte 
integrante de este documento, podrá modificarse con la presentación del (F12) firmado por la 
empresa beneficiaria o nota emitida por el contratista y avalada por la empresa beneficiaria. al 
manos 1 dia hábil antes de la fecha aprobada por el !NSAFORP para la ejecución de la acción 
formativa, en la que md1cará los motivos o las circunstancias por las cuales es necesaria dicha 
modificación, mencionando, las nuevas fechas de ejecución para la prestación de los servicros No 
se podrá reprogramar los eventos en más de 3 ocasiones, a excepción de casos especiales, 
previamente autorizados por la GFC. Si se tratare de cambio de facilitador podrá autonzarse 
únicamente cuando concurran las srtuaciones siguientes: a) Por muerte del facilitador, b) Po: salida 
del país, c) Por renuncia del facilitador con la empresa contratada por INSAFORP y d) Por 
cualquier otra situación debidamente comprobada Para efectos de proceder a la validación del 
documento y modrficación de la contratación. la carta debe estar firmada y sellada por el Gerente o 
Jefe solicitante del servicio, expresando su visto bueno y conformidad para e\ cambio. El 
INSAFORP dispondrá de hasta seSenta dias poslenores contados a partir del siguiente a la 
finalización de las obligaciones objeto del presente documento para formular !os reclamos 
correspondientes 

11! CLÁUSULA ESPECIAL 

El contratista se obliga a entregar los bienes suministrados. en buenas condiciones y dentro del 
periodo estipulado en el lugar que designe el INSAFORP_ Asimismo, si se pactare entregas 
parciales, deberá realizarlas de acuerdo a lo estipulado en la presente Orden de Compra En el 
caso de acciones formativas. a) El contratista se obliga a proyectar y destacar en todo evento. 
capacitación y en general cualquier acción principal o derivada de la presente Orden de Compra, 
que el INSAFORP es la lnstitución promotora de las mismas, así como incorporar el !ego de 
INSAFORP previa autorización escrita de éste, en todo medio de drfusión escrito y/o electrónico, 
en el que de alguna manera se haga referencia a las acciones derivadas de! cumplimiento de la 
presente Orden de Compra En todo caso. las acciones publicitarias que el contratista ejecute en 
virtud de la presente Orden de Compra, deberán ser previamente autorizadas por el INSAFORP 
Queda expresamente prohibido al contratista util1zac el nombre de INSAFORP en cualquier forma, 
para amparar acciones de cualquier lndole que no correspondan estrictamente al cumplimiento de 
la presente Orden de Compra, asl como incorporarlo o difund1rto en tarjetas de presentación o 
folleteria propia del contratista De igual manera, se prohibe expresamente a\ contratista que brinde 
de:laradones o comunicados a nombre de INSAFORP La violación a lo drspuesto anteriormente 
será tomado en consideración en la evaluación de oferta de futuras acciones adJud1cables al 
suministrante: b) El lNSAFORP no se hace responsable por cualquier acción iniciada por terceros 
contra e\ contratista, por vialación a derechos de autor en el desarrolfo de !a acción formativa 

"Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de 
Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de(I) (la) contratista a 
la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolesC€nte traba¡adora, 
se deberá tramitar el prQGed1miento sancionatorio que d!spone el art 160 de la LACAP para 
determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como 
causal de inhabilitación en e! art 158 Romano V literal b)de la LACAP relativa a la innovación de 
hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación Se entenderá por comprobado el 
in:umplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, s1 
durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsana:ión por haber cometido una 
infracción, o por el contrario si se remitiere a procedrmiento sancionatorio, y en éste último caso 
deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final." 

N. CONDICIONES PARA EL PAGO 

El INSAFORP pagará el precio de los bienes o servicios prestados o suministrados en moneda de 
curso legal, siempre y cuando estén recibidos a su entera salisfacción y dentro de las cond1c1ones 
establecidas en la presente Orden de Compra, previa presentación de la factura correspondiente 
emitida en legal forma, con el "Es conforme" del Gerente o jefe de la Unidad sollc1tante del 
INSAFORP Adicionalmente para las acciones formativas· La contratista deberá presentar la 
razón de conform:dad de la Acción Formativa emitida por !a benefic1ana al reverso de la factura y la 
lista de asistencia debidamente firmada de los partiC!pantes en su caso. Si faltare alguno de los 
documentos requeridos antenormente el pago no se podrá realiza;, hasta subsanar dicha situación 

V. GARANTiA 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente documento, la 
contratista presentará en el plazo que la UACI señale, garantía de cumplim1enlo a favor de 
JNSAFORP, por un monto equivalente al diez po~ ciento del precio de !as obliga:iones 
establecidas en esta Orden de Compra En su caso si no se presentare tal garantía en el plazo 
establecido se tendrá por caducada la presente Orden de Compra, so pena de apllca0 las 
sanciones correspondientes 

VI. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 

Queda expresamente prohibido a la contratista traspasa; o cede; a cualquier lilu!o, los derechos )' 
obligaciones que emanan de la presente Orden de Compra. asimismo subcontratar a personas 
naturales o jurídicas para realizar las obligaciones contractuales, salvo las excepcmries 
establecidas en el presente instrumento )' demás documentos contractuales, siempre que no 
contraríen las disposiciones legales establecidas en la LACAP y demás leyes aplicables a este 
Orden de Compra_ La transgresión de esta d1spos1ción dará lugar a la caducidad de este 
documento, procediéndose, además, a hacer efectiva la garantia de cumplimiento de las 
obligaciones 

VII. MULTA POR MORA 

En caso de mora en el cumplimiento por parte del suministrante de las obligaciones emanadas de 
esta Orden de Compra. se aplicarán las multas establecidas en el articulo ochenta y cin~ de la 
LACAP, a las cuales se somete expresamente el contratista,}' a las sanciones que emanaren de la 
misma normativa y demás leyes aplicables, las que serán impuestas por INSAFORP, a cuya 
competencia se somete a efectos de la imposición 

VII!. SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN 

La ejecución de la presente Orden de Compra podrá suspenderse o terminarse unllateratme¡' 
el !NSAFORP, po; 1ncumpflm1ento del contratista en !os casos sigurentes. a) Por mcumplirnie .e 
alguna de las condiciones estipuladas en esta Orden de Compra, b) Cuando por cualquier mol1vo 
se altere el ob¡elivo principal de la adquisición de los bienes o servicios descritos a! reverso de 
este documento, o no se permita su consecución en los términos pactados; c) Por incumphm:ento 
por parte del contratista en las fechas de entrega, calidad, cantidad, de los bienes a .entrega~. o 
cuando éste entre en mora al entregarlas. Ad1c10nalmente, en caso de accmnes formativas. d) Po' 
la asistencia del cincuenta por ciento (50%) o menos de los participantes de la acción formativa, e} 
Por no realizar la acción formativa en el plazo y tiempo convenido. En estos casos. el INSAFORP 
aplicará las sanciones que correspondan de conformidad a !o que señala la LACAP )' podrá hacer 
efectivas en todo o en parte la garantia que ampara a la presente Orden de Compra y dejará s•n 
electo et pago o el precio estipulado según corresponda 

IX. SOLUCION DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente 
documento, se estará a lo dispuesto en el Titulo Vlll, Capitulo 1 de la LACAP Para todos lo~ 

efectos jurisdiccionales. las partes se someten a la legislación vigente de la República de El 
Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el articulo cmco de la 
LA CAP. Asimismo, señalan como domicilio especial. la ciudad de San Salvador a la competen~ia 
de cuyos tribunales se someten Cualquier conflicto que Su!Ja con respecto a la e¡ecución de las 
obligaciones descritas en la presente Orden de Compra será dirimido en primer lugac por mutuo 
acuerdo conforme a la LACAP, el cua\ de persistir se somaterá al conocimiento de los tribunales 
competentes 

X. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 

Por motivos de casos fortuito o fuerza mayor y de conformidad al artículo ochenta )' seis de la 
LACAP, ta contratista podrá modificar y/o ampliar este documento y/o solicitar prórroga del plazo a 
fin de cumplir !as obligaciones, objeto de !a Orden de Compra en ejecución. debiendo ¡usti11ca: )' 
documentar su solicitud, la cual para que sea efectiva, deberá ser aprobada por el lNSAFORP, s 
procedrere la aprobación, la contratista deberé entregar ta ampliación de la respectiva garantía S' 
fuera procedente. 

Xf. NOTIFICACIONES 

Tedas las notificaciones referentes a la ejecución de la presente Orden de Compra, serán válida~ 
solamente cuando sean hechas por esCTito a las drrecciones de las partes contratantes, para cuyo$ 
efectos las partes señalan como lugar para recibir notifica:iones las siguientes· Dirección de 
lNSAFORP Parque Industria! Santa Elena, Fmal calle Siemens, Edificio lNSAFORP. Antig;;o 
Cuscatlán, Departamento de La Libertad, )' la Dirección del contratista será la que ésta señalé en 
su oferta Lo anterior no será obstáculo para que las partes contratantes puedan notificarse po: 
cualquier otro medio que permita tener constancia fehaciente de !a recepción 



U A C 1 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

Lugar y Fecha: 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 
LIBRE GESTION 

ANTIGUO CUSCATLAN, 13 DE DICIEMBRE DE 2019 

Nombre o Razón Social del Suministrante: 

AVANCORT, S.A.DE C.V. 

NIT No. Tel.: Fax: 

Favor Emitir el Documento para el pago a nombre de: 1 Datos Abono a Cuenta Proveedor: 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESIONAL 

CR INSAFORP: 245 CENTRO DE FORMACION SAN BARTOLO PROGRAMA: 

UNIDAD DE DESCRIPCION OBJETO 
C.ANT. MEDIDA ESPECIFICO 

_( 
2.00 UNIDAD SET DE TELESCOPICOS DE 5116" 54118 

5.00 UNIDAD BASE MAGNETICA CON RELOJ COMPARADOR 54118 

1.00 UNIDAD PLATO UNIVERSAL DE 3 MORDAZAS DIAMETRO 7'" 54118 

6.00 UNIDAD PLANTILLA PARA AFILAR ROSCA A 55º 54118 

VALOR EN LETRAS: SON: UN MIL QUINIENTOS TREINTA 00/100 DOLARES 

No.: 

00002252/2019 

CR SAFI: 245 

PRECIO 
UNITARIO TOTAL 

75.00000000 150.00 

84.00000000 420.00 

900.00000000 900.00 

10.00000000 60.00 

TOTAL $1,530.00 

OBJETO: COMPRA DE: 6 PLANTILLA UNIVERSAL DE 55°, 1 PLAT6UNIVERSAL DE ARRASTRE DE 3 MORDAZAS DIAMETRO DE 7", SET DE TELESCOPICO DE 
5116", 5 RELOJ COMPARADOR CON BASE MAGNETICA, PARA USO DE PARTICIPANTES DE LAS ACCIONES FORMATIVAS DE MECANICO TORNERO, 

1
auE SE DESARROLLAN EN EL CFP SAN BARTOLO, SEGÜN REQUERIMIENTO T001180, ESPECIFICACIONES TECNICAS Y CUADRO DE EVALUACION 
l\NEXO. 

PLAZO: 

FORMA DE PAGO SO AS HÁBILES DESPUES DE PRESENTADA LA FACTURA j 
--.---¡ ~~----==-+-------'~----,.-

>ERVACIONES: CONTRA ENTREGA DE LO REQUERIDO.CON EL VISTO BUENO DE LA GERENCIA SOLICITANTE ADMINI 
'ÁNGEL GABRIEL PLATERO LOZANO, TECNICO DEL CENTRO DE FORMAC 

Original • Expediente 

PBX: 2225·7300, W\W1.i11salorp.org.sv 

Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Siemens, Antiguo Cuscallán, La Libertad, El Salvador, C.A. 



CONDICIONES OE LA ORDEN DE COMPRA 

E! contratista acepta todas y cada una de !as cláusulas detalladas en la presente Orden de Compra y 
demás documentos anexos. por el acto de suscribir e\ presente documento Las cláusulas que le son 
aplicables dependerá del bien o servicios que suministre· Servicios de Acciones Formativas o 
Adquisición de Bienes o Servicios distintos de Acciones Formativas 

CLÁUSULA GENERA 
En el contexto de la presenta Orden de Compra, los términos siguientes serán interpretados de la 
manera que se indica a continuación- a) Suministro_ Es el bien o servicio que proporcionará !a 
contrat1sta de acuerdo a las especificaciones contenidas en su oferta }' el presente documento y 
sus anexos; b) Contratante El Instituto Salvadoreño de Formación Profesional que se denominará 
!NSAFORP, quien está solicitando el suministro del bien o servicio; e) Contratista o sumimstrante 
Es la persona natural o 1uríd1ca mencionada en la presente Orden de Compra, quien sum!ntStrará e\ 
bien o servicio requerido; d) Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 
que en el contexto del presente documento se denominará LACAP, e) Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, en adelante UACl La presente Orden de Compra se sujeta a todo lo 
establecido en Ley de la materia y demás leyes aplicables vigentes. esl corno las obligaciones, 
condiciones, pactos y renuncias. mencionadas en e\ presente documento 

H. MODIFICACIÓN, AMPLIACION DEL DOCUMENTO Y/O PRORROGA DEL PLAZO Y FORMA DE 
EJECUCIÓN. 

De común acuerdo la presente Orden de Compra podrá ser modificada, ampliada en cualqu:era de 
sus partes y/o prorrogada en su plazo de conformidad a la LACAP, siempre y cuando concurra una 
de las siguientes situaciones a) Por motwos de caso fortuito o fuerza mayor de acuerdo a lo que 
señala ta cláusula X de este documento, y b) cuando en la ejecución de la Orden de Compra suryan 
nuevas necesidades En los casos mencionados cuado se trate de bienes o servicios se emitirá 
un documento qua modifique la Orden de Compra y formara parte integral de esta En caso de 
acciones formativas. las fechas establecidas en el Formulario nümero ocho (F-8), que forma parte 
integrante de este documento, podrá modificarse con Ja presentación del (F12} firmado por la 
empresa beneficiana o nota emitida por el contral1sla y avalada por la empresa beneficiaria, al 
menos 1 dia hábil antes de ta lecha aprobada por el INSAFORP para la e¡e...'1.lción de la acción 
formativa, en la que 1nd1cará los motivos o las circunstancias por !as cuales es necesaria d:cha 
mod1f1cación, mencionando, las nuevas fechas de ejecución para la presta::;ión de los servicios No 
se podré reprogramar los eventos en más de 3 ocasiones, e excepción de casos espee>ales, 
previamente autorizados por la GFC Si se tratare de cambio de facihtador podré autorizarse 
únicamente cuando concurran las situaciones siguientes: a) Por muerte del facilitador, b) Por salida 
del pais, c) Po~ renuncia del facilitador con Ja empresa contratada por INSAFORP y d) Por 
cualquier otra situación debidamente comprobada Para efectos de proceder a la va\fdación del 
documento y modificación de la contratación, ta carta debe estar firmada y sellada por el Gerente o 
Jefe solicitante de\ servicio, expresando su visto bueno y conformidad para el cambio El 
INSAFORP .i;li¡;pondrá de hasta sesenta dias posteriores contados a partir de\ siguiente a la 
finalización de las ob!tgac1ones objeto del presente documento para formular los reclamos 
correspondientes 

lit CLÁUSULA ESPECIAL 

El contratista se obliga a entregar los bienes suministrados, en buenas cond1c1onas y dentro de! 
periodo estipulado en el lugar que designe el INSAFORP. Asimismo, si se pactare entregas 
parciales. deberá realizarlas de acuerdo a lo estipulado en la presente Orden de Compra En el 
caso de acciones formativas· a) El contratista se obliga a proyectar y destacar en todo evento, 
capacitación y en general cualquier acción principal o derivada de la presente Orden de Compra, 
que el INSAFORP es la Institución promotora de las mismas, asi como incorporar el !ogo de 
INSAFORP previa autorización escnta de éste, en todo medio de difusión escnto y/o electrónico, 
en el que de alguna manera se haga referencia a las acciones denvadas del cumplimiento de la 
presente Orden de Compra En todo caso, las acciones publicitarias que el contratista ejecute en 
virtud de la presente Orden da Compra, deberán ser previamente autorizadas por el INSAFORP 
Queda expresamente prohibido al contratista utilizar e! nombre de INSAFORP en cualquier forma, 
para ampara· acciones de cualquier índole que no correspondan estrictamente al cumplimiento de 
ta presente Orden de Compra, así como 1ncorporar!o o difundirlo en tar¡etas de presentación o 
folletería propia del contratista De igual manera, se prohibe expresamente al contratista que brinde 
declara:::iones o comunicados a nombre de INSAFORP. La violación a lo dispuesto anteriormente 
será tomado en consideración en la evaluación de oferta de futuras acciones ad¡ud1cables al 
suministrante; b) El INSAFORP no se hace responsable por cualquier acción iniciada por terceros 
contra el contratista, por violación a derechos de auto~ en el desarrollo de la acción formativa 

"Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de 
Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social. incumplimiento por parte de(I} {la) contratista a 
la normativa que prohibe el trabajo mlan\11 y de protección de la persona adolescente trabajadora. 
se deberá tramitar e\ procedimiento sancionatorio que dispone el art 160 de la LACAP para 
determinar el cometimíento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como 
causal de inhabihteción en el art 158 Romano V literal b)de la LACAP relativa a la innovación de 
hechos falsos para obtener Ja adJUd1caci6n de la contratación Se entenderá por comprobado el 
incumplimiento a Ja normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Traba¡o, si 
durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una 
infracción, o por e\ contrano st se remitiere a proced1m1ento sancionatono, y en éste último caso 
deberá fmalizar et procedimiento para conocer la resolución final •· 

IV. CONDICIONES PARA El PAGO 

El !NSAFORP pagaré el precio de los bienes o servicios prestados o suministrados en moneda de 
curso legal, siempre y cuando estén recibidos a su entera 9atisfacción y dentro de las cond1c1ones 
establecidas en la presente Orden de Compra, previa presentación de la factura correspondiente 
emitida en legal forma, con el "Es conforme" dal Gerente o 1afe de la Unidad solicitante da: 
!NSAFORP. Adicionalmente para !as acciones formativas· La contratista deberá presentar la 
razón de conformidad de la Acción Formativa emitida por la beneficiaria al reverso de la factura;• la 
lista de as1stenc1a debidamente firmada de los participantes en su caso Si faltare a!guno de los 
documentos requeridos anteriormente el pago no se podrá realizar. hasta subsana• dicha situación 

V. GARANTÍA 
Para garenlizar e\ cumpl1m1ento de las obligaciones emanadas del presente dO"...urnento, la 
contratista presentará en el plazo que la UACI señale, garantía de cumpl1m1ento a lavo· d~ 
lNSAFORP, por un monto equivalente a! diez Po~ ciento del precio de las obl;gac1ones 
establecidas en esta Orden de Compra En su caso si no se presentare tal garantía en e: p:azo 
establecido se tendré por caducada la presente Orden de Compra, so pena de aplicar las 
sanciones correspondientes 

VI. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 
Queda expresamente proh1b1do a ta contratista traspasar o ceder a cualquier título, los dere:hos ;· 
obl:gaciones que emanan de la presente Orden de Comp;a. asimismo subcontratar a personas 
naturales o juridrcas para realizar las obliga:::iones contractuales, salvo las excep:::ío'l'.'S 
establecidas en e: presente instrumento y demás documentos contractuales, srempre que no 
contrarien las disposiciones legales establecidas en la LACAP y demás leyes aplicables a esta 
Orden de Compra La transgresión de esta d1spos1ción dará lugar a la caducidad de este 
documento, procediéndose. además, a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de !as 
obl!gaciones 

VII. MULTA POR MORA 
En caso de mora en el cumplimiento po~ parte del suministrante de las obligaciones emanadas d? 
esta Orden de Compra, se aplicarán las multas establecidas en e! artículo o:henta y cinco de la 
LACAP, a las cuales se somete expresamente el contratista; y a las sanciones que emanaren de la 
misma nonnativa y demás layes aplicables, las que serán impuestas por lNSAFORP, a cuya 
competencia se somete a efectos de la imposición 

VIII. SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN 
La ejecución de la presente Orden de Compra podrá suspenderse o terminarse unilatera!mej Y 
el INSAFORP. poc incumplimiento del contratista en los casos s1gu1entes· a) Por 1ncumplim1e e 
alguna de las co:;diciones estipuladas en esta Orden de Compra. b) Cuando por cualquier mo:1vo 
se altere el ob¡etivo principal de la adquisición de !os bienes o servicios descritos al reverso de 
este documento, o no se permita su consecución en los términos pactados. c) Por incumpl1m:enlo 
por parte del contratista en las fechas de entrega, calidad, cantidad, de los bienes a entregar, o 
cuando éste entre en mora al entregarlas Adicionalmente. en caso de acciones formalwas, d) Po: 
la asistencia del cincuenta por ciento (50%) o menos de los participantes de la acción formativa. e) 
Por no realizar la acción formativa en el plazo y tiempo convenido. En ~s\os casos. e: INSAFORP 
aplicará las sanciones que correspondan de conformidad a lo que señala !a LACAP y podrá hace~ 
electivas en todo o en parte la garantia que ampara a la presente Orden de Compra y dejará sm 
efecto el pago o el precio estipulado según corresponda 

IX. SOLUCION DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 
Para resolver !as diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente 
documento, se estará a lo dispuesto en el Título Vlll, Capitu!o 1 de la LACAP. Para todos los 
efectos jurisdiccionales. las partes se someten a la legislación vigente de la República de El 
Sal~ador cuya aplicación se real!zará de conformidad a lo establecido en el articulo cinco de la 
LACAP. Asimismo, señalan como domicilio especial, la ciudad de San Salvador a la competen:•a 
de cuyos tribunales se someten Cualquier conflicto que surja con respecto a la ejecución de las 
obligaciones descritas en !a presente Orden de Compra será dlflmido en primer lugar por mutuo 
acuerdo conforme a la LACAP, el cual de persistir se some1eré a\ conocimiento de los tribunales 
competentes 

X. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 
Por motivos de casos fortuito o fuerza mayor y de conformidad al art!culo ochenta y seis de la 
LACAP, la contratista podrá modificar y/o ampliar este documento y/o solicitar prórroga del plazo a 
fin de cumplir las obhgaciones, objeto de la Orden de Compra en ejecución, debiendo ¡ustif1car y 
documentar su solicitud, la cual para que sea efectiva. deberá se~ aprobada por el INSAFORP, S' 
procediere la aprobación, la contratista deberá entregar la ampliación de la respectiva garantia, S' 
fuera procedente 

XL NOTIFICACIONES 
Todas las n0Hf1caciones referentes a la ejecución de la presente Orden de Compra, serán váhdas 
solamente cuando sean hechas por escrito a las drrecciones de las partes contratantes, pare cuyos 
efectos las partes señalan como lugar para recibir notificaciones las siguientes· Dirección da 
INSAFORP Parque Industrial Santa Elena, Fmal calla Siemens. Ed1f1cio INSAFORP, Antiguo 
Cuscatlén, Departamento de La libertad. y la Dirección del contratista será le que és1a señale en 
su oferta Lo antenor no será obstácu!o para que las partes contratantes puedan notificarse po: 
cualquier otro medio que permita tener constancia fehaciente de la recepcir,'m 



U A C 1 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

Lugar y Fecha: 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

LIBRE GESTION 

ANTIGUO CUSCATLAN, 13 DE DICIEMBRE DE 2019 

Nombre o Razón Social del Suministrante: 

FREUND DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

Fax: 

Favor Emitir el Documento para el pago a nombre de: 1 Datos Abono a Cuenta Proveedor: 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESIONAL 

CR INSAFORP: 245 CENTRO DE FORMACION SAN BARTOLO PROGRAMA: 

UNIDAD DE DESCRIPCION OBJETO 
C'llNT. MEDIDA ESPECIFICO 

l 
6.00 UNIDAD CARETA CON PANTALLA PROTECTORA FACIAL 54116 

2.00 JUEGO BROCAS DE 1/16" A 1/2" HSS 54116 

16.00 UNIDAD PINTURA SPRAY DIFERENTES COLORES 54107 

VALOR EN LETRAS: SON: DOSCIENTOS OCHO 40/100 DOLARES 

No.: 

00002253/2019 

CR SAFI: 245 

PRECIO 
UNITARIO TOTAL 

6.90000000 55.20 

59.40000000 11 6.60 

2.15000000 34.40 

TOTAL $208.40 

OBJETO: COMPRA DE: 2 JUEGOS DE BROCAS METRICAS O EN PULGADAS DE 1/16" A 1/2" HSS, 16 PINTURA EN SPRAY EN COLORES -
NEGRO,BLANCO,CROMO, DORADO, AZUL, VERDE, AMARILLO Y ROJO, 8 CARETA DE PROTECCIÓN FACIAL PARA USO DE PARTICIPANTES DE LAS 
~CCIONES FORMATIVAS DE MECANICO TORNERO, QUE SE DESARROLLAN EN EL CFP SAN BARTOLO, SEGÚN REQUERIMIENTO T001160, 
ESPECIFICACIONES TECNICAS Y CUADRO DE EVALUACION ANEXO. 

PLAZO: 

FORMA DE PAGO 8 DIAS HÁBILES DESPUES DE PRESENTADA LA FACTURA 

OBSERVACIONES: 
1
CONTRA ENTREGA DE LO REQUERIDO.CON EL VISTO BUENO DE LA GERENCIA SOLICITAN 
~NGEL GABRIEL PLATERO LOZANO, TECNICO DEL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

Original · Expediente 

PBX: 2225-7300, www.insaforp.org.sv 
Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Siemens, Antiguo Cuscatlán, la Libertad, El Salvador, C.A. 



CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA 

El contratista acepta todas y cada una de las cláusulas detalladas en la presente Orden de Compra y 
demás documentos anexos, por el acto de suscribir el presente documento. Las cláusulas que le son 
aplicables dependerá del b:en o serv1c1os que sum:nistre. Servicios de Acciones Forma\1vas o 
Adquisición de Bienes o Serv1c1os distintos de Acciones Formativas 

CLÁUSULA GENERA 

En el contexto de la presente Orden de Compra, !os términos siguientes serán interpretados de fa 
manera qua se indica a continuación- a) Suministro. Es el bien o servicio que proporc1onará la 
contratista de acuerdo a las específlcac1ones contenidas en su oferta y el presente documento y 
sus anexos: b) Contratante_ El Instituto Salvadoreño de Formación Profesional que se denominará 
INSAFORP, quien está solicitando el suministro del bien o servicio, c) Contratista o suministrante· 
Es la persona natural o jurid1ca mencionada en la presente Orden de Compra, quien suministrará el 
bien o servicio requendo; d) ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración PUblica, 
que en el contexto del presente documento se denominará LACAP, e} Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, en adelante UAC! la presente Orden de Compra se su¡eta a todo lo 
establecido en ley de !a materia y demás leyes aplicables vigentes, así como las obligaciones. 
condiciones. pactos y renuncias, mencionadas en el presente dOCtJmento 

11. MODIFICACIÓN, AMPUACION DEL DOCUMENTO Y/O PRORROGA DEL PLAZO Y FORMA DE 
EJECUCIÓN. 

De común acuerdo la presente Orden de Compra podrá ser mod1f1cada, ampliada en cua!qu:era de 
sus partes y/o prorrogada en su plazo de conformidad a la LACAP. siempre y cuando concurra una 
de las siguientes situaciones· a) Por motivos de caso fortuito o fuerza mayo: de acuerdo a lo que 
señala la cláusula X de este documento: y b) cuando en la ejecución de la Orden de Compra suf)an 
nuevas necesidades. En los casos mencionados cuado se trate de bienes o servicios se emitirá 
un documento que modifique ta Orden de Compra y formara parte integral de esta En caso de 
acciones formativas, las fechas establecidas en el Formulario número ocho (F-8). que forma parte 
integrante de este documento, podrá modificarse con la presentación del (F12) firmado por la 
empresa beneficiaria o nota emitida por e! contratista y avalada por la empresa benefdaria, a! 
menos 1 día hábil antes de fa fecha aprobada por el INSAFORP para la eiecución de la acción 
fonnativa, en la que 1nd1cará los motivos o las circunstancias por las cuales es necesaria dicha 
modificación, mencionando, las nuevas fechas de ejecución para la prestación de los serv1c1os. No 
se podrá reprogramar los eventos en más de 3 ocasiones, a excepción de casos especiales. 
pre~iamente autorizados por la GFC. Si se tratare de cambio de facilitador podrá autorizarse 
únicamente cuando concurran las situaciones siguientes a) Por muerte del facilitador, b) Por salida 
del pais, c) Por renuncia de\ facilitador con la empresa contratada por INSAFORP ~· d) Por 
cualquier otra situación debidamente comprobada Para efectos de proceder a la validación del 
documento y modrf1cación de la contratación, la carta debe estar firmada y sellada por el Gerente o 
Jefe solicitante del servicio, expresando su visto bueno y conformidad para e! cambio. El 
!NSAFORP dispondrá de hasta sesenta días posteriores contados a partir del siguiente a la 
finalización de !as obligaciones objeto del presente documento para formular !os reclamos 
correspondientes 

H! CLÁUSULA ESPECIAL 

El contratista se obliga a entregar los bienes suministrados. en buenas condiciones y dentro del 
periodo estipulado en el lugar que designe el INSAFORP. As,mismo, s1 se pactare entregas 
parciales, deberá realizarlas de acuerdo a lo estipulado en la presente Orden de Compra En el 
caso de acciones formativas a) El contratista se obliga a proyectar y destacar en todo evento, 
capacitación y en general cualquier acción principal o derivada de la presente Orden de Compra, 
que el INSAFORP es la Institución promotora de las mismas, asl como incorporar el logo de 
INSAFORP previa autonzación escrita de éste. en todo medio de difusión escrito ylo electrónico, 
en e\ que de alguna manera se haga referencia a las axiones derivadas del cumplimiento de la 
presente Orden de Compra En todo caso. las accmnes publicitarias que el contratista ejecute en 
virtud de la presente Orden de Compra, deberán ser previamente autorizadas por el INSAFORP. 
Queda expresamente prohibido a! contratista utilizar el nombre de !NSAFORP en cualquier forma, 
para amparar acciones de cualquier índole que no correspondan estrictamente at cumplimiento da 
la presente Orden de Compra, así como incorporarlo o difundirlo en tarjetas de presentación o 
lolieteria propia de\ contra!ista De igual manera, se prohibe expresamente al contratista que brinde 
declaraciones o comunicados a nombre de INSAFORP. la violación a lo dispuesto anteriormente 
será tomado en consideración en la evaluación de oferta de futuras accmnes ad¡ud1C<:ibles a' 
suministrante; b) E! INSAFORP no se hace responsable por cualquier acción iniciada po; terceros 
contra el contratista, por violación a derechos de autor en el desarrollo de la acción fonnat1va 

"Si durante la ejecución dol contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de 
Traba¡o del Ministerio 00 Trabajo y Previsión Social, incumplimiento po; parte de(I) (la) contratista a 
la normativa que prohibe el traba¡o infantil y de protección de Ja persona adolescente trabajadora, 
se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el art 160 de la LACAP para 
determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta t1plficada como 
causal de inhabilitación en el art 158 Romano V literal b)de !a LACAP relativa a !a innovación de 
hechos falsos para obtener la ad¡ud1cación de la contratación Se entenderá por comprobado el 
incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo. si 
durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una 
infracción, o por el contrario s1 se remitiere a proced;miento sancionatorio, y en éste último caso 
deberá finaliza; el procedimiento para conocer ta resolución fina\" 

IV. CONDICIONES PARA El PAGO 

El INSAFORP pagará el precio de los bienes o servicios prestados o suministrados en monede de 
curso legal, siempre )' cuando estén recibidos a su entera satisfacción y dentro de las condiciones 
establecidas en la presente Orden de Compra. previa presenlación de la factura correspondiente 
emitida en legal forma, con el "Es conforme" del Gerente o jefe de la Unidad solicitante del 
lNSAFORP Adicionalmente para las acciones formativas: La contratista deberá presentar la 
razón de conformidad de la Acción Formativa emitida po~ la beneficiaria al reverso de la factura )'fa 
lista de asistencia debidamente firmada da los participantes en su caso Si faltare alguno de los 
documentos requeridos anteriormente el pago no se podrá realizar. hasta subsanar dicha situación 

V. GARANTIA 

Para garantizar e\ cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente documento, la 
contratista presentará en el plazo que la UACI señale, garanlia de cumplimiento a favor de 
INSAFORP, po: un monto equivalente al diez po: ciento del precio de las obligacion"!s 
establecidas en esta Orden de Compra En su caso si no se presentare tal garantía en e: plazo 
establecido se tendrá por caducada !a presente Orden de Compra, so pena de aplica: ias 
sanciones correspondientes 

VI. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 

Queda expresamente prohibido a la contratista traspasa' o ceder a cualquier título, !os derechos }' 
obligaciones que emanan de la presente Orden de Compra. asimismo subcontratar a personas 
naturales o juríd1c;,s para realizar las obligaciones contractua!es. salvo las excepciones 
establecidas en el presente instrumento y demás documentos contractuales, siempre que no 
contrarien las disposiciones legales establecidas en la LACAP ~· demás leyes aplicables a esta 
Orden de Compra la transgresión de esta disposición dará Jugar a fa caducidad de este 
documento, procediéndose, además, a hacer efectiva la garantia de cumplimiento de las 
obligaciones 

VII. MULTA POR MORA 

En caso de mora en el cumplimiento por parte de! suminislrante de fas obligaciones emanadas d"! 
esta Orden de Compra, se aplicarán las multas establecidas en el artículo ochenta y cinco de 11' 
LACAP, a las cuales se somete expresamente el contratista, y a las sanciones que emanaren de la 
misma normativa y demás leyes aplicables. las que serán impuestas por INSAFORP. a cuya 
competencia se somete a efectos de la imposición 

VIII. SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN 

la ejecución de la presente Orden de Compra podrá suspenderse o terminarse unilateralme7 
el INSAFORP, por 1ncumpl!m1ento del contratista en los casos s1gu1en1es a) Por mcumplim1e 
alguna de !as condiciones estipuladas en asta Orden de Compra, b) Cuando por cualquier moHvo 
se altere el ObJetivo principal de la adquis!ción de los bienes o serv1c1os descritos al reverso de 
este documento. o no se permita su consecución en los térm¡nos pactados. c) Por incumplimiento 
por parte del contratista en las fechas de entrega, calidad, cantidad, de los bienes a entrega~. o 
cuando éste enlre en mora al entregarlas. Adicionalmente, en caso de acciones formativas: d) Po· 
la as1stenc1a del cincuenta por ciento (50%) o menos de los participantes de ta acción formativa: e) 
Por no realizar la acción formativa en el plazo y tiempo convenido. En estos casos, el !NSAFORP 
aplic;,rá las sanciones que correspondan de conformidad a lo que señala la LACAP )' podrá hacer 
efectivas en todo o en parte la garantía que ampara a la presente Orden de Compra y dejará S•n 
efecto el pago o el precio estipulado según corresponda 

IX. SOLUCION DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para resolver !as diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presen1e 
documento, se estará a lo dispuesto en el Titulo VIII. Capítulo 1 de la LACAP. Para todos los 
electos jurisd1cc1ona1es, las partes se someten a la legislación vigente de la República de Et 
Salvador cuya aplic;,ción se realizará de confonn1dad a lo establecido en el articulo cinco de la 
LACAP Asimismo, señalan como domicrlio especial, la ciudad de San Salvador a la competencia 
de cuyos tribunales se someten Cualquier conflicto que surja con respecto a la ejecución de las 
obligaciones desCfitas en la presenta Orden de Compra será dirimido en primer lugar po: mutuo 
acuerdo conforme a la LACAP, el cual de persistir se someterá al conocimiento de los tribunales 
competentes 

X. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 

Por motivos de casos fortuito o fuerza mayor )' de conformidad al articulo ochenta y seis de la 
LACAP, la contratista podrá mod1f1c;,r y/o amphar este documento y/o solicitar prórroga del plazo a 
fin de cumplir las obl1gac1ones, objeto de la Orden de Compra en ejecución, debiendo justificar y 
documentar su solicitud, la cual para que sea efectiva, deberá ser aprobada por el lNSAFORP, s1 
procedrare la aprobación. la contratista deberá entregar la ampliación de la respectiva garantía, si 
fuera procedente 

XL NOTIFICACIONES 

Todas las notificaciones referentes a Ja ejecución de la presente Orden de Compra, serán válidas 
solamente cuando sean hechas po; escrito a las direcciones de !as partes contratantes, para cuyos 
electos las partes señalan como lugar para recibir notificaciones las siguientes Dirección de 
INSAFORP Parque Industrial Santa Elena, Fmal calle Siemens. Edificio !NSAFORP. Antiguo 
Cuscatlén Departamento de La libertad, y la Dirección del contratista será la que ésta señale en 
su oferta lo anlerio: no será obstáculo para que las partes contratantes puedan notificarse po~ 
cualquier otro medio que permita tener constancia fehaciente de la recepción 



U A C 1 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

Lugar y Fecha: 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

LIBRE GESTION 

ANTIGUO CUSCATLAN, 13 DE DICIEMBRE DE 2019 

Nombre o Razón Social del Suministrante: 

MARTA CORINA LARA VDA DE GOMEZ 

NIT No. Tel.: Fax: 

Favor Emitir el Documento para el pago a nombre de: 1 Datos Abono a Cuenta Proveedor: 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESIONAL 

CR INSAFORP: 245 CENTRO DE FORMACION SAN BARTOLO PROGRAMA: 

UNIDAD DE DESCRIPCION OBJETO 
\A.NT. MEDIDA ESPECIFICO 
( 

8.00 UNIDAD BROCHA DE 4" 54199 

10.00 UNIDAD BURIL CUADRADO DE 5/8" X 5/8" 54118 

VALOR EN LETRAS: SON: DOSCIENTOS TREINTA Y DOS 08/100 DOLARES 

No.: 

00002254/2019 

CR SAFI: 245 

PRECIO 
UNITARIO TOTAL 

1.31000000 10.48 

22.16000000 221 .60 

TOTAL $232.08 

OBJETO: COMPRA DE: 8 BROCHA DE 4", 10 BURIL CUADRADO DE HSS DE 5/8"; PARA us9 DE PARTICIPANTES DE LAS ACCIONES FORMATIVAS DE 
MECANICO TORNERO, QUE SE DESARROLLAN EN EL CFP SAN BARTOLO, SEGUN REQUERIMIENTO T001180, ESPECIFICACIONES TECNICAS Y 
'CUADRO DE EVALUACION ANEXO. 

PLAZO: 

1 

1 

FORMA DE PAGO 8 DIAS HÁBILES DESPUES DE PRESENTADA LA FACTURA 

Original · Expediente 

PBX: 2225-7300, www.lnsaforp.org.sv 
Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Siemens, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador, C.A. 



CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA 

El contratista acepta todas y cada una de !as cláusulas detalladas en la presente Orden de Compra y 
demás documentos anexos. por el acto de suscribir el presente documento. Las cláusulas que le son 
apll:;ables dependerá del bien o servicios que suministre· Sef\lic1os de Acciones Formativas o 
Adquisición de Bienes o Servicios distintos de Acciones Formativas 

CLÁUSULA GENERA 
En el contexto de la presente Orden de Compra, los términos siguientes serán interpretados de la 
manera que se indica a continuación a) Suministro: Es el bien o serv1cm que proporcionará la 
contratista de acuerdo a las especiflcac1ones contenidas en su oferta y el presente documento y 
sus anexos: b) Contratante El Instituto Salvadoreño de Formación Profesional que se denominará 
INSAFORP, quien está solicitando el sum1111stro del bien o servicio, e) Contratista o suministrante 
Es ta persona natura! o jurídica mencionada en la presente Orden de Compra, quien sumirnstrará el 
bien o servicio requerido; d) Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración PUblica, 
que en el contexto del presenta documento se denominará lACAP, e) Unidad da Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional. en adelante UACI la presente Orden da Compra se su¡eta a todo lo 
establec'1do en ley de la mate(1a y demils leyes aplicables vigentes, así como las obligaciones, 
cond1cmnes, pactos y renuncias. mencionadas en el presente documento 

11. MODIFICACIÓN, AMPLIACION DEL DOCUMENTO Y/O PRORROGA DEL PLAZO Y FORMA DE 
EJECUCIÓN. 

De comUn acuerdo la presente Orden de Compra podrá ser modificada, ampliada en cualquiera de 
sus partes y/o prorrogada en su plazo de conformidad a la lACAP, siempre y cuando concurra una 
de las siguientes situaciones. a) Por motivos de caso fortuito o fuerza mayor de acuerdo a lo que 
setlala la cláusula X de este d<r.,urnento; y b) cuando en la ejecución de la Orden da Compra sur¡an 
nuevas necesidades En los casos mencionados cuado se trate de bienes o servicios se em1t1rá 
un documento que modifique !a Orden de Compra y formara parte integral de esta En caso de 
acciones formativas, las fechas establecidas en el Formulario número ocho (F--B), que forma parte 
integrante da este documento, podrá mod1f1carse con la presentación del (F12) firmado por la 
empresa beneficiaria o nota emitida por el contratista y avalada por la empresa beneficiaria, al 
menos 1 dia hábil antes de la fecha aprobada por el INSAFORP para la ejecución de la acción 
formativa, en la que 1ndrcará los motivos o las circunstancias por las cuales es nacesana dicha 
mod1f1cación. mencionando, las nuevas fechas de ejecución para la prestación de !os serv1c1os. No 
se podrá reprogramar los eventos en más de 3 ocasiones, a excepción da casos especiales, 
previamente autorizados por la GFC. S1 se tratare da camb10 de facilitador podrá autorizarse 
únicamente cuando concurran !as situaciones siguientes. a) Por muerte del facilitador. b) Por salida 
del país, c) Por renuncia del facilitador con la empresa contratada por INSAFORP y d) Por 
cualquier otra situación debidamente comprobada Para efectos de proceder a la validación del 
documento y modificación de la contratación, fa carta daba estar firmada y sellada por el Gerenta o 
Jefe sol1c1tante del servicio, expresando su visto bueno y conformidad para el cambio. El 
INSAFORP dispondrá de hasta sesenta dias pos!eriores contados a partir del siguiente a la 
fmal1zac16n de las obligac1ones objeto del presenta documento para formu!ar los reclamos 
correspondientes 

111 CLÁUSULA ESPECIAL 
El contratista se obliga a entregar los bienes suministrados, en buenas condiciones y dentro del 
periodo estipulado en e: lugar que designa el lNSAFORP Asimismo. si se pactare entregas 
parciales. deberá realizarlas de acuerdo a lo estipulado en la presente Orden de Compra En el 
caso de acciones formativas· a) El contratista se obliga a proyectar ~· destacar en todo evento, 
capacitación y en general cualquier acción principal o denvada da la presente Orden de Compra, 
que el INSAFORP es la Institución promotora da las mismas. así corno incorporar el logo de 
INSAFORP previa autorización esenia de éste, en todo medio de difusión escrito y/o electrónico, 
en el que de alguna manera se haga referencia a las acciones derivadas del cumplimiento da la 
presente Orden de Compra En todo caso. fas acciones publicitarias que el contratista ejecute en 
virtud de la presente Orden da Compra, deberán ser previamente autorizadas por el INSAFORP 
Queda expresamente prohibido a! contratista utilizar e! nombre da INSAFORP en cualquier forma, 
para amparar acciones da cualquier indole qua no correspondan estrictamente al cumplimiento de 
la presente Orden da Compra, así como incorporarlo o difundirlo en tarjetas de presentación o 
folleteria propia del contratista De igual manera, se prohiba expresamente al contratista que brinda 
declaraciones o comunicados a nombre de INSAFORP. La violación a lo dispuesto anteriormente 
será tomado en consideración en la evaluación de oferta de futuras accionas adjudicablas al 
suministranta: b) El INSAFORP no se hace responsable po~ cualquier acción iniciada por terceros 
contra el contratista. por violación a derechos de autor en el desarrollo de la acción formativa 

"S1 durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de 
Trabajo del Mmisterio de Trabajo y Previsión Socia\, incumplim1anto por parte de{I) (la) contratista a 
la normativa qua prohiba el trabajo infantil y da protección de la persona adolescente trabajadora. 
se deberá tramitar el procedimiento sancionatono que dispone el art 160 de la lACAP para 
determinar el comet1rniento o no durante la ejecución del contrato da la conducta tipificada como 
causal de inhabilitación en el art. 158 Romano V literal b)de la LACAP relativa a la innovación de 
hechos falsos para obtener la ad¡ud1cación de la contratación Se entandará por comprobado el 
incumplimiento a !a normativa por parta de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si 
durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una 
mlracclón, o por e\ contrario si Se remitiere a proced1m1ento sancionatorio, y en éste Ultimo caso 
deberá finalizar e\ procedimiento para conocer la resolución final." 

N. CONDICIONES PARA EL PAGO 
El INSAFORP pagará el precio de los bienes o servicios prestados o suministrados en moneda de 
curso legal. siempre y cuando estén recibidos a su entera satisfacción y dentro da las condiciones 
establecidas en la presente Orden de Compra. previa presentación de la factu~a correspondiente 
em;tida en legal forma, con el "Es conforma" det Gerente o jefe de la Unidad solicitante del 
lNSAFORP Ad1c1ona!mente para las acciones formativas· la contral1sta deberá presentar la 
razón de conformidad de la Acción Formativa emitida por la beneficiaria al reverso de la factura y la 
lista de asistencia debidamente firmada de los participantes en su caso Si faltare alguno de los 
do-:umentos requeridos anteriormente al pago no se podrá realizar, hasta subsanar dicha situación 

V. GARANTiA 
Para garantizar el cumplimiento de tas obligaciones emanadas del presente documento. la 
contratista presentará en el plazo que la UACI señale, garantía de cumplimiento a levo: de 
INSAFORP, pe: un monto equ;valente al diez por ciento de! precio de las obl1gaciot":es 
establecidas en esta Orden de Compra En su caso si no se presentare ta\ garantía en e\ plazo 
establecido se tendrá por caducada la presente Orden de Compra, so pena de aplicar las 
sanciones correspondientes 

VI. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 
Queda expresamente prohibido a !a contratista traspasa' o ceder a cualquier titulo, los derechos )' 
obligaciones que emanan de la presente Orden de Compra, asimismo subcontra\ar a personas 
naturales o ¡uridicas para realizar !as obligaciones contractuales. salvo las excepciones 
establecidas en el presente instrumento y demás documentos contractuales, siempre que no 
contraríen las disposiciones legales establecidas en !a lACAP ~, demás leyes aplicables a esta 
Orden de Compra La transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de este 
documento, procediéndose. además, a hacer afectiva la garantía de cumplimiento de las 
obligaciones 

VII. MULTA POR MORA 
En caso da mora en el cumplimiento por parte del surninistrante de las obligaciones emanadas de 
esta Orden da Compra, se aplicarán las multas establecidas en el articulo ochenta y cinco de la 
lACAP. a las cuales se somete expresamente el contratista:)' a las sancionas que emanaren d~ fa 
misma norma11va y demás leyes aplicables, las que serán impuestas por INSAFORP, a cuya 
competencia se somete a efectos de la imposición 

vm. SUSPENSIÓN y TERMINACIÓN 
la ejecución de la presente Orden de Compra podrá suspenderse o terminarse unilateralmery 
el INSAFORP, por 1ncumphrniento del contratista en los casos s1gu1entes: a) Por mcumplirn1el 
alguna de las condiciones estipuladas en esta Orden de Compra, b} Cuando por cualquier rnotl'iO 
se altere el objetivo principal da la adquisición de los bienes o servicios descritos al reverso de 
este documento. o no se permita su consecución en los términos pactados, c) Po~ incumplim:ento 
por parte del contratista en las fechas de entrega, calidad. cantidad, de los bienes a entregar, o 
cuando éste entre en mora a\ entregarlas. Ad:cionalrnente, en caso de accionas formativas d) Po· 
la asistencia del cincuenta por ciento (50%) o menos de los participantes de la acción formativa; e) 
Po:- no realizar la acción formativa en el plazo y tiempo convenido. En estos casos, el INSAFORP 
aplicará las sanciones que correspondan de conformidad a lo que señala !a lACAP )' podrá hace: 
electivas en todo o en parte la garantía qua ampara a Ja presente Orden de Compra y dejará sin 
efecto el pago o el precio estipulado según corresponda 

IX. SOLUCION DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para resolver las diferencias o conflictos qua surgieren durante la eiecución det presente 
documento, se estará a lo dispuesto en e\ Título VII!, Capitulo 1 de la LACAP Para todos los 
afectos jurisdiccionales, las partes se someten a ta legislación vigente de la República de El 
Salvador cuya aplicación se realizará da conformidad a lo establecido en e\ articulo cinco de la 
LACAP_ Asimismo, señalan como dom1ciho especial, la ciudad de San Salvador a la competencia 
da cuyos tribunales se someten Cualquier conflicto que surja con respecto a la ejecución de las 
obl1gacmnas descritas en la presente Orden de Compra será d1rim1do en pnmer lugar por mutuo 
acuerdo conforme a la lACAP, al cual de persistir se someterá al conocimiento de los tribunales 
competentes 

X. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 
Por motivos da casos fortuito o fuerza mayor y de conformidad a! articulo ochenta y seis de la 
LACAP, la contratista podrá modificar y/o ampliar este documento y/o solicitar prórroga del plazo a 
fin de cumplir las obligaciones. objeto de !a Orden de Compra en ejecución, debiendo ¡uslif1car r 
documentar su solicitud, !a cual para que sea efectiva, deberá ser aprobada por el INSAFORP, s 
procediere la aprobación, la contratista deberá entregar !a ampliación de la respectiva garantia, s· 
fuera procedente 

XI. NOTIFICACIONES 
Todas las notificaciones referentes a !a ejecución de la presente Orden de Compra serán vál:das 
solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes. para cuyos 
efectos las partes señalan como lugar para recibir notificaciones las siguientes Dirección de 
INSAFORP Parque Industrial Santa Elena, F111al calle Siemens, Edificio INSAFQRP, Antiguo 
Cuscatlán, Departamento de la Libertad, y !a Dirección del contratista será la que ésta señale en 
su oferta lo antenor no será obstáculo para que las partes contratantes puedan notificarse po: 
cualquier otro medio que permita tener constancia fehaciente de la recepción 



L ugar y Fecha: 

U A C 1 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

LIBRE GESTION 

No.: 

ANTIGUO CUSCATLAN, 16 DE DICIEMBRE DE 2019 00002255/2019 
Nombre o Razón Social del Suministrante: 

INDUSTRIAS FACELA, S.A. DE C.V. 

NIT No. Tel.: Fax: 

Favor Emitir el Documento para el pago a nombre de: 1 Datos Abono a Cuenta 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESIONAL 

CR INSAFORP: 235 UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES PROGRAMA: CR SAFI: 235 

UNIDAD DE DESCRIPCION OBJETO PRECIO 

C""'T. MEDIDA ESPECIFICO UNITARIO TOTAL 
( 

25.00 UNIDAD FOLEADOR METALICO DE 7 DIGITOS TINTA NEGRA 54 114 18. 00000000 450.00 

VALOR EN LETRAS: SON: CUATROCIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES TOTAL $450.00 

OBJETO· COMPRA DE 25 FOLIADORES CUERPO Y TIPOS METÁLICOS, PARA FOLIAR DOCUMENTOS. CON NUMERACIÓN DE O A 999999 
. DIGITOS.NUMERACIÓN CONTINUA O HASTA 12 REPETICIONES, SEGÚN SEA SELECCIONADO, CON MARCO PARA EL POSICIONAMIENTO EXACTO 

DE LA IMPRESION, CON ALMOHADILLA PARA ENTINTAGE AUTOMATICO CON SU RESPECTIVO DEPOSITO DE LA ANTES MENCIONADA TINTA, 
1AccESORIOS: BOTE DE TINTA AZUL, COJIN ADICIONAL, BARRA DE PLÁSTICO PARA RECAMBIO DE NUMERACIÓN. 

1 

PLAZO: ENTREGA TOTAL, DESPUES DE RECIBIDA LA ORDEN DE COMPRA. 

FORMA DE PAGO p DIAS HÁBILES DESPUES DE PRESENTADA LA FA CTURA Y ACTA DE RECEPCIONCON VISTO BUENO DE UNIDAD DE SERVICIOS 
GENERALES. 
1 

~~~===============--~~~~~~------~~~:-------------_.;_ 
OBSERVACIONES: EL ADMINISTRADOR DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA ES: SR. ALEXANDER DOMINGUE 

GENERALES. 

Original • Expediente 

PBX: 2225-7300, www.lnsaforp.org.sv 
Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Siemens, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Sa lvador, C.A. 



CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA 

El contratista acepta todas y cada una de las cláusulas detalladas en la presente Orden de Compra y 
demás documentos anexos. por el acto de suscribir el presente documento. Las cláusulas que le son 
aplicables dependerá del bien o servicios que suministre. Servicios de Acciones Formativas o 
Adquisición de Bienes o Servicios distintos de Acciones Formativas 

CLÁUSULA GENERA 
En el contexto de la presente Orden de Compra, los términos siguientes serán interpretados de fa 
manera que se indica a continuaclóf\ a) Suministro. Es el bien o servicio que proporcionará la 
contratista de acuerdo a las especificaciones contenidas en su oferta y el presente documento y 
sus anexos. b) Contratante: El Instituto Salvadoreño de Formación Profesional que se denominará 
INSAFORP, quien está solicitando el suministro del bien o servicio: c) Contratista o suministrante· 
Es la persona natural o jurld1ca mencionada en la presente Orden de Compra, quien suministrará el 
bien o servicio requerido; d) Ley de Adquisiciones y Contrataciones de Ja Administración Pública, 
qUfl en el contexto del presente documento se denominará LACAP, e) Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, en adelante UAC! La presente Orden de Compra se sujeta a todo lo 
establecido en Ley de la materia y demás leyes aplicables vigentes, así como las obligaciones, 
condiciones, pactos y renuncias, mencionadas en el presente documento 

11. MODIFICACIÓN, AMPLIACION DEL DOCUMENTO YJO PRORROGA DEL PLAZO Y FORMA DE 
EJECUCIÓN. 

De común acuerdo la presente Orden de Compra podrá ser modiflcada, ampliada en cualquiera de 
sus partes y/o prorrogada en su plazo de conformidad a la lACAP, siempre y cuando concurra una 
de las siguientes situaciones· a) Por motivos de caso fortuito o fuerza mayo~ de acuerdo a lo que 
señala la cláusula X de este documento; y b) cuando en la ejecución de la Orden de Compra surjan 
nuevas necesidades_ En los casos mencionados cuado se trate de bienes o servicios se emitirá 
un documento que modITTque la Orden de Compra y formara parte integral de esta En caso de 
acciones formativas, las fechas establecidas en el Formulario número ocho (F--8), que forma parte 
integrante de este documento, podrá mod1f1carse con la presentación del (F12} firmado po~ la 
empresa beneficiaria o nota emitida por el contratista y avalada por la empresa beneftciana, al 
menos 1 dia hábil antes de la fecha aprobada por el INSAFORP para la ejecución de la acción 
formativa, en la que md1cará los motivos o las circunstancias por las cuales es necesaria dicha 
modificación, mencionando, las nuevas fechas de ejecución para la prestación de los servicios_ No 
se podrá reprogramar los eventos en más de 3 ocasiones, a excepción de casos especiales. 
previamente autorizados por la GFC. Si se tratare de cambio de facilitador podrá autorizarse 
únicamente cuando concurran las situaciones siguientes· a) Por muerte de\ facilitador, b) Por salida 
del pals. c) Por renuncia de\ facilitador con la empresa contratada por INSAFORP y d} Por 
cualquier otra situación debidamente comprobada. Para efectos de proceder a la validación del 
documento y modificación de !a contratación, la carta debe estar finnada y sellada por el Gerente o 
Jefe solici1ante del servicm. expresando su visto bueno y conformidad para el cambio El 
INSAFORP dispondrá de hasta sesenta dias posteriores contados a partir de\ siguiente a la 
finalización de las obligac·mnes objato del presente documento para formular los reclamos 
correspondientes 

111 CLÁUSULA ESPECIAL 
El contratista se obliga a entregar los bienes suministrados, en buenas condiciones y dentro del 
periodo estipulado en el lugar que designe el !NSAFORP. Asimismo, si se pactare entregas 
parciales, deberá realizarlas de acuerdo a !o estipulado en la presente Orden de Compra En el 
caso de acciones formativas a) El contratista se obliga a proyectar y destacar en todo evento, 
capacitación y en general cualquier acción principal o derivada de la presente Orden de Compra, 
que el INSAFORP es ta Institución promotora de las mismas. asi como incorporar el logo de 
INSAFORP previa autorización escrita de éste, en todo medio de difusión esenio y/o electrónico, 
en el que de alguna manera se haga referencia a las acciones derivadas del cumplimiento de la 
presente Orden de Compra En todo caso, las acciones publicitarias que el contratista ejecute en 
virtud de la presente Orden de Compra, deberán ser previamente autorizadas por el !NSAFORP 
Queda expresamente prohibido a\ contratista utilizar el nombre de INSAFORP en cualquier forma, 
para amparar acciones de cualquier !ndole que no correspondan estrictamente al cumplimiento de 
!a presente Orden de Compra, asi como incorporarlo o difundirlo en lal)e!as de presentación o 
folleteria propia del contratista De igual manera, se prohibe expresamente al contratista que brinde 
declaraciones o comunicados a nombre de INSAFORP. La violación a lo dispuesto anteriormente 
será tomado en consideración en la evaluación de oferta de futuras acciones ad¡ud1cables a! 
suministrante; b) El INSAFORP no se hace responsable por cualquier acción iniciada por terceros 
contra e! contratista, por violación a derechos de autor en el desarrollo de la acción formativa 

"Si durante la ejecución de! contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de 
Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplim·1ento por parte de(I) (la) contratista a 
la normativa que prohibe e! trabajo inlantll y de protección de la persona adolescente traba¡adora, 
se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el art 160 de la LACAP para 
determinar el comelimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como 
causal de mhabil11ación en e\ art 158 Romano V literal b}de la LACAP relativa a la innovación de 
hechos falsos para obtener la ad¡ud1cación de la contratación Se entenderá por comprobado el 
incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si 
durante el trámite de re mspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una 
infracción, o por el contrario si se remitiere a proced!miento san::ionatono, y en éste último caso 
deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final." 

IV. CONDICIONES PARA EL PAGO 
El INSAFORP pagará el precio de los bienes o servicios prestados o summistrados en moneda de 
curso legal, siempre y cuando estén recibidos a su entera satisfacción y dentro de !as condiciones 
establecidas en la presente Orden de Compra, pre~ia presentación de la factura correspondiente 
emitida en legal forma, con el "Es conforme" del Gerente o jefe de la Unidad solicitante del 
INSAFORP Ad1ciona•mente para las acciones formativas: La contratista deberá presentar la 
razón de conformidad de la Acción Formativa emitida por la beneficiaria al reverso de la factura y la 
liste de asistencia debidamente firmada de los participantes en su caso Si fat!are alguno de los 
documentos requeridos anteriormente el pago no se podrá realizar, hasta subsanar dicha situación 

V. GARANTIA 
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente documento, la 
contratista presentará en el plazo que la UACI señale, garantia de cumplimiento a lavo~ de 
INSAFORP, por un monto equivalente al diez por ciento del precio de las obligaciones 
establecidas en esta Orden de Compra En su caso si no se presentare tal garan!ia en el plazo 
establecido se tendrá por caducada la presente Orden de Compra, so pena de aplicar las 
sanciones correspondientes 

VI. CESIÓN V SUBCONTRATAClÓN 
Queda expresamente prohibido a la contratista traspasar o ceder a cualquier titulo, los derechos y 
obligaciones que emanan de la presente Orden de Compra, asimismo subcontratar a personas 
naturales o jurid1cas para realizar las obligaciones contractua!es. salvo las excepciones 
establecidas en el presente instrumento y demás documentos contractuales, siempre que no 
contrarien !as disposiciones legales establecidas en la LACAP )' demás leyes aplicables a es'.a 
Orden de Compra la transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de este 
documento, procediéndose, además, a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de las 
obligaciones 

VII. MULTA POR MORA. 
En caso de mora en el cumplimiento po~ parte del suministrante de las obligaciones emanadas de 
esta Orden de Compra, se aplicarán las multas establecidas en el articulo ochenta y cinco de la 
LACAP, a !as cuales se somete expresamente el contratista, y a las sanciones que emanaren de la 
misma nonnativa y demás leyes aplicables, las que serán impuestas por INSAFORP. a cuya 
competencia se somete a efectos de la imposición 

VIII. SUSPENSIÓN V TERMINACIÓN 
La ejecución de !a presente Orden de Comp;a podrá suspenderse o tenninarse unilatera!m· .i: 
el INSAFORP, por incumplimiento del contratista en los casos siguientes: a) Por incumphml 1e 
alguna de las condiciones estipuladas en esta Orden de Compra, b) Cuando por cualquier motivo 
se altere el ob¡et1vo principal de la adquisición de los bienes o servicios descritos al reverso de 
este documento, o no se permita su consecución en los términos pactados, c) Por 111cumpltm1ento 
por parte del contratista en las fechas de entrega, calidad, cantidad, de los bienes a .entregar, o 
cuando éste entre en mora al entregarlas_ Adicionalmente, en caso de acciones formativas: d) Po~ 
la asistencia del cincuenta por ciento (50%) o menos de los participantes de la acción formativa, e) 
Por no realizar la acción formativa en el plazo y tiempo convenido_ En estos casos, el INSAFORP 
aplicará las sanciones que correspondan de conformidad a lo que señala la LACAP y podrá ha:;e: 
efectivas en todo o en parte la garantía que ampara a la presente Orden de Compra y de1ará sin 
efecto el pago o el precio estipulado según corresponda 

IX. SOLUCION DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente 
documento, se estará a lo dispuesto en el Titulo VIII, Capitulo l de la LACAP. Para todos los 
efectos jurisdiccionales, las partes se someten a la legislación vigente de la .República de El 
Salvador cuya apl1caC1ón se realizará de conformidad a lo establecido en el articulo cmco de la 
LACAP. Asimismo. señalan como domicilio espeC!al, la ciudad de San Salvado: a la competencia 
de cuyos tribunales se someten Cualquier conflicto que surja con respecto a la ejecución de la~ 
obligaciones descritas en la presente Orden de Compra será dirimido en primer lugar por mutuo 
acuerdo conforme a !a lACAP, el cual de persistir se someterá al conocimiento de los tribunales 
competentes 

X. CASO FORTUITO V FUERZA MAYOR 
Por motivos de casos fortuito o fuerza mayor y de conformidad al articulo ochenta y seis de la 
LACAP, la contratista podrá modificar y/o ampliar este documento ylo solicitar prórroga de\ plazo a 
fm de cumplir tas obligaciones, objeto de la Orden de Compra en ejecución, debiendo justifica: y 
documentar su solicitud. la cual para que sea efectiva, deberá ser aprobada por el INSAFORP, s1 
procediere la aprobación, la contratista deberá entregar !a ampliación de la respectiva garantia, sr 
fuera procedente. 

X!. NOTIFICACIONES 
Todas !as notificaciones referentes a la ejecución de la presente Orden de Compra. serán válidas 
solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos 
electos las partes seflalan. como lugar para recibir notificaciones las siguientes. Dirección de 
INSAFORP Parque Jndustnai Santa Elena, Final calle S1emens, Ed1f1cio INSAFORP, Antiguo 
Cuscatlán, Departamento de La Libertad, y la Dirección del contratista será la que ésta seña!e en 
su oferta Lo anterior no será obstáculo para que las partes contratantes puedan notificarse po: 
cualquier otro medio que permita tener constancia fehaciente de la recepción 



U A C 1 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

LIBRE GESTION 

Lugar y Fecha: 

ANTIGUO CUSCATLAN, 16 DE DICIEMBRE DE 2019 

Nombre o Razón Social del Suministrante : 

HOTELES Y DESARROLLOS, S.A. DE C.V. 

Tel.: Fax: -NIT No. 

Favor Emitir el Documento para el pago a nombre de: 1 Datos Abono a Cuenta P 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESIONAL 

CR INSAFORP: 231 GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS PROGRAMA: 

CANT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1.00 UNIDAD 

DESCRIPCION 

ATENCIONES OFICIALES DIVERSAS 

VALOR EN LETRAS: SON: CUATRO MIL CUATRO 00/100 DOLARES 

OBJETO 
ESPECIFICO 

54314 

No.: 

00002256/2019 

CR SAFI: 231 

PRECIO 
UNITARIO 

4,004.00000000 

TOTAL 

TOTAL 

4,004.00 

$4,004.00 

OBJETO: EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE BENEFICIOS Y PRESTACIONES DEL PERSONAL Y CONSEJO DIRECTIVO Y CONTRATO COLECTIVO DE 
(TRABAJO, CLAUSULA NO 51 EVENTOS DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL, EN EL CUAL SE ENMARCA LA REALIZACION DE LA REUNION DE 
EMPLEADOS Y CONSEJO DIRECTIVO . SE REQUIERE CONTRATAR PARA EL DIA 20 DE DICIEMBRE/2019 EN LAS INSTALACIONES DE INSAFORP, UN 
SERVICIO DE CATERING (6 HRS) PARA EVENTO DE INTEGRACION INSTITUCIONAL PARA 130 PERSONAS, EL CUAL DEBE INCLUIR SERVICIO DE 
ALIMENTACION POR PERSONA 1 ENTRADA, 2 PROTEINAS, 2 GUARNICIONES, POSTRE, PAN Y CAFE; 2 DIPS DE QUESO ACOMPAÑADOS DE 
fy\NECILLOS POR CADA MESA, SODA.ILl.MIJAD..A,_tu 

PLAZO: MONTAJE Y DESMONTAJE DE 13 MESAS Y EL EQUIPO NECESARIO PARA EL DESARROLLO DEL EVENTO, 14 MESEROS, CAPITAN, COCINEROS, 
b RISTALERIA, CUBERTERIA, PLATOS, VASOS, SERVILLETAS DE TELA Y LOZAS, MESAS CON MANTEL BASE Y CUBRE MANTEL, 130 SILLAS CON 
FORRO Y LAZAS, 6 HRS DE DISCOTECA QUE INCLUYA ANIMACION (DJ) LUCES AUDIORITIMICAS Y KARAOKE, SEGUN REQUERIMIENTO T001286, 
fTERMINOS DE REFERENCIA Y CUADRO DE EVALUACION DE OFERTAS ANEXO. 

FORMA DE PAGO 8 DIAS HÁBILES DESPUES DE PRESENTADA LA FACTURA 

OBSERVACIONES· CONTRA ENTREGA DE LO REQUERIDO CON EL VISTO BUENO DE LA GER 
. COMPRA: LISSETTE SALGADO MENA) 

Original · Expediente 

PBX: 2225-7300, www.lnsaforp.org.sv 
Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Slemens, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El S~lvactor, C.A. 



CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA 

El contratista acepta todas y cada una de las cláusulas detalladas en la presente Orden de Compra y 
demás documentos anexos, por el acto de suscribir el presente documento Las cláusulas que le son 
aplicables dependerá del bien o servicios que sumrrnstre: Servicios de Acciones Formativas o 
Adquisrción de Bienes o Servicios distintos de Acciones Formativas 

CLÁUSULA GENERA 
En el contexto de la presente Orden de Compra, los términos siguientes serán interpretados de la 
manera que se indica a continuación a} Suministro: Es el bien o servicio que proporcionará la 
contratista de acuerdo a las especílicaciones contenidas en su oferta y el presente documento y 
sus anexos; b) Contratante. El lnsti1uto Salvadoreño de Formación Profesional que se denominará 
INSAFORP, quien está solicitando el suministro del bien o sarvir:io, e) Contratista o suministrante 
Es la persona natura! o jurid1ca mencionada en la presenta Orden de Compra, quien suministrará el 
bien o servicio requerido, d) Ley de Adquisir:iones y Contrataciones de la Administración PUblica, 
que en el contexto del presente documento se denominará LACAP. e) Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, en adelante UACI La presente Orden de Compra se su¡eta a todo lo 
establecido en Ley de la matena y demás leyes aplicables vigentes, asi como las obligaciones. 
condiciones, pactos y renuncias, mencionadas en el presente documento 

11. MODIFICACIÓN, AMPLIACION DEL DOCUMENTO Y/O PRORROGA DEL PLAZO Y FORMA DE 
EJECUCIÓN. 

De comUn acuerdo la presente Orden de Compra podrá ser modificada, ampliada en cualquiera de 
sus partes y/o prorrogada en su plazo de conformidad a la LACAP, siempre y cuando concurra una 
de fas siguientes situaciones: a) Por motivos de caso fortuito o fuerza mayor de acuerdo a lo que 
señala la clausula X de este documento: y b) cuando en la ejecución de la Orden de Compra suf)an 
nuevas necesidades En los casos mencionados cuado se trate de bienes o servicios se emitirá 
un documento que modifique la Orden de Compra ~· formara parte integral de esta En caso de 
acciones formativas, las fechas establecidas en el Formulario número ocho (F..S), que forma parte 
integrante de este documento, podrá modrf1carse con la presentación de\ (F12) firmado por la 
empresa beneficiaria o nota emitida por el contratista y avalada por la empresa beneficiaria, al 
menos 1 día hábil antes de la fecha aprobada por el INSAFORP para la ejecución de la acción 
formativa, en la que indicará los motivos o las circunstancms por les cuales es necesaria dicha 
modificación. mencionando, las nuevas fechas de eJe<:ución para la prestación de los servicios. No 
se podrá reprogramar los eventos en más de 3 ocasiones. a excepción de casos especiales, 
previamente all!orii:ados por la GFC. Si se tratare de cambio de facilitador podrá autorizarse 
únicamente cuando concurran las sjtuaciones siguientes: a) Por muerte del facilitador, b) Por salida 
del pals, c) Por renuncia del facilitador con la empresa contratada por INSAFORP y d) Por 
cualquier otra situación debidamente comprobada Para efectos de proceder a la validación del 
documento y modificación de la contratación, la carta debe estar firmada y sellada por el Gerente o 
Jefe solicitante del servicio, expresando su visto bueno y conformidad para el cambio. El 
INSAFORP dispondrá de hasta sesenta dias posteriores contados a partir del siguiente a la 
finalización de las obligaciones objeto del presente documento para formular los reclamos 
correspondientes 

111 CLÁUSULA ESPECIAL 
El contratista se obliga a entregar los bienes sum1rnstrados, en buenas cond1c10nes y dentro del 
penodo estipulado en el lugar que design€ el JNSAFORP. Asimismo, si se pactare entregas 
parciales, deberá realizarlas de acuerdo a lo estipulado en la presente Orden da Compra En el 
caso de acciones formativas. a) El contratista se obliga a proyectar y destaca< en todo evento, 
capacitación y en general cualquier acción principal o derivada de la presente Orden de Compra, 
que e! INSAFORP es !a Institución promotora de las mismas, asl corno incorporar el logo de 
INSAFORP previa autorización escrita de éste. en todo medio de difusión escrito y/o electrónico, 
en e! que de alguna manera se haga referencia a las acciones derivadas del cumplimienlo de la 
presente Orden de Compra En todo caso, las accmnes publ1citanas que el contratista ejecute en 
virtud de la presente Orden de Compra, deberán ser previamente autonzadas por el INSAFORP 
Queda expresamente prohibido al contratista utilizar el nombre de lNSAFORP en cualquier forma, 
para amparar acciones de cualquier índole que no correspondan estrictamente al cumplimiento de 
la presente Orden de Compra, as! como incorporarlo o d1fund1rlo en tarjetas de presentación o 
folletería propia del contratista De igual manera, se prohibe expresamente a\ contral!sla que brinde 
declaraciones o comunicados a nombre de JNSAFORP. La violación a lo dispuesto anteriormente 
será tornado en consideración en !a evaluación de oferta de futuras acciones adJud1cables al 
suministrante; b) El INSAFORP no se hace responsable por cualquier acción inicmda por terceros 
contra el contratista, por violación a derechos de autor en el desarrollo de la acción formativa 

"Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección Genera\ de Inspección de 
Trabajo del Min'isterio de Trabajo y Prev'1sión Social, incumplim'iento por parte de(l) (!a) contrat'ista a 
la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora 
se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio q~ dispone el art 160 de la LACAP para 
determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como 
causal de inhabilitación en el art 158 Romano V literal b)de la LACAP relativa a !a innovación de 
hechos falsos para obtener la ad¡ud1cación de la contratación Se entenderá por comprobado el 
incumplimiento a !a normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo. si 
durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una 
infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio. ~· en éste último caso 
deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final" 

IV. CONDICIONES PARA EL PAGO 
~I .!NSAFORP pagará el precio de los bienes o servicios prestados o suministrados en moneda de 
curso legal, siempre y cuando estén recibidos a su entera satisfacción y dentro de las condiciones 
establectdas en la presente Orden de Compra, previa presentación de fa factura correspondiente 
em•tida en legal forma, con el "Es conforme'· del Gerente o jefe de la Unidad solicitante del 
INSAFORP. Ad1cionatmente para las acciones forma1ivas. La contratista deberá presentar la 
razón de conformidad de la Acción Formativa emitida por la benef1c1aria al reverso de la factura y la 
lista de asistencia debidamente firmada de los participantes en su caso Si fallare alguno de los 
documentos requeridos anteriormente el pago no se podrá realizar, hasta subsana• dicha situación 

V. GARANTiA 
Para garantizar el cumplimiento de !as obligaciones emanadas de\ presente documento. la 
contratista presentará en el plazo que la UACl señale, garantia de cumplimiento a favor de 
!NSAFORP, po; un monto equivalente al diez por ciento del precio de las obligaciones 
establecidas en esta Orden de Compra En su caso s1 no se presentare tal garantía en el plazo 
establecido se tendrá por caducada la presente Orden de Compra. so pena de aplicar las 
sanciones correspondientes 

VI. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 
Queda expresamente prohibido a !a contratista traspasar o ceder a cualquier título, los derechos ~, 
obligaciones que emanan de la presente Orden de Compra, asimismo subrontratar a personas 
naturales o jurídicas para realizar !as obligaciones contractuales. salvo las excepciones 
establecidas en el presente instrumento y demás documentos contractuales, srempre que no 
contraríen las disposiciones legales establecidas en la tACAP y demás leyes aplicables a esta 
Orden de Compra La transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de este 
documento, procediéndose. ademas. a hacer efectiva la garantia de cumplimiento de Jas 
obligaciones 

VIL MULTA POR MORA 
En caso de mora en el cumphmiento por parte del suministrante de las obligaciones emanadas da 
esta Orden de Compra, se aplicarán las multas establecidas en el articulo ochenta y cinco da la 
tACAP, a las cuales se somete expresamente e\ contratista, y a las sanciones que emanaren de la 
misma normativa y demás leyes aplicables, las que serán impuestas por lNSAFORP, a cu)'a 
competencia se somete a efectos de la imposición 

VIII. SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN 
La ejecución de 1a presente Orden de Compra podré suspenderse o terminarse unilateral.rnente1 - " 
el INSAFORP, por incump!1rn1ento del centralista en los casos s1gwentes: a) Por 1ncurnphmient 
alguna de las condiciones estipuladas en esta Orden de Compra: b) Cuando por cualquier rn~. 
se altere el objetivo principal de la adquisición de los bienes o servicios descritos al reverso oe 
este documento, o no se permita su consecución en !os términos pactados: c} Por incumpl1m1ento 
por parte del contratista en las fechas de entrega, calidad, cantidad, de los bienes a entregar: o 
cuando éste entre en mora a! entregarlas. Adicionalmente. en caso de acciones formativas d) Por 
la asistencia del cincuenta por ciento (50%) o menos de los participantes de la acción formativa, e) 
Por no realizar la acción formativa en el plazo y tiempo convenido. En estos casos. el INSAFORP 
aplicará las sanciones que correspondan de conformidad a lo que señala la LACAP y podrá hacer 
efectivas en todo o en parte la garantia que ampara a la presente Orden de Compra y dejará sin 
efecto el pago o el precio estipulado según corresponda 

IX. SOLUCION DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 
Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente 
documento. se estará a lo dispuesto en el Titulo VIII, Capítulo 1 de la LACAP Para todos los 
efectos jurisdiccionales. las partes se someten a la legis!ación vigente de la RepUbllca de El 
Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el articulo cinco de la 
LACAP. Asimismo, señalan corno domicilio especial. ta ciudad de San Salvador a la competencia 
de cuyos tribunales se someten Cualquier conflicto que surja con respecto a la ejecución de las 
obligaciones descritas en la presente Orden de Compra será dirimido en primer lugar por mutuo 
acuerdo confonne a la LACAP, el cual de pers1st1r se someterá al conocimiento de los tribunales 
competentes 

X. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 
Por motivos de casos fortuito o fuerza mayor y de conformidad al articulo orJienta y seis de la 
tACAP, la contralista podrá modificar y/o ampliar este documento y/o solicitar prórroga del plazo a 
fin de cumplir las obligaciones. objeto de la Orden de Compra en e¡ecución, debiendo justificar y 
documentar su solicitud, la cual para que sea efectiva. deberá ser aprobada por el !NSAFORP, s1 
procediere la aprobación, la contratista deberá entregar !a ampliación de la respectiva garanlia, s1 
fuera procedente 

XI. NOTIFICACIONES 
Todas las notificaciones referentes a la ejecución de la presente Orden de Compra, serán válidas 
solamente cuando sean hechas por esenio a las direcciones de las partes contratantes. para cuyos 
efectos las partes señalan como lugar para recibir notificaciones las siguientes· Dirección de 
INSAFORP Parque lndustna! Santa Elena. Final calle Siemens. Edificio INSAFORP, Antiguo 
Cuscallán, Departamento de La Libertad, y la Dirección del contratista será la que ésta señale en 
su oferta Lo antenor no será obstáculo para que las partes contratantes puedan notificarse por 
cualquier otro medio que permita tener constancia fehaciente de la recepción 



Lugar y Fecha: 
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Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Instituciona l 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 
LIBRE GESTION 

No.: 

ANTIGUO CUSCATLAN, 16 DE DICIEMBRE DE 2019 00002257/2019 
N ombre o Razón Social d el Suministrante : 

KAREN MARIELLAAGUILAR DE PADILLA 

Fax: 

Favor Emitir el Documento para el pago a nombre de: 1 Datos Abono a Cuenta Proveedor: 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESIONAL 

CR INSAFORP: 244 OBSERVATORIO DEL MERCADO LABORAL PROGRAMA: CR SAFI: 244 

CANT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1.00 SERVICIOS DE A ALIMENTACION PARA EVENTOS 

DESCRIPCION 

VALOR EN LETRAS: SON: NOVENTA Y DOS 80/100 DOLARES 

OBJETO PRECIO 
ESPECIFICO UNITARIO TOTAL 

54101 92.80000000 92.80 

TOTAL $92.80 

OBJETO: CONTl~ATACIÓN DE SERVICIO DE ALIMENTACIÓN PARA EVENTO DE "ESCÁNER EMPRESARIAL" , DIRIGIDO A PERSONAL D~L INSAFORP, PARA EL 
DIA MIERCOLES 18 DE DICIEMBRE DE 2019, EN HORARIO DE 8:00 AM. A 12:00 M. LOS PLATOS A SERVIR SERÁN CON UN NUMERO MÁXIMO DE 32 
PERSONAS. EL EVENTO SE DA EN EL MARCO DE LA CONSULTORIA: "REALIZACIÓN DE UN DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN 
DE UNA EMPRESA O INSTITUCIÓN, UTILIZANDO LA METODOLOGIA DEL ESCÁNER EMPRESARIAL, SEGÚN REQUERIMIENTO T001279, 
ESPECIFICACIONES TECNICAS Y CUADRO DE EVALUACION DE OFERTAS ANEXO. 
1 

PLAZO: r 

FORMA DE PAGO 8 DIAS HÁBILES DESPUES DE PRESENTADA LA FACTURA 

OBSERVACIO N ES· CONTRA ENTREGA DE LO REQUERIDO CON EL VISTO BUENO DE LA GERENCIA DE INVE 
. PROFESIONAL (ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA: LICENCI 

INVESTIGACION Y ESTUDIOS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL) 

Original - Expediente 

PBX: 2225-7300, www.lnsaforp.org.sv 
Parque Industrial Santa Elena-, Final Calle Slemens, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador, C.A. 

r 



CONDICIONES DE LA ORDEN OE COMPRA 

El contratista acepta todas y cada una de las cláusulas detalladas en !a presente Orden de Compra y 
demás documentos ana)(OS, por el acto de suscribir el presente documento. Las cláusulas que te son 
aplicables dependerá del bien o servicios que suministre: Serv1c1os de Acciones Formativas o 
Adqu1s1ci6n de Bienes o Servicios distintos de Acciones Formativas 

CLÁUSULA GENERA 
En e\ contexto de la presente Orden da Compra los términos siguientes serán interpretados de la 
manera que se indica a continuación- a) Suministro: Es el bien o servicio que proporcionará la 
contratista de acuerdo a las especificac1ones contenidas en su oferta y el presente documento ;· 
sus anexos; b) Contratante: El Instituto Salvadoreño de Formación Profesional que se denominará 
INSAFORP, quien está solicitando el suministro del bien o servicio; c) Contratista o suministrante 
Es la persona natural o jurídica mencionada en la presente Orden de Compra, quien suministrará el 
bien o servicio requerido; d) Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración PUbhca, 
que en e\ contexto del presente documento se denominará LACAP, e) Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, en adelante UAC! la presente Orden de Compra se sujeta a lodo lo 
establecido en Ley de la materia y demás leyes aplicables vigentes, asi como las obligaciones. 
condiciones. pactos y renuncias. mencionadas en e\ presente documento 

11. MODIFICACIÓN, AMPLIACION DEL DOCUMENTO Y/O PRORROGA DEL PLAZO Y FORMA DE 
EJECUCIÓN. 

De común acuerdo la presente Orden de Compra podrá ser modificada, ampliada en cualquiera de 
sus partes y/o prorrogada en su plazo de conformidad a !a LACAP, siempre y cuando concurra una 
de las siguientes situaciones: a) Por motivos de caso fortuito o fuerza mayo: de acuerdo a lo que 
señala la cláusula X de este documento: y b) cuando en la ejecución de la Orden de Compra surjan 
nuevas necesidades En los casos mencionados cuado se trate de bienes o servicios se emrtirá 
un documento que modifique la Orden de Compra y formara parte integral de esta En caso de 
acciones formativas. las fechas establecidas en el Formulario número ocho (F..S), que forma parte 
integrante de este documento, podrá modificarse con la presentación del (F12) firmado por la 
empresa beneficiaria o nota emitida por el contratista y avalada por la empresa beneficiaria, a! 
menos 1 dia hábil antes de !a fecha aprobada por el lNSAFORP para la ejecución de la acción 
formativa, en la que indicará Jos motivos o las circunstancias por las cuales es necesaria dicha 
modificación, mencionando. las nuevas fechas de ejecución para la prestación de !os servicios. No 
se podrá reprogramar los eventos en más de 3 ocasiones, a excepción de casos especiales, 
previamente autorizados por la GFC. Si se !ratare de cambio de facilitador podrá autorizarse 
únicamente cuando concurran las situac10nes siguientes: a) Por muerte del facilitador, b) Por salida 
del pals, c) Po~ renuncia de\ facilitador con la empresa contratada pm 1NSAFORP y d) Por 
cualquier otra situación debidamente comprobada_ Para efectos de proceder a la validación de\ 
documento y modificación de la contratación, la carta debe estar firmada y sellada por el Gerente o 
Jefe solicitante del servicio, expresando su visto bueno y conformidad para el cambio. El 
!NSAFORP dispondrá de hasta sesenta días postenores contados a partir del siguiente a la 
finalización de las obligaciones objeto de\ presente documento para formular los reclamos 
correspondientes 

111 CLÁUSULA ESPECIAL 
El contratista se obliga a entregar los bienes suministrados. en buenas condiciones y dentro de\ 
periodo estipulado en el lugar que designe el INSAFORP_ Asimismo, si se pactare entregas 
parciales. deberá realizarlas de acuerdo a lo estipulado en la presente Orden de Compra En el 
caso de acciones formativas: a) El contratista se obliga a proyectar y destacar en todo evento. 
capacitación y en general cualquier acción principal o derivada de la presente Orden de Compra, 
que el INSAFORP es la Institución promotora de las mismas, asl como incorporar el logo de 
INSAFORP previa autorización esenia de ésta, en todo medio de difusión escrito y/o electrónico. 
en el que de alguna manera se haga referencia a las acciones derivadas del cumplimiento de la 
presente Orden de Compra En todo caso, les acciones publicitarias que el contratista e¡ecute en 
virtud de la presente Orden de Compra, deberán ser previamente autorizadas por el INSAFORP 
Queda expresamente prohibido al con\ra!1s!a utilizar el nombre de JNSAFORP en cualquier forma, 
para amparar acciones de cualquier índole que no corTespondan estrictamente al cumplimiento de 
la presente Orden de Compra, asi como incorporarlo o dffundir!o en tarjetas de presentación o 
folleteria propia del contratista_ De igual manera, se prohibe expresamente al contratista que brinde 
declaraciones o comunicados a nombre de INSAFORP. la violación a lo dispuesto antenormente 
será tomado en consideración en ta evaluación de oferta de futuras acciones adjud1cables al 
suministran!e; b) E! !NSAFORP no se hace responsable por cualquier acción iniciada por terceros 
contra el contratista, por violación a derechos de autor en el desarrollo de la acción formativa 

"Si durante la ejecución de\ contrato se comprobare por la Dirección Genera\ de Inspección de 
Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, \ncumphm'1ento por parte de(l) (!a) contratista a 
la normati~a que prohibe e\ trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora. 
se deberá tramitar e! procedrmiento sancionatorio que dispone el art 160 de la tACAP para 
determina• et cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como 
causal de inhabilitación en el art 158 Romano V literal b)de la LACAP relativa a la innovación de 
hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación Se entenderá por comprobado el 
incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si 
durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una 
infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio. y en éste último caso 
deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final " 

IV. CONDICIONES PARA El PAGO 
El INSAFORP pagará el precio da tos bienes o servicios prestados o suministrados en moneda de 
curso legal, siempre y cuando estén recibidos a su entera satisfacción y dentro de las condiciones 
establecidas en Ja presente Orden de Compra, previa presentación de la factura correspondiente 
emitida en legal forma. con el "Es conforme" del Gerente o jefe de la Unrdad solicitante del 
INSAFORP Adicionalmente para !as acciones formativas La contratista deberá presentar la 
razón de conformidad de la Acción Forrnat!Va emrtida por la beneficiaria al reverso de la fa::;tura y la 
lista de asistencia debidamente firmada de los participantes en su caso. Si faltare alguno de los 
documentos requeridos antenormente el pago no se podrá realiz:ar. hasta subsanar dicha situación 

V. GARANTIA 
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente documento, la 
contratista presentará en el plazo que la UACl señale, garantía de cumplimiento a lavo; de 
INSAFORP, por un monto equivalente al diez por ciento del precio de las obligaciones 
establecidas en esta Orden de Compra En su caso si no se presentare tal garan\ia en el plazo 
establecido se tendrá por caducada la presente Orden de Compra, so pena de aplicar las 
sanciones correspondientes 

VI. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 
Queda expresamente prohibido a la contral1sta traspasar o ceder a cualquier titulo. los derechos y 
obligaciones que emanan de !a presente Orden de Compra, asimismo subcontratar a personas 
naturales o jurid1cas para realizar las obligaciones contractuales, salvo las excep::;iones 
establecidas en el presente instrumento y demás documentos contractuales. siempre que no 
contraríen las d1spos1ciones legales establecidas en la lACAP y demás leyes aphcables a esta 
Orden de Compra La transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de este 
documento, procediéndose. además. a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de Jas 
obligaciones 

VII. MULTA POR MORA 
En caso de mora en el cump!1miento por parte del suministrante de las obligaciones emanadas de 
esta Orden de Compra, se aplicarán !as multas establecidas en el articulo ociienta y cinco de la 
LACAP, a las cuales se somete expresamente el contratista, y a las sanciones que emanaren de la 
misma normativa y demás leyes aplicables, las que serán impuestas por !NSAFORP, a cuya 
competencia se somete a efectos de la imposición 

VIII. SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN 
La e¡ecución de la presente Orden de Compra podrá suspenderse o terminarse unilateralmentr. · 
el !NSAFORP. por incumplimiento del contratista en los casos siguientes: a) Por incumphmienj' 
alguna de las condiciones estipuladas en esta Orden de Compra, b) Cuando por cualquier m, 
se altere el objetivo principal de ta adquisición de los bienes o servicios descritos al reverso de 
este documento, o no se permita su consecución en los términos pactados, c) Por incumplimiento 
por parte del contratista en las fechas de entrega. calidad, cantidad. de los bienes a entregar, o 
cuando éste entre en mora a\ entregarlas. Adicionalmente, en caso de acciones formativas d) Por 
la asistencia del cincuenta por ciento (50%) o menos de los participantes de la acción formativa e) 
Po~ no realizar la acción formativa en el plazo y tiempo convenido. En estos e.ases, el INSAFORP 
aplicará las sanciones que correspondan de conformidad a lo que señala la LACAP y podrá hace'. 
efectivas en todo o en parte la garanlia que ampara a la presente Orden de Compra y dejará S!n 
erecto el pago o el precio estipulado según corresponda 

IX. SOLUCION DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante !a e¡ecución del presente 
documento. se estará a lo dispuesto en el Titulo VIII. Capitu!o 1 de !a LACAP. Para todos los 
efectos jurisdiccionales. las partes se someten a la legislación vigente de la República de El 
Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el articulo cinco de !a 
LACAP. Asimismo, señalan como domicilio especial, la ciudad de San Salvador a la competencia 
de cuyos tribunales se someten Cualquier conflicto que surja con respecto a la ejecución de las 
obligaciones descritas en la presente Orden de Compra será dirimido en pnmer lugar por mutuo 
acuerdo conforme a la LACAP, el cual de persistir se someterá al conocimiento de los tribunales 
competentes 

X. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 
Por motivos de casos fortui1o o fuerza mayor y de conformidad al articulo ochenta y seis de la 
LACAP, Ja contratista podrá modrf1car y/o ampliar este documento y/o solicitar prórroga del plazo a 
fin de cumplir las obligaciones, objeto de la Orden de Compra en ejecución, debiendo justificar ~· 
documentar su solicitud, la cual para que sea efectiva, deberá ser aprobada por el INSAFORP, s· 
procediere la aprobación, la contratista deberá entrega' la ampliación de la respectiva garantía, s1 
fuera procedente 

XI. NOTIFICACIONES 
Todas las notificaciones referentes a la ejecución de la presente Orden de Compra. serán válidas 
solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones de !as partas contratantes, para cuyos 
efectos las partes señalan como lugar para recibir notif1ca::;iones las siguientes Dirección de 
INSAFORP Parque lndustnat Santa Elena, Final calle Siemens, Edificio JNSAFORP, An!iguo 
CuscaUán, Departamento de La Libertad, y la Dirección del contratista será la que ésta señale en 
su oferta Lo anterior no será obstáculo para que las partes contratantes puedan notificarse po: 
cualquier otro medio que permita tener constancia fehaciente de !a recepción 



Lugar y Fecha: 

U A C.I 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 
LIBRE GESTION 

No. : 

ANTIGUO CUSCATLAN, 18 DE DICIEMBRE DE 2019 00002258/2019 
Nombre o Razón Social del Suministrante: 

ALMALEX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

- Tel.: Fax: 

Favor Emitir el Documento para el pago a nombre de: ¡ Datos Abono a Cuen 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESIONAL 

CR INSAFORP: 244 OBSERVATORIO DEL MERCADO LABORAL PROGRAMA: CR SAFI: 244 

C:/l.NT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1.00 SERVICIOS DE A ALIMENTACION PARA EVENTOS 

DESCRIPCION 

VALOR EN LETRAS: SON : TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 00/100 DOLARES 

OBJETO PRECIO 
ESPECIFICO UNITARIO TOTAL 

54101 358.00000000 358.00 

TOTAL $358.00 

OBJETO: SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN PARA PRESENTACIÓN DE RESULTADOS D~L ESTUDIO REALIZADO PARA LA IDENTIFICACIÓN Y PROSPECCIONDE 
NECESIDADES EN MATERIA DE FORMACIÓN PROFESIONAL A LOS COMITES SECTORIALES DE E. T. Y F. P., A REALIZASE EN EL SALA DEL 
CONSEJO DIRECTIVO DEL INSAFORP, EL DIA JUEVES 19 DE DICIEMBRE DE 2019, EN HORARIO DE 3:00 P.M. A 5:30 P.M., SEGÜN REQUERIMIENTO 
IT001290, ESPECIFICACIONES TECNICAS Y CUADRO DE EVALUACION ANEXO. 

PLAZO: 

FORMA DE PAGO 8 DIAS HABILES DESPUÉS DE PRESENTADA LA FACTURA 

OBSERVACIONES : ;coNTRA ENTREGA DE LO REQUERIDO CON ,EL VISTO BUENO DE LA GERENCIA SOLI ITANTE (AD 
LICENCIADA MARIA INES DE DOMINGUEZ, TECNICA DE LA GERENCIA DE INVESTIGAC N Y ESTU 
'PROFESIONAL) 

Original - Expediente 

l!J:!X: 2225-7300, www.lnsaforp.org.sv 
Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Slemens, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador, C.A. 



CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA 

El contratista acepta todas y cada una de las cláusulas detalladas en la presente Orden de Compra y 
demás documentos anexos, por el acto de suscribir el presente documento. las cláusulas que !e son 
aplicables dependerá del bien o servicios que suministre- Servicios de Acciones Formativas o 
Adquisición de Bienes o Servicios distintos de Acciones Formativas 

l. CLÁUSULA GENERA 

En el contexto de la presente Orden de Compra, los términos siguientes serán interpretados de la 
manera que se iridica a continuación- a) Suministro: Es el bien o servicio que proporcionará la 
contratista de acuerdo a las especif1caciones contenidas en su oferta y el presente documento y 
sus anexos; b) Contratante El Instituto Salvadoreño de Formación Profesional que se denominará 
INSAFORP. quien está solicitando el suministro del bien o servicio: c) Contratista o suministrante 
Es la persona natural o jurídica mencionada en la presente Orden de Compra, quien suministrará el 
bien o servicio requerido; d) Le11 de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 
que en el conte:cto del presente documento se denominará LACAP, e) Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional. en adelante UACI. la presente Orden de Compra se sujeta a todo lo 
establecido en ley de la materia y demás leyes aplicables vigentes, asi como las obligaciones, 
condiciones, pactos y renuncias, mencionadas en el presente documento 

I!. MODIFICACIÓN, AMPLIACfON DEL DOCUMENTO Y/O PRORROGA DEL PLAZO Y FORMA DE 
EJECUCIÓN. 

De común acuerdo !a presente Orden de Compra podrá ser mod1f1cada, ampliada en cualquiera de 
sus partes y/o prorrogada en su plazo de conformidad a la LACAP, siempre y cuando concurra una 
de las siguientes situaciones: a) Por motivos de caso fortuito o fuerza mayo~ de acuerdo a lo que 
señala la cláusula X de este documento; y b) cuando en !a ejecución de la Orden de Compra surjan 
nuevas necesidades. En los casos mencionados cuado se !rata de bienes o servicios se emitirá 
un documento que modifique la Orden de Compra y formara parte integral de esta En caso de 
acciones formativas, las fechas establecidas en el Formulario número ocho (F-8), que forma parte 
integrante de este documento, podrá modificarse con la presentación del (F12} firmado po~ la 
empresa beneficiaria o nota emitida por el contratista y avalada por la empresa beneficiaria al 
menos 1 dia hábil antes de la fecha aprobada por el INSAFORP para la e¡ecución de la acción 
formativa, en !a que indicará los motivos o las circunstancias por las cuales es necesaria dicha 
modificación, mencionando, las nuevas fechas de ejecución para la prestación de los servicios No 
se podrá reprogramar los eventos en más de 3 ocasiones, a excepción de casos especiales. 
previamente autorizados por la GFC_ Si se tratare de cambio de facilitador podrá autonzarse 
únicamente cuando concurran las situaciones siguientes· a) Por muerte del facilitador, b) Por salida 
del país, e} Por renuncia del facilitador con la empresa contratada por INSAFORP y d} Por 
cualquier otra situación debidamente comprobada Para efectos de proceder a la validación del 
documento y modificación de la contratación, la carta debe estar firmada y sellada por el Gerente o 
Jefe solicitante del servicio, expresando su visto bueno y conformidad para el cambio_ El 
INSAFORP dispondrá de hasta sesenta dlas posteriores contados a partir del siguiente a la 
finalización de las obligaciones objeto del presente documento para formular los reclamos 
correspondientes 

11! CLÁUSULA ESPECIAL 
El e-0ntratista se obliga a entregar los bienes suministrados, en buenas condiciones y dentro del 
periodo estipulado en el lugar que designe el lNSAFORP. Asimismo, si se pactare entregas 
parciales, deberá realizarlas de acuerdo a lo estipulado en la presente Orden de Compra En el 
caso de acciones formativas a) El contratista se obliga a proyectar y destacar en todo evento, 
capacitación y en general et1alquier acción principal o derivada de la presente Orden de Compra. 
que el INSAFORP es la lns\1tución promotora de las mismas, asi como incorporar el logo de 
!NSAFORP previa autonzación esenia de éste. en todo medio de difusión escnto y/o electrónico, 
en el que de alguna manera se haga referencia a las acciones derivadas del cumplimiento de la 
presente Orden de Compra En todo caso, las acciones publicitarias que el contratista ejecute en 
virtud de la presente Orden de Compra, deberán ser previamente autorizadas por e! INSAFORP 
Queda expresamente prohibido al contratista utilizar el nombre de INSAFORP en cualquier forma. 
para amparar acciones de cualquier indole que no correspondan estrictamente al cumplimiento de 
la presente Orden de Compra, asi como incorporarlo o difundirlo en tarjetas de presentación o 
folle1ería propia del contral!sta De igual manera. se prohibe expresamente al contratista que brinde 
declaraciones o comunicados a nombre de INSAFORP. La violación a lo dispuesto anteriormente 
será tomado en consideración en la evaluación de oferta de futuras acciones adJUdicables al 
suministrante; b) El INSAFORP no se hace responsable por cualquier acción iniciada por terceros 
contra el contratista, por violación a derechos de autor en el desarrollo de la acción formativa 

"Si durante la ejecución def contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de 
Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de(I) (la) contratista a 
la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de !a persona adolescente trabajadora, 
se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el art 160 de la LACAP para 
determinar el comet1miento o no durante la ejecución del contrato de !a conducta tipificada e-0mo 
causal de inhabilitación en el art 158 Romano V litera\ b)de la LACAP relativa a la innovación de 
hechos falsos para obtener !a ad¡ud1cación de la contratación Se entenderá por comprobado el 
incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si 
durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber comelido una 
infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso 
deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final " 

IV. CONDICIONES PARA El PAGO 

Et lNSAFORP pagará el precio de los bienes o servicios prestados o suministrados en moneda de 
curso legal, srempre y cuando estén recibidos a su entera sa\isfacción y dentro de las cond1c1ones 
establecidas en la presente Orden de Compra, previa presentación de la factura e-0rrespond1ente 
emitida en legal forma, con el "Es conforme" del Gerente o jefe de la Unidad solicitante del 
INSAFORP Adicionalmente para las acciones formativas_ La contratista deberá presentar !a 
razón de conformidad de la Acción Formativa emitida por la beneficiaria al reverso de la factura y la 
!isla de asistencia debidamente frrmada de los participantes en su caso Si fallare alguno de los 
documentos requeridos anteriormente el pago no se podrá realizar, hasta subsanar dicha situación 

V. GARANTiA 
Para garantizar el cumplimiento de las obl:gaciones emanadas de\ presente documento, la 
contratista presentará en el plazo que la UAC! señale, garantía de cumplimiento a favor de 
INSAFORP, por un monto equivalente al diez por ciento del precio de las obligaciones 
establecidas en esta Orden de Compra En su caso si no se presentare tal garantia en el plazo 
establecido se tendrá por caducada la presente Orden de Compra, so pena de aplicar las 
sam~mnes correspondientes 

VI. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 
Queda expresamente prohibido a !a contratista traspasar o ceder a cualquier tltulo. los derechos y 
obligaciones que emanan de la presente Orden de Compra, asimismo subcontralar a personas 
naturales o jurid1cas para realizar las obligaciones e-0ntractua!es, salvo !as excepciones 
establecidas en el presente instrumento y demás documentos contractuales, siempre que no 
contrarien !as disposiciones legales establecidas en la LACAP y demás leyes aplicables a esta 
Orden de Compra la transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de este 
documento, procediéndose. además, a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de las 
obligaciones 

Vlf. MULTA POR MORA 
En caso de mora en el cumplimiento por parte del suministrante de !as obligaciones emanadas de 
esta Orden de Compra, se aplicarán las multas establecidas en el artículo ochenta y cinco de la 
LACAP, a las cuales se somete expresamente el contratista, y a las sanciones que emanaren de la 
misma normativa y demás leyes aplicables. las que serán impuestas por lNSAFORP, a cuya 
e-0mpetencia se somete a efectos de la imposición 

VII!. SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN 
La e¡ecución de la presente Orden de Compra podrá suspenderse o terminarse unl!ateralment( 
el !NSAFORP. por incumplimiento del contratista en los casos siguientes: a) Por incumplimien1, 
a!guna de las condiciones estipuladas en esta Orden de Compra, b) Cuando por cua!quier mo1.vo 
se altere el objetivo principal de la adquisición de !os bienes o servicios descritos al re~erso de 
este documento, o no se permití" su consecución en los términos pactados: c) Por incump!.miento 
por parte del contratista en las lechas de entrega, calidad, cantidad. de los bienes a entregar; o 
cuando éste entre en mora al entregarlas_ Adicionalmente, en caso de acciones formativas· d) Po; 
la asistencia del cincuenta por ciento (50%) o menos de los participantes de la acción formativa, e) 
Po~ no realizar la acción formativa en el plazo y tiempo convenido. En estos casos. el !NSAFORP 
aplicará las sanciones que correspondan de conformidad a lo que señala la LACAP y podrá hace; 
efectivas en todo o en parte la garantía que ampara a !a presente Orden de Compra y dejará sin 
efecto el pago o el precio estipulado según corresponda 

IX. SOLUCION DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante !a ejecución del presente 
documento, se estará a lo dispuesto en el Titulo VIII, Capítulo 1 de Ja LACAP. Para todos los 
efectos jurisd1cc1onales, las partes se someten a la legislación vigente de la República de E1 
Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en e\ articulo cinco de la 
lACAP. Asimismo, señalan corno domicilio especial, la ciudad de San Salvador a la competencia 
de cuyos tribunales se someten Cualquier conflicto que surja con respecto a !a ejecución de las 
obligaciones descritas en la presente Orden de Compra será d1r1m1do en primer lugar por mutuo 
acuerdo conforme a la LACAP, e\ cual de persis!ir se someterá al conocimiento de los tribunales 
competentes 

X. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 
Por motivos de casos fortuito o fuerza mayor y de conformidad al articulo ochenta y seis de la 
LACAP, la contratista podrá modIT1car y/o ampliar este documento y/o solicitar prórroga del plazo a 
fin de cumplir las obligaciones, objeto de fa Orden de Compra en ejecución, debiendo iuslif1ca~ y 
documentar su solicitud, la cual para que sea efectiva, deberá ser aprobada por el INSAFORP. s• 
procediere la aprobación, la contratista deberá entregar la ampliación de la respectiva garantía, si 
fuera procedente 

Xl. NOTIFICACIONES 

Todas !as notificaciones referentes a la ejecución de !a presente Orden de Compra, serán válidas 
solamente cuando sean hechas por escrito a !as direcciones de !as partes e-0ntratantes, para cuyos 
efectos las partes señalan como lugar para recibir notificaciones las siguientes· Dirección de 
INSAFORP Parque Industrial Santa Elena, Final calle Siemens, Edificio !NSAFORP. Anliguo 
Cuscatlán, Departamento de la libertad, y la Dirección del contratista será la que ésta señale en 
su oferta Lo anterior no será obstáculo para que las partes contratantes puedan notificarse po: 
cualquier otro medio que permita tener e-0nstancia fehaciente de la recepción 
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U A C 1 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 
LIBRE GESTION 

No.: 

ANTIGUO CUSCATLAN, 18 DE DICIEMBRE DE 2019 00002259/2019 
Nombre o Razón Social del Suministrante: 

CONSULTA EMPRESARIAL, S.A .DE C.V. 

NITNo. Tel. : 

Favor Emitir el Documento para el pago a nombre de: 1 Datos Abono a Cuent 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESIONAL 

CR INSAFORP: 232 UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION PROGRAMA: CR SAFI : 232 

DESCRIPCION OBJETO PRECIO 
CANT. 

UNIDAD DE 
MEDIDA ESPECIFICO UNITARIO TOTAL 

1.00 SERVICIOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 54203 540.71000000 540.71 

VALOR EN LETRAS: SON: QUINIENTOS CUARENTA 71/100 DOLARES TOTAL $540.71 

OBJETO: CONTRATACION DE SERVICIO HOSTING PARA EL SITIO WEB, APLICACION SIAB Y SITIO CONGRESO. DURANTE EL PERIODO DE ENERO A 
DICIEMBRE DE 2020, SEGUN REQUERIMIENTO T001297, ESPECIFICACIONES TECNICAS Y CUADRO DE EVALUACION DE OFERTA ANEXO. 

PLAZO: r-

"" 
FORMA DE PAGO 8 DIAS HÁBILES DESPUÉS DE PRESENTADA LA FACTURA 

:-=--:-:::::;:::;;:;;::::=:;:~=-:=:=:~::::~::::;:~--~ -~~~--==-
0 B SER V A C l O NE S · CONTRA ENTREGA DE LO REQUERIDO CON EL VISTO BUENO DE LA GERENCIA SOLIC 

. RICHARD PALACIOS. TECNICO GTI) 

Original • Expediente 

PBX: 2225-7300, www.lnsalorp.org.sv 

Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Siemens, Antiguo Cuscatlán, La Libertad , El Salvador, C.A. 



CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA 

El contra\1s\a acepta todas y CBda una de las cláusulas detalladas en la presente Orden de Compra y 
demás documentos anexos, po: el acto de suscribir el presente documento_ Las cláusulas que le son 
aphcables dependerá de\ bien o servicios que suministre· Servicios de Acciones Formativas o 
Adquisición de Bienes o Servicios distintos de Acciones Formativas 

L CLÁUSULA GENERA 
En el contexto de Ja presente Orden de Compra, los términos siguientes serán interpretados de la 
manera que se indica a continuación a) Suministro: Es el bien o servicio que proporcionará la 
contratista de acuerdo a las especificaciones contenidas en su oferta y el presente documento y 
sus anexos; b) Contratante: El lns\ituto Salv_adoreño de Formación Profesional_ que se denominará 
lNSAFORP, quien está _solicitando el suministro del bien o serv1c10, e) Contratista o sum1mstrante 
E_s la persona natural o ¡urid1ca mencionada _en la presente Orden de Compra. quien sum1mstrará el 
bien o servicm requerido; d) Ley de Adquistc1ones y Contrataciones de la Administración Pública. 
que en el contexto del presente documento se denominará LACAP, e) Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional. en adelante UACI. La presente Orden de Compra se sujeta a todo lo 
establecido en Ley de la materia y demás leyes aplicables vigentes, asi como fas obligaciones, 
condiciones, pactos y renuncias, mencionadas en el presente documento 

I!. MODIFICACIÓN, AMPLIACION DEL DOCUMENTO YIO PRORROGA DEL PLAZO Y FORMA DE 
EJECUCIÓN. 

De común acuerdo !a presente Orden de Compra podrá ser modificada. ampliada en cualquiera de 
sus partes y/o prorrogada en su plazo de conformidad a la LACAP, siempre y cuando concurra una 
de las siguientes situaciones: a) Por motivos de caso fortuito o fuerza mayor de acuerdo a lo que 
señala la cláusula X de este documento: y b) cuando en la ejecución de la Orden de Compra surian 
nuevas necesidades En los casos mencionados cuado se trate de bienes o servicios se emitirá 
un documento que modrfique la Orden de Compra y formara parte integral de esta En caso de 
acciones formativas, las fechas establecidas en el Formulario número ocho (F--8), que forma parte 
integrante de es_te _documento. podrá mod1f1carse _con la presentación del {F12) firmado por la 
empresa beneficiaria o nota emrt1da por el contratista y avalada por la empresa benef1ciana, al 
menos 1 día hébit antes de la fecha aprobada por el !NSAFORP para la ejecución de la acción 
formallva, en !a que 1nd1cará los motivos o las circunstancias por las cuales es necesaria dicha 
modrf1cación, mencionando, las nuevas fechas de ejecución para la prestación de los servicios No 
se podrá reprogramar los eventos en más de 3 ocasiones, a excepción de casos especiales, 
previamente autorizados por la GFC. Si se tratare de cambio de facilitador podrá autonzarse 
únicamente cuando concurran las srtuaciones siguientes- a) Por muerte del fac1l1tador, b) Por salida 
de: país. c) Po~ renuncia del facilitador con la empresa contratada por INSAFORP y d) Por 
cualquier otra situación debidamente comprobada Pera efectos de proceder a la validación del 
documento ~· modificación de la contratación, la carta debe estar firmada y sellada por el Gerente o 
Jefe sohci1ante del servicio, expresando su visto bueno y conformidad para el cambio. El 
INSAFORP dispondrá de hasta sesenta días posteriores contados a partir del siguiente a la 
finalización de !as obligaciones objeto del presente documento para formular !os reclamos 
correspondientes 

111 CLÁUSULA ESPECIAL 

El contratista se obliga a entregar los bienes suministrados. en buenas condiciones y dentro del 
periodo estipulado en el lugar que designe el INSAFORP_ Asimismo. si se pactare entregas 
parciales, deberá realizarlas de acuerdo a lo estipulado en la presente Orden de Compra En el 
caso de acciones formativas a) El contratista se obliga a proyectar 11 destacar en todo evento, 
capacitación y en genera! cua:quier acción principal o derivada de la presente Orden de Compra, 
que el INSAFORP es la Institución promotora de las mismas, así como incorporar e\ logo de 
INSAFORP previa autorización escrita de éste, en todo medio de difusión escrito y/o electrónico, 
en e! que de alguna manera se haga referencia a las acciones derivadas del cumplimiento de la 
presente Orden de Compra En todo caso, las acciones publicitarias que el contratista ejecute en 
virtud de la presente Orden de Compra, deberán ser previamente autorizadas por el INSAFORP 
Queda expresamente prohibido al contratista utilizar el nombre de lNSAFORP en cualquier forma, 
para amparar acciones de cualquier índole que no correspondan estrictamente al cump!1m1ento de 
!a presente Orden de Compra, asl como incorporarlo o dffundirlo en tarjetas de presentación o 
folletería propia del contratista_ De igual manera, se prohibe expresamente al contratista que brinde 
declaraciones o comunicados a nombre de INSAFORP_ la violación a lo dispuesto anteriormente 
será tomado en consideración en la evaluación de oferta de futuras acciones adJud1cables al 
surninistrante, b) El INSAFORP no se hace responsable por cualquier acción iniciada por terceros 
contra el contratista. por violación a derechos de autor en el desarrollo de la acción formativa 

"Si durante la ejecución da\ contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de 
Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social. incumplimiento por parte de(l) (la) contratista a 
la normativa que prohíbe el trabajo infanti! y de protección de la persona adolescente trabajadora, 
se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el art 160 de la LACAP para 
determinar el comelimiento o no durante la ejecución de\ contrato de la conducta tipificada como 
causal de inhabilitación en e\ art 158 Romano V literal b}de la LACAP relativa a la innovación de 
hechos falsos para obtener la ad¡ud1cación de la contratación Se entenderá por comprobado el 
incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, s1 
durante el trámite de re inspección se determina qua hubo subsanación por haber cometido una 
infracción, o por el contrario si se remitiere a proced;miento sancionatono, y en éste último caso 
deberé finalizar el procedimiento para conocer la resolución final." 

IV. CONDICIONES PARA EL PAGO 

El INSAFORP pagará el precio de los bi_enes o servicios prestados o suministrados en moneda dti 
curso legal. siempre y cuando estén recibidos a su entera satisfacción y dentro de las cond1cmnes 
establecidas en la presente Orden de Compra, previa presentación de la factura correspondiente 
emitida en legal forma. con el "Es conforme" del Gerente o jefe de la Unidad solicitante del 
INSAFORP. Adicionalmente para las acciones formati~as. La contratista deberá presentar la 
razón de conformidad de la Acción Formativa emitida por !a beneficiaria al reverso de la factura y la 
lista ~asistencia debidamente firmada de los participantes en su caso Si fallare alguno de los 
documentos requeridos antenormen!e el pago no se podrá realizar, hasta subsanar dicha situación 

V. GARANTIA 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente documento, la 
contratista presentará en el plazo que la UACI señale, garantia de cumphm1ento a lavo: de 
INSAFORP. por un monto eqwvalente al diez po~ ciento del precio de !as obl1gacmn'1s 
establecidas en esta Orden de Compra En su caso s1 no se presentare tal garan!ia en el plazo 
establecido se tendré por caducada la presente Orden de Compra, so pena de aplicar la$ 
sanciones correspondientes 

VI. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 

Queda expresamente prohibido a la contratista traspasar o ceder a cualquier titulo, los derechos y 
obligaciones que emanan de la presente Orden de Compra, asimismo subcontratar a personas 
naturales o ¡urid1cas para realizar las obligaciones contractuales. salvo las excepciones 
establecidas en el presente instrumento y demás documentos contractuales, siempre que no 
contrarien las disposiciones legales establecidas en la LACAP y demás leyes aplicables a esta 
Orden de Compra La transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad dti este 
documento. procediéndose, además. a hacer efectiva la garan!ia de cumphmiento de las 
obl!gaciones 

VII. MULTA POR MORA 

En caso de mora en e! cumplimiento por parte de! suministrante de las obligaciones emanadas de 
esta Orden de Compra, se aplicarán las multas establecidas en et articulo ochenta y cinco <ie I¡; 
LACAP, a las cuales se somete expresamente el contratista; y a las sanciones que emanaren de la 
misma normativa ~· demás leyes aplicables. las que serán impuestas por INSAFORP, a cuya 
competencia se somete a efectos de la imposición 

VIII. SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN 

La ejecución de !a presente Orden de Compra podrá suspenderse o terminarse uni1ateralmen!I' 
el lNSAFORP. por incumphm1ento del contratista en los casos s1gu1entes: a) Por mcumpl1_m1e1, 
alguna de fas condiciones estipuladas en_ esta Orden de _Compra, b} Cuando por cualquier m~ 
se altere el ob¡elivo pnnc1pal de la adqu1s1ción de los b:enes o serv1c1os descntos al revers_o de 
este documento, o no se permita su consecuC!ón en los térrmnos pactados, c) Por incumphmrento 
por parte del contratista en las fechas de entrega, calidad, cantidad, de los bienes a _entregar, o 
cuando éste entre en mora a\ entregarlas. Adicionalmente. en caso de acciones formativas· d) Po· 
la asistencia del cincuenta por ctento (50%) o menos de los participantes de la acción formativa e) 
Por no realizar la acción formativa en el plazo y tiempo convenido En estos casos, el INSAFORP 
aplicara las sanciones que correspondan de conformidad a lo que señala la LACAP ;· podrá hace: 
efectivas en todo o en parte la garanlia que ampara a la presente Orden 00 Compra y deiaré S•n 
efecto e! pago o el precio estipulado según corresponda 

IX. SOLUClON DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente 
documento, se estará a lo dispuesto en el Titulo VHI, Capitulo 1 de la LACAP. Para todos los 
efectos ¡unsdrcc1onale_s, las partes se someten a la legislación vigente de la República de El 
Salvador cuya apl1cac1ón se realizará _de conformidad a fo establecido en el articulo cinco de la 
LACAP. Asimismo, señalan como dom1crl10 especial, la ciudad de San Salvador a la competencoa 
de cuyos tribunales se someten Cualquier conflicto que surja con respecto a la ejecución de las 
obligaciones descritas en la presente Orden de Compra será dirimido en primer lugar por mutuo 
acuerdo conforme a la LACAP, el cual de persistir se someterá al conocimiento de los tribunales 
competentes 

X. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 

Por motivos de casos fortuito o fuerza mayor y de conformidad al articulo ochenta y seis de la 
LACAP, la contratista podrá modificar y/o ampliar este documento y/o solicitar prórroga del plazo a 
fin de cumplir las obligaciones. objeto de la Orden de Compra en ejecución, debiendo ¡ustificar r 
documentar su solicitud, la cual para que sea efectiva, debera ser aprobada por e\ INSAFORP, si 
procediere la aprobación, la contratista deberá entregar la ampliación de la respectiva garantia, S' 
fuera procedente. 

Xl. NOTIFICACIONES 

Todas las notificaciones referentes a la ejecución de la presente Orden de Compra, serán válidas 
solamente cuando sean hechas por escrito a las d1recc1ones de las partes contratantes, para cuyos 
efectos las partes señalan como lugar para recibir noHficaciones las s_iguientes Dirección de 
1NSAFORP Parque lndustnal Santa Elena, Final calle S10mens, Ed1f1c10 INSAFORP. Antiguo 
Cuscatlán, Departa_mento de La Libertad, y la Dirección del contratista será la que ésta señale en 
su oferta Lo anterior no será obstáculo para que las partes contratantes puedan not1flcarse po: 
cualquier otro medio que parmita tener constancia fehaciente de la recepción 



Lugar y Fecha: 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 
LIBRE GESTION 

ANTIGUO CUSCATLAN, 18 DE DICIEMBRE DE 2019 

Nombre o Razón Social del Suministrante: 

DEXC, S.A. DE C.V. 

NITNo. Tel.: Fax: 

No.: 

00002260/2019 

Favor Emitir el Documento para el pago a nombre de: 1 Datos Abono a Cuenta Proveedor: 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESIONAL 

CR INSAFORP: 235 UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

DESCRIPCION 

PROGRAMA: CR SAFI: 235 

OBJETO PRECIO 
ESPECIFICO UNITARIO TOTAL 

1.00 SERVICIOS CONSULTORIA PARA SERVICIOS GENERALES 54599 1º·990.22000000 10,990.22 

VALOR EN LETRAS: SON: DIEZ MIL NOVECIENTOS NOVENTA 221100 DOLARES TOTAL $10,990.22 

OBJETO: IMPLEMENTACIÓN DE SOFTWAR~ DE GESTIÓN Y SERVICIO DE INVENTARIO FÍSICO E IDENTIFICACIÓN CON CÓDIGOS DE BARRAS PARA EL 
~CTIVO FIJO DE INSAFORP, SEGUN REQUERIMIENTO T001270, TERMINOS DE REFERENCIA Y CUADRO DE EVALUACION DE OFERTAS ANEXO. 

PLAZO: 

FORMA DE PAGO PAGOS PARCIALES, 8 DfAS HABILES DESPUES DE PRESEN1:_ADA LA OFERTA. (EL PAGO DE LOS SERVICIOS ANTES DESCRITOS SE HARA 
CON LOS RECURSOS DE LOS PRESUPUESTOS VIGENTES ANO 2019 POR US$ 4,39 3) • ' '! • ~. 

O BSERVAC IONES· ,CONTRA ENTREGA D_E LO REQUERIDO CON EL VISTO BUENO DE LA UNIDAD SOLICI ANTE (ADMINISTÍÍ 
. ING. FRANCISCO MUNOZ, COORDINADOR DE UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES) 

1 9 OIC. W19 

Original . Expediente 

PBX: 2225-7300, www.lnsaforp.org.sv 
Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Slemens, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador, C.A. 

j 



U A C 1 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Instituciona l 

Lugar y Fecha: 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 
LIBRE GESTION 

ANTIGUO CUSCATLAN, 19 DE DICIEMBRE DE 2019 

Nombre o Razón Social del Suministrante: 

ASOCIACIÓN PARA LA ORGANIZACION Y EDUCACION EMPRESARIAL FEMENINA DE EL SALVADOR 

NITNo. Tel.: -Favor Emitir el Documento para el pago a nombre de: 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESION 

No.: 

00002261/2019 

CR INSAFORP: 312 HABILITACION PARA EL TRABAJO-PROYECTOS ESF PROGRAMA: 6BSA06HA01 CR SAFI: 383 

UNIDAD DE DESCRIPCION 
( T. MEDIDA 

SERVICIOS DE SERVICIOS DE CAPACITACION 
CAPACITACION 

VALOR EN LETRAS: DOS MIL CIEN 00/100 DOLARES 

OBJETO' C RSO OE PASTELERIA. 

HORAS DEL EVENTO: 100, 
• 

OBJETO 
ESPECIFICO 

54505 

PERSONAS BENEFICIADAS: 

BENEFICIARIO: POBLACIÓN VULNERABLE DEL MUNICIPIO DE SANTA TECLA, DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD, A SOLICITUD DEL PATRONATO SOCIAL TECLEÑO PROGRESANDO EN FAMILIA. 

1 ~~~-----~-

PRECIO 
UNITARIO 

$2,100.00 

TOTAL 

1-º1 
TEL.: 

TOTAL 

$2,100.00 

$2,100.00 

~----

~:::=::::::::~ 
FAX.: 1 ,,,==:::z::-

PLAZO: PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 08/01/2020 Y EL 24/01/2020, HORARIO: DE LUNES A VIERNES DE 07:00 A.M. A 
12:00 M.O Y DE 01 :00 P.M. A 04:00 P.M. 
ÚLTIMO DIA DE 07:00 A.M. A 11 :00 A .M. 

FORMA DE PAGO '.CONTRA VO.BO. DE INFORME FINAL DEL CURSO 

FORMAN PARTE 1TERMINOS DE REFERENCIA Y SUS ANEXOS, OFERTAS TECNICAS Y ECONOMICAS, FORMULARIO DE ACCION 
INTEGRAL DEL FORMATIVA, GARANTIAS SI PROCEDE Y LAS MODIFICACIONES SI LAS U RE; 

PROCESO DE l 
CONTRATACION: ~:::::--:-:-:;:-;;-;;:;::~;;;:::::;::;;::::=::~~~~~:-:-_::::;:~~~~~ 

OBSERVACIONES: 1100% CORRESPONDIENTE AL APOYO DEL VALOR DE LA CAPACITACION. 

IN 

Original - Expediente 

PBX: 2225-7300, www.lnsaforp.org.sv 
Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Slemens, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador, C.A. 



CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA 

El con!raltsla acepta todas y cada una de las cláusulas detalladas en la presente Orden de Compra y 
demás documentos anexos. por el acto de suscribir et presente documento. Las cláusulas que le son 
aplicables dependerá del bien o servicios que suministre- Servicios de Acciones Formativas o 
Adquisición de Bienes o Servicios d1slintos de Acciones Formativas 

CLÁUSULA GENERA 

En el contexto de la presente Orden de Compra, los términos siguientes serán interpretados de ta 
manera que se indica a continuación a) Suministro. Es el bien o servicio que proporcionará la 
contratista de acuerdo a las especificac1ones contenidas en su oferta y el presente documento y sus 
anexos, b) Contratante· El Instituto Salvadoreño de Formación Profesional que se denominará 
INSAFORP. quien eslá sollc1tando el suministro del bien o servicio; c) Contratista o suministrante: Es 
la persona natural o jurid1ca mencionada en !a presente Orden de Compra, quien sum•nistrará el bien 
o servicio requerido; d) Ley da Adquisiciones y Contrataciones de la Administración PUbllca, que en 
el contexto del presenta documento se denominará LACAP, e) Unidad de Adquisiciones )' 
Contrataciones Institucional, en adelante UACl La presente Orden de Compra se sujeta a todo lo 
establecido en Ley de la materia )' demás leyes aplicablas vigentes. asi corno las obhgac1onas, 
cond1c1ones, pactos )'renuncias. mencionadas en el presente documento 

11. MODIFICACIÓN, AMPLIAC!ON DEL DOCUMENTO Y/O PRORROGA DEL PLAZO Y FORMA DE 
EJECUCIÓN. 

De comUn acuerdo la presente Orden de Compra podrá ser mod1f1cade, ampliada en cualquiera de 
sus partes y/o prorrogada en su plazo de conformidad a la LACAP, siempre y cuando concurra una 
de las siguientes situaciones. a) Por motivos da caso fortuito o fuerza mayor de acuerdo a lo que 
señala la cláusula X de este documento, y b) cuando en la ejecución de la Orden de Compra surjan 
nuevas necesidades En los casos mencionados cuado se trate de bienes o servicios se emitirá un 
documento que modifique !a Orden de Compra y formara parte integral de esta En caso de acciones 
formativas, las lechas establecidas en el Formulario numero ocho {F-8), que forma parte integrante 
de este documento, podrá modificarse con la presentación del (F12) firmado por la empresa 
beneficiana o nota emitida por el contratista y ava!ada por la empresa beneficiaria, al menos 1 dia 
hábil antes de la fecha aprobada por el INSAFORP para la ejecución de !a acción formallva, en la 
que indicará los motivos o las circunstancias por las cuales es necesaria dicha modrf1cación, 
mencionando, las nuevas fechas de e¡ecución para fa prestación de los servicios. No se podrá 
reprogramar los eventos en más de 3 ocasiones, a excepción de casos especiales. previamente 
autorizados por la GFC. Si se tratare de cambio de facilitador podrá autorizarse únicamente cuando 
CQIY.,urran las situaciones siguientes a) Por muerte del fa:ihtador, b) Por salida del pais, c) Por 
renuncia del facilitador con la empresa contratada por INSAFORP y d) Por cua!quier otra situación 
debidamente comprobada Para efectos de proceder a la validación del documento y mod1f1cación de 
!a contratación, la carta debe estar f1nnada y sellada po; e! Gerente o Jefe solicitante de\ servicio. 
expresando su visto bueno y conformidad para el cambio. El !NSAFORP dispondrá de hasta sesenta 
días postenores contados a partir de! siguiente a la finalización de las obligaciones objeto del 
presente documento para formular los reclamos correspondientes 

11! CLÁUSULA ESPECIAL 

El contratista se obliga a entregar los bienes suministrados. en buenas condiciones y dentro del 
periodo estipulado en el lugar que designe el lNSAFORP Asimismo, si se pactare entregas parciales. 
deberá realizarlas de acuerdo a lo estipulado en la presente Orden de Compra En el caso de 
accionas fonnat<vas. a) El contratista se obliga a proyectar y destacar en todo evento, capacitación y 
en general cualquier acción pnncipa\ o derivada de la presente Orden de Compra, que el INSAFORP 
es la Institución promotora de las mismas, así como incorporar el logo de INSAFORP previa 
autorización escrita de éste. en todo medio de drfusión ascn1o yfo electrónico, en el que de a!guna 
manera se haga referencia a las acciones derivadas del cumplimiento de la presente Orden de 
Compra En todo caso, las acciones publicitarias que el contratista ejecute en virtud de la presente 
Orden de Compra, deberán ser previamente autorizadas por el INSAFORP. Queda expresamente 
prohibido a\ contratista utilizar el nombre de lNSAFORP en cualquier forma, para amparar acciones 
de cualquier índole que no correspondan estnctamente al cump\1m1ento de la presente Orden de 
Compra, asl como incorporarlo o difundirle en ta11etas de presentación o folletería propia del 
contratista Da igual manera, se prohibe expresamente al con1ratista que brinde declaraciones o 
comunicados a nombre da JNSAFORP. La violación a lo dispuesto anterionnente será tomado en 
consideración en la evaluación de oferta de futuras acciones ad¡ud1cables al suministrante, b) El 
!NSAFORP no se hace responsable por cualquier acción iniciada por terceros contra el contratista, 
por violación a derechos de autor en el desarrollo de la acción formativa 

"Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de 
Trabajo del Mrnisterio de Trabajo)' Previsión Social, incumplimiento por parte de{I) (la) contratista a 
la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente traba1adora. se 
deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone e\ art 160 de la LACAP para determinar 
al cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipíl1cada como causal de 
inhabilitación en e! art 158 Romano V literal b)de la LACAP relativa a la innovación de hechos falsos 
para obtener la ad¡ud1cación de la contratación_ Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la 
normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Traba¡o, si durante el trámite de re 
inspección se determina que hubo subsanación po; haber cometide una infracción, o por el contrano 
si se remitiere a procedimiento sancionatorio. y en ésta último caso deberá finalizar el procedrmiento 
para conocer la resolución fmaL" 

IV. CONDICIONES PARA EL PAGO 

El INSAFORP pagará el precio de los bienes o servicios prestados o suministrados en moneda da 
curso legal, siempre )! cuando estén recibidos a su entera satisfacción y dentro de las condiciones 
establecidas en la presente Orden de Compra, previa presentación de la factura correspondiente 
emitida en legal fonna con el Es conforme del Gerente o jefe de la Unidad solicitante del INSAFORP 
y el Acta de Recepción debidamente firmada Ad1cmnalmente para !as acciones formativas· La 
contratista deberá presentar la Nota de satisfacción emitida por la(s) empresa{s) beneftciana(s) de la 
Acción Formativa, lista de asistencia debidamente firmada de los participantes S1 faltare alguno de 
los documentos requeridos anteriormente el pago no se podrá realizar, hasta subsanar dicha 
situación 

.V. GARANTIA 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas de este documento, se considemrá 
a to establecido en los Art 35 de la LACAP y Art.33 del Reglamento de la LACAP, detallando las 
características de éstas garan!ias en !a orden de compra emitida 

VI. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 

Queda expresamente prohibido a la contratista traspasar o ceder a cualquier título. los derechos y 
obhgac1ones que emanan de la presente Orden de Compra. asimismo subcontratar a personas 
naturales o jurídicas para realizar las obligaciones contractuales, salvo las excep:iones 
establecidas en el presente instrumento y demás documentos contractua!es. srempre que no 
contrarien las disposiciones legales establecidas en la LACAP y demás leyes aplicables a asta 
Orden de Compra La transgresión de esta d•spos1ción dará lugar a la caducidad de aste 
documento. procediéndose. además. a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de las 
obltgac1ones 

VII. MULTA POR MORA 

En caso de mora en el cumplimiento por parte del suministrante de las obl1gac1ones emanadas de 
esta Orden de Compra, se aplicarán las multas establecidas en el articule ochenta y cinco de la 
LACAP, a las cuales se somete expresamente e\ contratista, y a las sanciones que emanaren de la 
misma normativa y demás leyes aplicables, las que serán impuestas por INSAFORP, a cuya 
competencia se somete a efectos de la imposición 

VllL SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN 

La ejecución de la presente Orden de Compra podrá suspenderse o terminarse unilateralmente por 
el INSAFORP, por incumplimiento del contratista en los casos siguientes: a) Por incumplimiento de 
alguna de las condiciones estipuladas en esta Orden de Compra, b) Cuando por cualquier motivo 
se altere e\ objetivo principal de la adquisición de los bienes o servicios descritos a! reverso de 
este documento, o no se pennita su consecución en los términos pactados: c) Por incump!1m1en~o 
por parte de! contratista en las fechas de entrega, calidad, cantidad, de los bienes a entre? 
cuando éste entre en mora al entregarlas Adicionalmente, en caso de acciones formativas. ¿ 
la asistencia del cincuenta por ciento (50%) o menos de los participantes de la acción formativa. e) 
Por no realizar !a acción fonnat1va en el plazo y tiempo convenido. En estos casos. el INSAFORP 
aplicará las sanciones que correspondan de conformidad a !o qua señala la LACAP y podrá hacec 
efectivas en todo o en parte la garantia que ampara a la presente Orden de Compra y dejará S!n 
efecto el pago o el precio estipulado segun corresponda 

IX. SOLUCION DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para resolver las dílarencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente 
documento, se estará a lo dispuesto en el T!tulo VIII, Capítulo 1 de la LACAP. Para todos tos 
efectos jurisdiccionales, las partes se someten a la legislación vigente de la RepUbllca de El 
Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el articulo cinco de la 
LACAP Asimismo, señalan como domicilio especial, la ciudad de San Salvador a la compe!encra 
de cuyos tribunales se someten Cualquier conflicto que surja con respecto a la ejecución de las 
obligaciones descritas en la presente Orden de Compra será dirimido en primer luga' por mutuo 
acuerdo conforme a la LACAP. el cual de pers,stir se someterá al conocimiento de los tribunales 
competentes 

X. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 

Por motivos de casos fortuito o fuerza mayor y de conformidad al articulo ochenta )' seis de la 
LA CAP, la contratista podrá modificar y/o ampliar este documento y/o sohc1tar prórroga del plazo a 
fin de cumplir las obligaciones. objeto de la Orden de Compra en ejecución, debiendo justificar y 
documentar su solicitud, !a cual para que sea efectiva. deberá ser aprobada por el INSAFORP. s1 
procediere la aprobación, la contratista deberá entregar la ampliación de la respectiva garan1ia, s1 
fuera procedente 

XL NOTIFICACIONES 

Todas las notiftca:::iones referentes a la ejecución de la presente Orden de Compra, serán vát.,ias 
solamente cuando sean hechas por escoto a las direcciones de las partes contratantes, para 1 
efectos las partes señalan como lugar para recibir notificaciones las siguientes- Direcck, _, 
INSAFORP Parque Industria! Santa Elena. Final calle Siemens, Edificio JNSAFORP. Antiguo 
Cuscatlán, Departamento de La liber1ad, y la Dirección del contratista será la que ésta señale en 
su oferta Lo anterior no será obstáculo para que las partes contratantes puedan notificarse po; 
cualquie; otro medio que permita tener constancia fehaciente de la recepción 



U A C 1 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 
LIBRE GESTION 

Lugar y Fecha: 

ANTIGUO CUSCATLAN, 19 DE DICIEMBRE DE 2019 

Nombre o Razón Social del Suministrante: 

CENTRO DE INVESTIGACIONES TECNOLÓGICAS, S.A. DE C.V. 

NIT No. Tel.: Fax: -Favor Emitir el Documento para el pago a nombre de: Datos Abono a Cuen 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESION L 

No.: 

00002262/2019 

CR INSAFORP: 31 2 HABILITACION PARA EL TRABAJO-PROYECTOS ESF PROGRAMA: 6BSA05HA03 CR SAFI: 383 

UNIDAD DE DESCRIPC ION 
q T MEDIDA 

SERVICIOS DE SERVICIOS DE CAPACITACION 
CAPACITACION 

OBJETO 
ESPECIFICO 

54505 

VALOR EN LETRAS: UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 00/100 DOLARES 

OBJETO: UN CURSO DE ELABORACIÓN DE PAN DULCE VARIADO. 

HORAS DEL EVENTO: 1 80, ....... ---~ 
PERSONAS BENEFICIADAS: 

BENEFICIARIO: POBLACIÓN VULNERABLE DEL MUNICIPIO DE SANTA TECLA, DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD, A SOLICITUD DEL PATRONATO SOCIAL TECLEÑO PROGRESANDO EN FAMILIA. 

1 

PRECIO 
UNITARIO 

$1,799.00 

TOTAL 

~ 

TOTAL 

$1,799.00 

$1,799.00 

TEL.: I _ __ _ 

FAX.: 1 '-1'•===:;:;!.J 

PLAZO : PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 06/01/2020 Y EL 21/01/2020, HORARIO: LUNES A VIERNES DE 07 :00 A.M. A 12:00 
M.D. Y DE 01 :00 P.M. A 03:00 P.M. Y EL DIA 21 DE ENERO DE 2020 DE 07:00 A.M. A 1 O A.M. 

FORMA DE PAGO CONTRA VO.BO. DE INFORME FINAL DEL CURSO 

FORMAN PARTE TERMINOS DE REFERENC IA Y SUS ANEXOS, OFERTAS TECNICAS Y E 
INTEGRAL DEL FORMATIVA. GARANTIAS SI PROCEDE Y LAS MODIFICACIO 

PROCESO DE 
CONTRATACION: "r--=::=::=::::=::::~:==----:==::::==::::::::~::::::-----:=::=== 

OBSERVACIONES: 100% CORRESPONDIENTE AL APOYO DEL VALOR DE LACAPACITACI 

Original - Expediente 

PBX: 2225-7300, www.lnsaforp.org.sv 
Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Siemens, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Sa lvador, C.A. 



CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA 

El contratista acepta todas y cada una de las cláusulas detalladas en la presente Orden de Compra y 
demás dif.AJmentos anexos. por el acto de suscribir el presente documento las cláusulas que le son 
aplicables dependerá del bien o servicios que suministre_ Servicios de Acciones Formativas o 
Adqu1s1ción de Bienes o Servicios distintos de Acciones Formativas 

CLÁUSULA GENERA 

En el contexto da la presente Orden de Compra, los términos siguientes serán interpretados de la 
manera que se indica a continuación: a) Suministro Es el bien o servicio que proporcionará !a 
contratista de acuerdo a las especificaciones contenidas en su oferta y el presente documento y sus 
anexos: b) Contratante· El Instituto Salvadoreño de Formación Profesional que se denominará 
INSAFORP, quien está solicitando el suministro del bien o servicio, c) Contratista o suministrante Es 
!a persona natural o jurid1ca mencionada en la presente Orden de Compra, quien suministrará el bien 
o servicio requendo, d) ley de Adquisiciones y Contrataciones de !a Administración Pública, que en 
el conte:icto del presente documento se denominará lACAP, e) Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Jnstitucional, en adelante UACJ la presente Orden de Compra se sujeta a todo lo 
establecido en le1• de la materia y demás leyes aplicables vigentes, así como las obligaciones, 
condiciones, pactos y renuncias, mencmnadas en el presente documento 

H. MODIFICACIÓN, AMPUACION DEL DOCUMENTO Y/O PRORROGA DEL PLAZO Y FORMA DE 
EJECUCIÓN. 

Oe común acuerdo fa presente Orden de Compra podrá ser modJicada, ampliada en cualquiera de 
sus partes y/o prorrogada en su plazo de conforrrndad a la LACAP, siempre y cuando concurra una 
de las siguientes s.tuaciones: a) Por motivos de caso fortuito o fuerza mayor de acuerdo a lo que 
señala fa cláusula X de este documento, y b) cuando en la ejecución de la Orden de Compra surjan 
nuevas necesidades_ En los casos mencionados cuado se trate de bienes o servicios se emitlfá un 
documen!o que modifique la Orden de Compra y formara parte integral de esta En caso de acciones 
formativas, las fechas establecidas en el Formulario número ocho {F-8), que forma parte integrante 
de este documento, podrá modificarse con la presentación del (F12) firmado por la empresa 
beneficiaria o nota emitida por el contratista y avalada por la empresa beneficiaria, al menos 1 dia 
hábil antes de la fecha aprobada por el !NSAFORP para la ejecución de la acción formahva, en la 
que indicará los motivos o las circunstancias por las cuales es necesaria dicha modrficación, 
mencionando, !as nuevas fechas de ejecución para la prestación de los servicios. No se podrá 
reprogramar los eventos en más de 3 ocasiones, a excepción de casos especiales, previamente 
autorizados por la GFC. Si se tratare de cambio de facilitador podrá autorizarse únicamente cuando 
concurran las situaciones siguientes a) Por muerte del facilitador, b) Por salida del pais, c) Por 
renunda del facilitador con la empresa contratada po~ INSAFORP y d) Por cualquier otra situación 
debidamente comprobada Para efectos de proceder a la validación del documento y mod1f1cación de 
la contratación, la carta debe estar firmada y sellada por el Gerente o Jefe solicitante del servicio. 
expresando su visto bueno y conformidad para el cambio El lNSAFORP dispondrá de hasta sesenta 
dias posteriores contados a partir del siguiente a la finalización de las obligaciones ob¡eto del 
presente documento para formulac !os reclamos correspondientes 

UI CLÁUSULA ESPECIAL 

El contratista se obliga a entregar los bienes suministrados, en buenas condrciones y dentro del 
periodo estipulado en el lugar que designe el INSAFORP. Asimismo, si se pactare entregas parciales. 
deberá realizarlas de acuerdo a lo estipulado en la presente Orden de Compra En el caso de 
acciones formativas: a) El contral!sta se obliga a proyectar y destacar en todo evento. capacitación y 
en general cualquier acción principal o derivada de !a presente Orden de Compra, que el !NSAFORP 
es !a Jnstitución promotora de !as mismas, así como incorporar el !ogo de lNSAFORP previa 
autorización escrita de éste. en todo medio de difusión escoto y/o electrónico, en el que de alguna 
manera se haga referencia a las acciones derivadas del cumplimiento de la presente Orden de 
Compra En todo caso, las acciones publicitarias que e\ contratista ejecute en virtud de le presente 
Orden de Compra, deberán ser previamente autorizadas por el INSAFORP_ Queda expresamente 
prohibido al contratista utilizar el nombre de INSAFORP en cualquier forma, para amparar acciones 
de cualquier índole que no correspondan estrictamente al cumpl:miento de la presente Orden de 
Compra, asl como incorporarlo o drfund1rio en tarjetas de presenta:.:ión o folletería propia del 
contratista De igual manera, se prohibe expresamente al contratista que brinde declaraciones o 
comunicados a nombre de INSAFORP. la violación a lo dispuesto anteriormente será tomado en 
consideración en la evaluación de oferta de futuras acciones ad;ud1cables al suministrante: b) El 
INSAFORP no se hace responsable por cualquier acción iniciada por terceros contra el contratista, 
por violación a derechos de autor en e\ desarrollo de la acción formativa 

"Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de 
Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de(I) (la) contratista a 
la normativa que prohibe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, se 
deberé tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el art_ 160 de la LACAP para determinar 
el comelimiento o no durante la ejecución de\ contrato de la conducta tipificada como causa! de 
inhabilitación en el art 158 Romano V lrtera\ b)de la LACAP relativa a !a innovación de hechos falsos 
para obtener la adjudicación de la contrata:.:ión Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la 
normativa por parte de la Dirección General de lnspeu:ión de Trabajo, si durante el trámite de re 
inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario 
si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste Ultimo caso deberá finalizar el procedimiento 
para conocer la resolución final " 

IV. CONDICIONES PARA El PAGO 

El INSAFORP pagará el precio de los bienes o servicios prestados o suministrados en mene-da de 
curso legal. siempre y cuando estén recibidos a su entera satisfacción y dentro de !as condiciones 
establecidas en !a presente Orden de Compra, previe presentación de la factura correspondiente 
emitida en lega\ forma, con el Es conforme del Gerente o jefe de la Unidad solicitante del INSAFORP 
y el Acta de Recepción debidamente firmada Adicionalmente para las acciones formativas. la 
contratista deberá presentar la Nota de satisfacción emitida por la(s) empresa{s) beneflciaria(s) de la 
Acción Formativa, lista de asistencia debidamente firmada de los participantes Si faltare alguno de 
los documentos requeridos anteriormente el pago no se podrá realizar, hasta subsanar dicha 
situación 

V. GARANTiA 
Para garantizar el cumplimiento de las obl1ga:iones emanadas de este documento, se cons1dera'8 
a lo establecido en los Art 35 de la LACAP y Art 33 del Reglamento de la LACAP, detallando las 
cara:teristicas de éstas garantías en la orden de compra emitida 

VI. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 

Queda expresamente prohibido a la contratista traspasar o ceder a cualquier titulo, los derechos y 
obligaciones que emanan de la presente Orden de Compra, asimismo subcontratar a personas 
naturales o jurid1cas para realizar las obligaciones contractua!es, salvo las excepciones 
establecidas en el presente instrumento y demás documentos contractuales, srempre que no 
contrarien las disposiciones legales establecidas en la LACAP y demás leyes aplicables a esta 
Orden de Compra la transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de este 
documen!o, procediéndose, además, a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de las 
obligaciones 

VII, MULTA POR MORA 
En caso de mora en el cumplimiento por parte del suministran1e de las obligaciones emanadas de 
esta Orden de Compra. se aplicarán las multas establecidas en el articulo ochenta y cinco de la 
LACAP, a las cuales se somete expresamente el contratista: y a las sanciones que emanaren de la 
misma normativa y demás leyes aplicables, las que serán impuestas por INSAFORP, a cuya 
competencia se somete a efectos de la imposición 

VIII. SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN 
la ejecución de ta presente Orden de Compra podrá suspenderse o terminarse unilateralmente por 
el INSAFORP, por incumplimien1o del contratista en los casos siguientes a) Por incumplimiento de 
alguna de las condiciones estipuladas en esta Orden de Compra: b) Cuando por cualquier motivo 
se altere el ob¡etivo principal de la adquisición de !os bienes o servicios descritos al reverso de 
este documento, o no se permita su consecución en los términos pactados: c) Por incumpl1m1ento 
por parte del contratista en las fechas de entrega, calidad, cantidad, de los bienes a .entreÍ 
cuando éste entre en mora al entregarlas. Ad1c1onalmente, en caso de acciones formativas 
!a asistencia del cincuenta por ciento {50%) o menos de !os participantes de la acción formativa: e) 
Por no realizar la acción formativa en el plazo y tiempo convenido En estos casos, el INSAFORP 
aplicará las sanciones que correspondan de conformrdad a lo que señala la LACAP y podré hacer 
efectivas en todo o en parte !a garantia que ampara a la presente Orden de Compra 1' de1ar¿ sin 
electo el pago o e! precio estipulado según corresponda 

IX. SOLUCION DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente 
documento, se estará a lo drspuesto en el Titulo VIII, Capitulo l de la LACAP. Para todos los 
efectos jurisdiccionales. las partes se someten a la legislación vigente de la República de El 
Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el articulo cinco de la 
LACAP. Asimismo, señalan como domicilio especial, la ciudad de San Salvador a la competencia 
de cuyos tribunales se someten Cualquier conflicto que surja con respecto a la ejecución de las 
obligaciones descntas en la presente Orden de Compra será dirimido en primer lugar po~ mutuo 
acuerdo conforme a la LACAP, e! cual de persistir se someterá a! conocimiento de los tribunales 
competentes 

X. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 
Por motivos de casos fortuito o fuerza mayor y de conformidad al artículo ochenta y seis de la 
LACAP, la contratista podrá modificar y/o ampliar este documento y/o solicitar prórroga del plazo a 
fin de cumplir las obligaciones, objeto de la Orden de Compra en ejecución. debiendo justificar ~· 

documentar su solicitud, la cual para que sea efectiva, deberá ser aprobada por el INSAFORP, s1 
procediere la aprobación, la contratista deberá entrega• la ampliación de la respectiva garantia, si 
fuera procedente 

XI. NOTIFICACIONES 
Todas las notificaciones referentes a la ejecución de la presente Orden de Compra, serán válirlas 
solamente cuando sean hechas por escoto a las d<recciones de. las partes contratantes, para i 
efectos las partes señalan como luga• para recibir notificacmnes las siguientes_ Direccit, ·"' 
INSAFORP Parque Industrial Santa Elena, Final calle Siemens. Edificio INSAFORP, Antiguo 
Cuscatlán, Departamento de la Libertad, y la Dirección del contratista será la que ésta señale en 
su oferta lo anterior no será obstáculo para que las partes contratantes puedan notfficarse por 
cualquier otro medio que permita tener cons!anc1a fehaciente de la recepción 



Lugar y Fecha: 

U A C 1 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 
LIBRE GESTION 

No.: 

ANTIGUO CUSCATLAN, 19 DE DICIEMBRE DE 2019 00002263/2019 
Nombre o Razón Social del Suministrante: 

ENLACEVISION, S.A. DE C.V. 

NITNo. Tel. : Fax: 

Favor Emitir el Documento para el pago a nombre de: Datos Abono a Cuenta Proveedor: 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESIONAL 

CR INSAFORP: 232 UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION PROGRAMA: CR SAFI: 232 

C.ANT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

2.00 SERVICIOS 

DESCRIPCION 

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

VALOR EN LETRAS: SON: UN MIL TRESCIENTOS 00/100 DOLARES 

OBJETO 
ESPECIFICO 

54203 

PRECIO 
UNITARIO 

650.00000000 

TOTAL 

TOTAL 

1,300.00 

$1,300.00 

OBJETO: pOMPRA DE DOS MESES DE SERVICIO DE ENLACES DE INTERNET Y DATOS PARA EL INSAFORP, DEL 1 ENERO AL 29 DE FEBRERO DE 2020.CON 
LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS:15 MBPS DE ENLACE DE INTERNET PARA OFICINAS SANTA ELENA, 10 MBPS DE INTERNET PARA CETI SAN 
BARTOL0,8 MBPS ENLACE DE DATOS SAN BARTOL0,2 MBPS ENLACE DE DATOS CON MINISTERIO DE HACIENDA. 

FORMA DE PAGO f AGO MENSUAL, CON VISTO BUENO DE LA GERENCIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN. 8 DiAS HÁBILES DESPUES DE 
PRESENTADA LA FACTURA. 

OBSERVACIONES: EL ADMINISTRADOR DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA ES EL LIC. BILLY ORELLAN 

Original ·Expediente 

PBX: 2225-7300, www.lnsaforp.org.sv 

Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Slem ens, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador, C.A. 



CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA 

El contratista acepta todas y cada una de !as cláusulas detalladas en la presente Orden de Compra y 
demás documentos anexos, por e! acto de suscribir el presente documento. Las cláusulas que !e son 
aplicables dependerá del bien o servicios que suministre: Servicios de Acciones Formativas o 
Adquisición de Bienes o Servicios d!Slintos de Acciones Formativas 

CLÁUSULA GENERA 
En el contexto de la presente Orden de Compra. los !érminos siguientes serán interpretados da la 
manera que se indica a con1inuación a) Suministro: Es el bien o servicio que proporcionará la 
contratista de acuerdo a las especif1caciones contenidas en su oferta y el presente documento y 
sus anexos: b) Contratante· E! Instituto Salvadoreño de Formación Profesional qua se denominará 
INSAFORP, quien está solicitando el suministro de! bien o servicio; c) Contratista o suministrente 
Es la persona natura! o jurid1ca mencionada en la presente Orden de Compra, quien suministrará el 
bien o servicio requerido; d) ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 
que en e\ contexto del presente documento se denominará LACAP; e) Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, en adelante UACI. La presente Orden de Compra se sujeta a todo lo 
establecido en Ley de la materia y demás leyes aplicables vigentes, asl como las obligaciones, 
condiciones, pactos y renuncias, mencionadas en e! presente documento 

11. MODIFICACIÓN, AMPLIACION DEL DOCUMENTO Y/O PRORROGA DEL PLAZO Y FORMA DE 
EJECUCIÓN. 

De común acuerdo la presente Orden de Compra podrá ser mod;ficada, ampliada en cualquiera de 
sus partes y/o prorrogada en su plazo de conformidad a la LACAP, siempre y cuando concurra una 
de las siguientes situaciones: a) Por motivos de caso fortuito o fuerza mayor de acuerdo a lo que 
señala la cláusula Xde este documento; y b) cuando en fa e¡ecuci6n de la Orden de Compra su11an 
nuevas necesidades. En los casos mencionados cuado se trate de bienes o servicios se emitirá 
un documento que modffique la Orden de Compra y formara parte integral de esta En caso de 
acciones formativas, las fechas establecidas en el Formulario número ocho (F-8), que f0<ma parte 
integrante de este documento, podrá modificarse con la presentación del (F12) firmado por la 
empresa beneficiaria o nota emitida por el contratista y avalada por la empresa beneficiaria. al 
menos 1 dia hábil antes de la fecha aprobada por el !NSAFORP para la ejecución de la acción 
formativa, en !a que indicará !os mo!ivos o las circunstancias por las cuales es necesaria dicha 
modificación, mencionando, las nuevas fechas de ejecución para la prestación de los servicios. No 
se podrá reprogramar los eventos en más de 3 ocasiones, a excepción da casos especiales, 
previamente autorizados por la GFC_ Si se tratara de cambio de facilitador podrá autorizarse 
únicamente cuando concurran las situaciones siguientes: a) Por muerte del facilitador, b) Por salida 
del pals, c) Por renuncia del facilitador con la empresa contratada por INSAFORP y d) Por 
cualquier otra situación debidamente comprobada. Para efectos de proceder a la validación de! 
documento y modificación de la contratación, la carta debe estar firmada y sellada por el Gerente o 
Jefe solicitante del servicio, expresando su visto bueno y conformidad para e! cambio. El 
INSAFORP dispondrá de hasta sesenta días posteriores contados a partir del siguiente a la 
finalización de !as obligaciones objeto del presente documento para formular los reclamos 
corresporn:l1entes 

111 CLÁUSULA ESPECIAL 
E! contratista se obliga a entregar los bienes suministrados. en buenas condiciones y dentro del 
periodo estipulado en el lugar que designe el INSAFORP. Asimismo, si se pactare entregas 
parciales, deberá realizarlas de acuerdo a lo estipulado en la presente Orden de Compra En el 
caso de acciones formativas: a) El contratista se obliga a proyectar y destacar en todo avento. 
capacitación y en general cualquier acción principal o derivada de la presente Orden de Compra, 
que el INSAFORP es la Institución promotora de las mismas, asi como incorporar el logo de 
INSAFORP previa autonzación esenia de éste, en todo medio de difusión escrito y/o electrónico, 
en el que de alguna manera se haga referencia a las acciones derivadas del cumplimiento de la 
presente Orden de Compra En todo caso, las acciones publicitarias que el contratista ejecute en 
virtud de la presente Orden de Compra, deberán ser previamente autorizadas por e! JNSAFORP. 
Queda expresamente prohibido a! contratista utilizar el nombre de INSAFORP en cualquier forma, 
para amparar acciones de cualquier lndole qua no correspondan estrictamente al cumplimiento de 
la presente Qrden de Compra. as_i como incorporarlo ~ difundirlo en tarjetas de presentaci0n o 
folleteria propia del contratista. De igual manera, se prohibe expresamente al contral1sla que bnnde 
dec!araciones o comunicados a nombre de lNSAFORP. La violación a lo dispuesto anteriormente 
será tomado en consideración en la evaluación de oferta de futuras acciones adjud1cables al 
suministrante; b) El INSAFORP no se hace responsable por cualquier acción iniciada por terceros 
contra e! contratista, por violación a derechos de autor en el desarrollo de Ja acción formativa 

"Si durante la ejecución de! contrato se comprobare Por la Dirección General de Inspección de 
Ti-abajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, irr.AJmp!imiento por parte de(I} (la) contratista a 
la normativa que prohibe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora. 
se deberá tramitar el proced1miento sancionatorio que dispone el art 160 de la LACAP para 
déterminar el Come1imiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como 
causal de inhabilitación en e! art 158 Romano V litera\ b)de la LACAP relativa a la innovación de 
hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación Se entenderá por comprobado el 
incumplimiento a la normativa por parte de !a Dirección Genera! de Inspección de Traba¡o, si 
durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una 
infracción, o por el contrario si se remi!iere a procedimiento sancionatorio, y en éste úl\imo caso 
deberá finalizar e! procedimiento para conocer la resolución final." 

IV. CONDICIONES PARA El PAGO 
El INSAFORP pagará el precio de los bienes o servicios prestados o suministrados en moneda de 
curso lega!, siempre y cuando estén recibidos a su entera satisfacción y dentro de las condiciones 
establecidas en la presente Orden de Compra, previa presentación de la factura correspondiente 
emitida en legal forma, con el "Es conforme" del Gerente o jefe de !a Unidad solicitante del 
INSAFORP Adicionalmente para las acciones formativas: la contratista deberá presentar la 
razón de conformidad de la Acción Formativa emitida por la beneficiaria al reverso de la factura y la 
lista de asistencia debidamente firmada de 10s participantes en su caso Si faltare alguno de los 
documentos requeridos anteriormente el pago no se podrá realizar. hasta subsanar dicha situación 

V. GARANTIA 
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente documento. la 
contratista presentará en el plazo que la UACI señale, garantia de cumplimiento a .lavo: de 
INSAFORP, por un monto equivalente al diez por ciento del precio de !as obhga:1ones 
establecidas en esta Orden de Compra En su caso si no se presentare tal garantia en el plazo 
establecido se tendrá por caducada la presente Orden de Compra. so pena de aplica: las 
sanciones correspondientes 

VI. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 

Queda expresamente prohibido a la contratista traspasar o ceder a cualquier titulo, los derechos }' 
obligaciones que emanan de la presente Orden d_e Compra, asimismo subcontrata1 a personas 
naturales o jurid1cas para .reahzar las obligacmnes contractuales, salvo !as excepciones 
establecidas en el presente ms\rumento y demás documentos contractuales, siempre qua no 
contrarien las disposiciones legales establecidas en la LACAP y damas leyes aplicables a esta 
Orden de Compra. La transgresión de asta disposición dará lugar a la caducidad de este 
documento, pro.."ediéndose, además, a hacer efectiva la garantia de cumplimiento de !as 
obligaciones. 

VII. MULTA POR MORA 

En caso de mora en el cumplimiento por parte de\ suministrante de !as obligaciones emanadas de 
esta Orden de Compra, se aplicarán las multas establecidas en el artículo ochenta y cinco de !a 
LACAP, a las cuales se somete expresamente el contratista; y a las sanciones que emanaren de la 
misma normativa y demás leyes aplicables, las que serán impuestas por INSAFORP, a cuya 
competencia se somete a electos de la imposición 

VIII. SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN 
La ejecución de la presente Orden de Compra podrá suspenderse o terminarse unilatera:men¡· · 
el INSAFORP, por incumplimiento del contratista en los casos siguientes: a) Por 1ncumpllmle: 
alguna de las condiciones estipuladas en esta Orden de Compra, b} Cuando por cualquier mouvo 
se altere el objetivo principal de Ja adquisición de los bienes o servicios descritos al revers_o de 
este documento, o no se permita su consecución en los términos pactados. c) Por 1ncumpl1m1entc 
por parte del contratista en las fechas de entrega, calidad, cantidad, de los bienes a entregar, o 
cuando éste entre en mora al entregarlas. Adicionalmente, en caso de acciones formativas: d) Por 
la asistencia del cincuenta por ciento (50%) o menos da los participantes de la acción formativa, e) 
Por no realizar la acción formativa en el plazo y tiempo convenido. En estos casos. el lNSAFORP 
aplicará las sanciones que corresporn:lan de conformidad a lo que señala la LACAP y podrá hacer 
efectivas en todo o en parte la garantia que ampara a la presente Orden de Compra y dejará sm 
efecto el pago o el precio estipulado según corresponda 

IX. SOLUC!ON DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante !a ejecución del presente 
documento, se estara a lo dispuesto en el Titulo VIII, Capítulo J de !a LACAP. Para todos los 
efectos jurisdiccionales, las partes se someten a !a legislación vigente de la .República de El 
Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el articulo cinco de la 
LACAP. Asimismo. señalan corno domicilio especial, la ciudad de San Salvador a la competencia 
de cuyos tribunales se someten. Cualquier conflicto que surja con respecto a la ejecución de las 
obligaciones descritas en la presente Orden de Compra será dirimido en primer lugar por mutuo 
acuerdo conforme a la LA CAP, al cual de persistir se someterá a! conocimiento de los tribunales 
competentes 

X. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 
Por motivos de casos fortuito o fuerza mayor y de conformidad al art!culo ochenta y seis de la 
LACAP, la contratista podrá modificar y/o ampliar este documento y/o solicitar prórroga del plazo a 
fin da cumphr tas obligaciones, objeto de la Orden de Compra en ejecución. debiendo justificar y 
documentar su solicitud, la cual para que sea efectiva, debera ser aprobada por el INSAFORP; s1 
procediere Ja aprobación, la contratista deberá entregar la amphación de la respectiva garantia, s1 
fuera procedente. 

XI. NOTIFICACIONES 
Todas las notificaciones referentes a !a ejecución de la presente Orden de Compra, serán válidas 
solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes conlratantes, para cuyos 
efectos !as partes señalan corno lugar para recibir notificaciones las siguientes_ Dirección de 
INSAFORP Parque lndustrial Santa E!ena, Final calle Siemens, Edificio INSAFORP, Antiguo 
Cuscatlán, Departamento de La libertad, y la Dirección del contratista será la que ésta señale en 
su oferta Lo anterior no será obstácu!o para que las partes contratantes puedan notificarse por 
cualquier otro medio que permita tener constancia fehaciente de la recepción 



Lugar y Fecha: 

U A C 1 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Instituciona l 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

LIBRE GESTION 

No.: 

ANTIGUO CUSCATLAN, 20 DE DICIEMBRE DE 2019 00002266/2019 
Nombre o Razón Social del Suministrante: 

PENSERTRUST, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

NIT No. Tel.: Fax: 

Favor Emilir el Documento para el pago a nombre de: 1 Datos Abono a Cuenta P 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESIONAL 

CR INSAFORP: 232 UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION PROGRAMA: CR SAFI: 232 

UNIDAD DE DESCRIPCION OBJETO PRECIO 
CANT. MEDIDA ESPECIFICO UNITARIO TOTAL 
1 
' 3.00 SERVICIOS DERECHOS DE PROP. INTELECTUAL Y LICENCIA 61403 949.20000000 2,847.60 

VALOR EN LETRAS: SON: DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE 60/100 DOLARES TOTAL $2,847.60 

OBJETO: RENOVACION DE USO DE SOFTWARE DE INTELIGENCIA DE NEGOCIOS. SEGUN ESPECIFICACIONES TECNICAS REQUERIDAS. 

= 
PLAZO: IDE UN ANO. ENTREGA INMEDIATA DEL SERVICIO A PARTIR DE LA NOTIFICACJÓN DE LA ORDEN DE COMPRA. 

FORMA DE PAGO 8 DIAS HÁBILES DESPUES DE RECIBIDA LA FACTURA 

OBSERVACIONES: 1ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA: BILLY ORELLANA 

Original • Expediente 

PBX: 2225·7300, www.insaforp.org.sv 
Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Siemens, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador, C.A. 



CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA 

El contratista acepta todas y cada una de !as cláusulas detalladas en la presente Orden de Compra y 
demás documentos anexos, po~ el acto de suscribir el presente documento. Las cláusulas que le son 
aplicables dependerá del bien o servicios que suministre: Servicms de Acciones Formativas o 
Adquisrción de Bienes o Servicios distintos de Acciones Formativas 

CLÁUSULA GENERA 
En el contexto de la presente Orden de Compra, los términos siguientes serán interpretados de la 
manera que se indica a continuación a) Suministro. Es el bien o servicio que proporcionará la 
contratista de acuerdo a las especificaciones contenidas en su oferta y el presente documento y 
sus anexos: b) Contratante: E! Instituto Salvadoreño de Fonnación Profesional qua se denominará 
INSAFORP, quien está so!icitando el suministro del bien o servicio; c) Contratista o suministranta 
Es la persona natura\ o jurídica mencionada en la prnsanta Orden de Compra. quien suministrará el 
bien o servicio requerido; d) Le;· de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 
qua en el contexto del presente documento se denominará LACAP, e) Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, en adelante UACI. La presente Orden de Compra se sujeta a todo fo 
establecido en Ley de la materia y demás leyes aplicables vigentes, así como las obligaciones, 
condiciones, pactos y renuncias, mencionadas en el presente documento 

11. MODIFICACIÓN, AMPLIACION DEL DOCUMENTO Y/O PRORROGA DEL PLAZO Y FORMA DE 
EJECUCIÓN. 

De común acuerdo la presente Orden de Compra podrá ser rnodff1cada, ampliada en cualquiera de 
sus partes y/o prorrogada en su plazo de conformidad a Ja LACAP, siempre y cuando concurra una 
de las siguientes situaciones: a) Por motivos de caso fortuito o fuerza mayor da acuerdo a lo que 
señala la cláusula X de este documento: y b) cuando en !a ejecución de la Orden de Compra surjan 
nuevas necesidades. En los casos mencionados cuado se trate de bienes o servicios se emitirá 
un documento que modrf1que la Orden de Compra y formara parte integral de esta En caso de 
acciones formativas, las fechas establecidas en el Formulario número ocho (F-8), que forma parte 
integrante de este documento. podrá modificarse con la presentación del (F12) firmado por la 
empresa beneficiaria o nota emitida po: el contratista y avalada por la empresa beneficiaria, al 
menos 1 día hábil antes de la fecha aprobada por e\ INSAFORP para la ejecución de la acción 
fonnativa. en la que 1nd1cará los mo!ivos o las circunstan:ias por las cuales es m~<:esaria dicha 
modificación, mencionando, las nuevas fechas de ejecución para la prestación de los servicios No 
se podrá reprogramar los eventos en más de 3 ocasiones, a excepción de casos especiales, 
prnv1amente autonzados por la GFC $1 se tratare de cambio de facilitador podrá autom:arse 
ünicamente cuando concurran las situaciones siguientes: a) Por muerte de! facilitador, b) Por salida 
de~ país, c) Por renuncia del facilitador con la empresa contratada por lNSAFORP y d) Por 
cualquier otra situación deb:damente comprobada Para efectos de proceder a la validación del 
documento y rnod1f1cación de la contratación, la carta debe estar firmada y sellada por el Gerente o 
Jefe solicitante del servicio, expresando su visto bueno y conformidad para el cambio. El 
INSAFORP dispondrá de hasta sesenta días posteriores contados a partir del siguiente a !a 
finalización de las obligaciones objeto del presente documento para formular los reclamos 
correspondientes 

111 CLÁUSULA ESPECIAL 

El contratista se obliga a entregar los bienes suministrados. en buenas condiciones y dentro del 
periodo estipulado en el lugar que designe el INSAFORP. Asimismo. si se pactare entregas 
parcia!es, deberá realizarlas de acuerdo a lo estipulado en la presente Orden de Compra En el 
caso de acciones formativas: a) El contratista se obliga a proyectar y destacar en todo evento, 
capacitación y en general cualquier acción principal o derivada de la presente Orden de Compra, 
que el !NSAFORP es la Institución promotora de las mismas, asi como incorporar el !ogo de 
INSAFORP previa autorización escrita de éste. en todo medm de difusión escrito y/o electrónico, 
en el que de alguna manera se haga referencia a las acciones derivadas del cumplimiento de la 
presente Orden de Compra En todo caso, las acciones publicitarias que el contratista ejecute en 
virtud de la presente Orden de Compra, deberán ser previamente autorizadas por el INSAFORP. 
Queda expresamente prohibido a\ contratista utilizar el nombre de !NSAFORP en cua!qu1er forma, 
para amparar acciones da cualquier índole que no correspondan estrictamente al cumplimiento de 
la presente Orden de Compra, así como incorporarlo o dílund1rlo en tarjetas da presentación o 
fo!letería propia del contratista. De igual manera, se prohibe expresamente al contratista que brinde 
declaraciones o comunicados a nombre de INSAFORP_ La violación a !o dmpuesto anteriormente 
será tomado en consideración en la evaluación de oferta de futuras acciones adjud1cab!es al 
suministrante: b) E! INSAFORP no se hace responsable po' cualquier acción iniciada por terceros 
contra el contratista, por violación a derechos de autor en e\ desarrollo de la acción formativa 

"Si durante la ejecución de! contrato se comprobare por la Dirección General de lnspecdón de 
Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de(I) (la) contratista a 
la normativa que prohíbe el trabajo infantil ·y de protección de la persona adolescente traba¡adora. 
se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el art 150 de la lACAP para 
determinar el comelimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como 
causal de inhabilitación en el art, 158 Romano V literal b)de la lACAP relativa a la innovación de 
hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación Se entenderá por comprobado el 
incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si 
durante el trámite de re inspección sa determina que hubo subsanación por haber cometido una 
infracción. o por el contrario s• se remitiere a procedimiento sancionatorio. y en éste último caso 
deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final " 

IV. CONDICIONES PARA EL PAGO 

El INSAFORP pagará el precio de los bienes o servicios prestados o suministrados en moneda de 
curso legal. siempre y cuando estén recibidos a su entera satisfacción y dentro de las condiciones 
establecidas en la presente Orden de Compra, previa presentación de la factura correspondiente 
emitida en legal forma, con el "Es conforme" del Gerente o jefe de la Unidad solicitante del 
INSAFORP Adicionalmente para las acciones formativas: La contratista deberá presentar la 
razón de conformidad de la Acción Formativa emitida por la benefic!aria al reverso de !a factura y la 
lista de asistencia debidamente firmada de los part1c1pantes en su caso. Si faltare alguno de los 
documentos requeridos antenormente el pago no se podrá realizar, hasta subsanar dicha situación 

V. GARANTiA 
Para garan\!zar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente documento, la 
contratista presentará en el plazo que la UACI señale. garantia de cumplimiento a favor de. 
INSAFORP, por un monto equivalente al diez po: ciento del precio de las obligaciones 
establecidas en esta Orden de Compra En su caso si no se presentare tal garantía en el plazo 
establecido se tendrá por caducada la presente Orden de Compra. so pena de aplica• las 
sanciones correspondientes 

VI. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 

Queda expresamente prohibido a la contratista traspasa' o ceder a cualquier titulo, los derechos >' 
obligaciones que emanan de la presente Orden de Compra. asimismo subcontratar a personas 
naturales o jurid1cas para _real!zar las obligadones contractuales, salvo las excepciones 
establecidas en el presente instrumento y demás dw...umentos contra:::tua!es, siempre que no 
contraríen las d1spos1ciones legales establecidas en la LACAP y demás leyes aplicables a esta 
Orden de Compra La transgresión de esta disposición dará luga• a la caducidad de este 
documento, procediéndose, además, a hacer efectiva la garantía de cumplimiento dé las 
obligaciones 

VII. MULTA POR MORA 
En caso de mora en el cumplimiento po~ parte de\ suministran!e de las obligaciones emanadas de 
esta Orden de Compra, se aplicarán las mullas establecidas en el artículo ochenta y cinco de la 
LACAP, a las cuales se somete expresamente e\ contratista: y a las sanciones que emanaren de Ja 
misma normativa y demás leyes aplicables, las que serán impuestas por INSAFORP, a cuya 
competencia se somete a efectos de la imposición 

VIII. SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN 

La ejecución de la presente Orden de Compra podrá suspenderse o terminarse unilateral.mar(' 
el INSAFORP, por incumplimiento del contratista en los casos siguientes: a) Por incumphmie. 
alguna de !as condiciones estipuladas en esta Orden da Compra b) Cuando por cualquier m'·""'º 
se altere el objetivo principal de la adquisición de los bienes o servicios descritos_ al revers.o de 
este documento, o no se permita su consecución en los términos pactados: c) Por incumplimiento 
por parte del contratista en las fechas de entrega, calidad, cantidad, de los bienes a .entrégar, o 
cuando éste entre en mora al entregarlas Adicionalmente, en caso de acciones formahvas· d) Por 
la asistencia del cincuenta por ciento (50%) o menos de los participantes de la acción formatwa. e) 
Por no realizar Ja acción formativa en el plazo y tiempo convenido_ En estos casos, al INSAFORP 
aplicará las sanciones que correspondan de conformidad a lo que señala la LACAP y podrá hacer 
éfectivas en todo o en parte la garantia que ampara a la presente Orden de Compra y deiará sin 
efecto el pago o el precio estipulado según corresponda 

IX. SOLUCION DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para resolver !as diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente 
documento, se estará a lo dispuesto en e: Tftulo VIII, Capitulo ! de la LACAP_ Para todos los 
efectos jurisd1cc1onales, las partes se someten a la legislación vigente de la República de El 
Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el articulo cinco de la 
LACAP. Asimismo. señalan como domicilio especial, la ciudad de San Salvador a la competencia 
da cuyos tribunales se someten Cualquier conflicto que surja con respecto a la ejecución da las 
obligaciones descritas en la presente Orden de Compra será d1nrnido en primer lugar por muluo 
a:uerdo conforme a la lACAP, el cual de persistir se someterá al conocimiento de los tribunales 
competentes 

X. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 
Po; motivos dé casos fortuito o fuerza mayor y de conformidad al articulo ochenta y seis de la 
lACAP. le contratista.podrá modificar y/o ampliar este documento y/o solicitar prórroga de! plazo a 
fin de cumplir las obligaciones, objeto de la Orden de Compra en eiecudón, debiendo ¡ustff1ca' Y 
documentar su solicitud. la cual para que sea efectiva, deberá ser aprobada por el INSAFORP, Si 
procediere la aprobación, la contratista deberá éntregar la ampliación de fa respectiva garantía, Si 
fuera procedente 

X!. NOTIFICACIONES 
Todas las notif1ca:iones referentes a la e¡ecución de la presente Orden de Compra, serán válidas 
solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos 
eféctos las partes señalan corno lugar para recibir notificaciones las siguientes Dirección dé 
INSAFORP Parque Industrial Santa Elena. Fmal calle Stemens. Edificio INSAFORP, Antiguo 
Cusca!lán, Departamento de La Libertad, y la Dirección del contratista será la que ésta señale en 
su oferta Lo anterior no será obstáculo para que las partes contratantes puedan notfficarse po; 
cualquier otro medio que permita tener constancia fehaciente de la recepción 



Lugar y Fecha: 

U A C 1 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

LIBRE GESTION 

No.: 

ANTIGUO CUSCATLAN, 23 DE DICIEMBRE DE 2019 00002269/2019 
Nombre o Razón Social del Suministrante: 

CARLOS ALBERTO CASTILLO CONTRERAS 

NITNo. Fax: Email: 

Favor Emitir el Documento para el pago a nombre de: 1 Datos Abono a Cuenta Proveedor: 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESIONAL 

CR INSAFORP: 232 UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION PROGRAMA: CR SAFI: 232 

GANT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
DESCRIPCION 

1.00 CONSULTORIA CONSULTORIA P/ELABORACION DE TDR PILOS SISTEMAS 

VALOR EN LETRAS: SON: NUEVE MIL 00/100 DOLARES 

OBJETO PRECIO 
ESPECIFICO UNITARIO TOTAL 

54599 9,000.00000000 9,000.00 

TOTAL $9,000.00 

OBJETO: CONSl,,LToRIA PARA REVISIÓN DE PLAN DE TRABAJO 2020 Y COORDINACIÓN DE ACCIONES EN PROYECTOS DE LA GERENCIA DE TECNOLOGIAS 
DE LA INFORMACIÓN. SEGUN TERMINOS DE REFERENCIA ANEXOS. 

PLAZO o p>:REALIZACIÓN DE LA CONSULTOR A ES DE NOVENTA (90) DIJiSCALENOARIO QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE LA FECHA QUE SE --1 
NOTIFIQUE LA ORDEN DE COMPRA. 

·-FORMA DE PAGO EL PAGO DEL COSTO DE LA CONSULTORIA CONSISTIRAEN TRES CUOTAS CONTRA ENTREGA DEL PRODUCTO REQUERIDO, CUMPLIENDO 
LOS REQUISITOS SOLICITADOS CON EL VISTO BUENO DEL ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA SEGÚN DETALLE EN TÉRMINOS DE REFERENCIA. 

Original · Expediente 

PBX: 2225-7300, www.insaforp.org.sv 

Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Siemens, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador, C.A. 



CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA 

El contratista acepta todas y cada una de las cláusulas detalladas en la presente Orden de Compra y 
demás documentos anexos, por el acto de suscribir el presente documento. Las cláusulas que le son 
aplicables dependerá del bien o servicios que suministre: Servicios de Acciones Formativas o 
Adquisición de Bienes o Servicios distintos de Accionas Fonnativas 

CLÁUSULA GENERA 

En et contexto de la presente Orden de Compra. los términos siguientes serán interpretados de la 
manera que se indica a continuación- a) Suministro: Es el bien o servicio que proporcionará la 
contrat1sla de acuerdo a las especif1caciones contenidas en su oferta y el presente documento y 
sus anexos, b) Contratante: El tnslituto Salvadoreño de Formación Profesional que se denominará 
INSAFORP, quien está solicitando el suministro del bien o servicio; c) Contratista o suministrante· 
Es ta persona natural o jurid1ca mencionada en la presente Orden de Compra. quien suministrará el 
bien o servicio requerido, d) Ley de Adquisiciones ~· Contrataciones de la Administración Pública, 
que en el contexto del presente documento se denominará LACAP; e) Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, en adelante UAC! La presente Orden de Compra se sujeta a todo lo 
establecido en Ley de la materia y demás leyes aplicables vigentes, as! como las obligaciones, 
condiciones, pactos y renuncias, mencionadas en e! presente documento 

11. MODIFICACIÓN, AMPLIACION DEL DOCUMENTO Y/O PRORROGA DEL PLAZO Y FORMA DE 
EJECUCIÓN. 

De común acuerdo la presente Orden de Compra podrá ser mod1f1cada, ampliada en cualquiera de 
sus partes y/o prorrogada en su plazo de conformidad a la LACAP, siempre y cuando concurra una 
de las siguientes situaciones: a) Por motivos de caso fortuito o fuerza mayor de acuerdo a !o que 
señala la cláusula X de este documento; y b) cuando en la ejecución de la Orden de Compra SUl}an 
nuevas necesidades En !os casos mencionados cuado se trate de bienes o servicms se emitirá 
un documento que modifique la Orden de Compra y fonnara parte integral de esta En caso de 
acciones formativas, tas fechas establecidas en e! Formulario número ocho (F-8). que forma parte 
integrante de este documento, podrá modificarse con la presentación det (F12) firmado por la 
empresa beneficiaria o nota emitida por el contratista y avalada por la empresa beneficiaria, al 
menos 1 dla hábil antes de la fecha aprobada por el lNSAFORP para la ejecución de la acción 
!ormallva, en la que indicará los motivos o las circunstancias por las cuales es necesaria dicha 
modificación, mencionando, las nuevas fechas de e¡ecución para la prestación de los serv1cms No 
se podrá reprogramar los eventos en más de 3 ocasiones, a excepción de casos especiales, 
previamente autorizados por la GFC. Si se tratare de cambio de facilitador podrá autorizarse 
únicamente cuando concurran las situaciones siguientes. a) Por muerte del facilitador. b) Por salida 
del país, c) Po:- renuncia del facilitador con la empresa contratada por INSAFORP y d) Por 
cualquier otra situación debidamente comprobada Para efectos de proceder a la validación del 
documento y mod1f1cación da la contratación, la carta debe estar firmada y sellada por el Gerente o 
Jefe solicitante del servicio, expresando su visto bueno y conformidad para el cambio. El 
INSAFORP dispondrá de hasta sesenta dias posteriores contados a partir del siguiente a la 
finalización de las ob!tgaciones objeto del presente documento para formu!ar los reclamos 
correspondientes 

111 CLÁUSULA ESPECIAL 

El contratista se obliga a entregar los bienes suministrados, en buenas condiciones y dentro del 
periodo estipulado en el lugar que designe el INSAFORP. Asimismo, si se pactare entregas 
parciales. deberá realizarlas de acuerdo a lo estipulado en !a presente Orden de Compra. En e! 
caso de acciones formativas· a) El contratista se obliga a proyectar y destacar en todo evento, 
capacitación y en general cualquier acción principal o derivada da la presente Orden de Compra. 
que el 1NSAFORP es Ja Institución promotora de las mismas, asl como incorporar el logo de 
INSAFORP previa autorización escrita de éste, en todo medio de difusión escrito y/o electrónico, 
en el que de alguna manera se haga referencia a las acciones derivadas de! cumplimiento de !a 
presente Orden de Compra En todo caso, las acciones publicitarias que el contratista ejecute en 
virtud de la presente Orden de Compra, deberán ser previamente autorizadas po:- el JNSAFORP 
Queda expresamente prohibido al contratista utilizar el nombre de INSAFORP en cualquier forma, 
para amparar acciones de cualquier lndole que no correspondan estrictamente a! cumplimiento de 
la presente Orden de Compra, así como incorporarlo o difundirlo en tarjetas de presentación o 
lolleterla propia del contratista. De igual manera. se prohibe expresamente al contratista que brinde 
declaraciones o comunicados a nombre de JNSAFORP. la violación a lo dispuesto anteriormente 
será tomado en consideración en la evaluación de oferta de futuras acciones adJud1tab1es al 
suministrante; b) El INSAFORP no se hace responsable por cualquier acción iniciada por terceros 
contra el contratista. por violación a derechos de autor en el desarrollo de Ja acción formativa 

"Si durante !a ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de 
Traba¡o del M1nisteno de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de{I) (la) contratista a 
ta normativa que proh!be el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, 
se deberá tramitar el procedimiento sancionatono que drspone e\ art 160 de la LACAP para 
determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como 
causal de inhabilitación en el art 158 Romano V literal b)de la LACAP relativa a la innovación de 
hechos falsos par.a obtener la adjudicación de la contratación Se entenderá por comprobado el 
in:;umplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si 
durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una 
infracción. o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio. ~· en éste último caso 
deberá finalizar el procedimiento para wnocer la resolución final •· 

IV. CONDICIONES PARA El PAGO 
El JNSAFORP pagará el precio de los bienes o servicios prestados o suministrados en moneda de 
curso legal, siempre y cuando estén recibidos a su entera satisfacción y dentro de las condiciones 
establecidas en la presente Orden de Compra. previa presentación de la factura correspondiente 
emitida en legal forma, con el "Es conforme" del Gerente o jefe de la Unidad solicitante de\ 
INSAFORP Adicionalmente para las acciones formativas: la contratista deberá presentar la 
razón de conformidad de la Acción Formativa emitida por la beneficiaria al reverso de la factura y la 
lista de asistencia debidamente firmada de los participantes en su caso. Si faltare a!guno de los 
documentos requeridos anteriormente el pago no se podrá realizar, hasta subsanar dicha situación 

V. GARANTlA 
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente documento, la 
contratista presentaré en el plazo que la UAC! señale, garantía de cumplimiento a . favor de 
INSAFORP, por un monto equivalente al diez por ciento del precio de las obligaciones 
establecidas en esta Orden de Compra En su caso si no se presentare tal garantia en el plazo 
establecido se tendrá por caducada la presente Orden de Compra. so pena de aphcar las 
sanciones correspondientes 

VJ. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 

Queda expresamente prohibido a la contratista traspasar o ceder a cualquier título, los derechos y 
obligaciones que emanan de la presente Orden de Compra, asimismo subcontratar a personas 
naturales o jurídicas para realizar las obligaciones contractuales, salvo las excepciones 
establecidas en el presente instrumento y demás documentos contractuales, siempre que no 
contrarien las disposiciones legales establecidas en la LACAP y demás leyes aplicables a esta 
Orden de Compra. La transgresión de esta disposición dará lugar a fa caducidad de este 
documento, procediéndose, además, a hacer efectiva la garanHa de cumplimiento de las 
obligaciones 

VII. MULTA POR MORA 

En caso da mora en el cumplimiento por parte del suministrante de las obligaciones emanadas de 
esta Orden de Compra, se aplicarán las multas establecidas en e\ articulo ochenta y cinco de la 
LACAP. a las cuales se somete expresamente el contratista, y a las sanciones que emanaren de la 
misma normativa y demás leyes aplicables, las que serán impuestas por INSAFORP, a cuya 
competencia se somete a efectos de la imposición 

vm. SUSPENSIÓN y TERMINACIÓN 

La eje:;ución de la presente Orden de Compra podrá suspenderse o terminarse unilatera1me7· 
el INSAFORP, por incumplimiento de\ contratista en !os casos siguientes. a) POf incumplimie\ 
alguna de las condiciones estipuladas en esta Orden de Compra: b) Cuando por cualquier m:.."vo 
se altere el objetivo principal de la adquisición de los bienes o servicios descritos al revers_o de 
este documento, o no se permita su consecución en los términos pactados; e) Por incumplimiento 
por parte del contratista en las fechas de entrega, calidad, cantidad, de los bienes a .entrega~ o 
cuando éste entre en mora al entregarlas Adicionalmente, en caso de accionas formativas: d) Por 
la asistencia del cincuenta por ciento (50%) o menos de los participantes de la acción formativa. e) 
Por no realizar la acción formativa en el plazo y tiempo convenido En estos casos, el INSAFORP 
aplicará las sanciones que correspondan de conformidad a lo que señala la LACAP y podrá hace: 
efectivas en todo o en parte la garantla que ampara a la presente Orden de Compra y de¡ará sin 
efecto el pago o el precio estipulado segUn corresponda 

IX. SOLUCION DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para resolver Jas dflerencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente 
documento, se estará a lo dispuesto en el Tltulo VII!, Capitulo l de la LACAP. Para todos los 
efectos jurisdiccionales, las partes se someten a !a legislación vigente de la _República de El 
Salvador cuya aplicación se realizará .de conformidad a _lo eslablec1do en el articulo cinco de la 
LACAP. Asimismo, señalan como dom1cilio especial. la ciudad de San Salvador a la competencia 
de cuyos tribunales se someten. Cualquier conflicto que surja con respecto a la ejecución de las 
obligaciones descntas en la presente Orden de Compra será dinmido en primer lugar por mutuo 
acuerdo conforme a !a LACAP, el cual da persistir se someterá al conocimiento de los tribunales 
competentes 

X. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 

Por motivos de casos fortuito o fuerza mayor y de conformidad al articulo ochenta y seis de la 
LA CAP, la contratista podrá modificar y/o ampliar este documento y/o solicitar prórroga del plazo a 
fin de cumplir las obligaciones, objeto de la Orden de Compra en ejecución, debiendo justificar y 
documentar su solicitud, la cual para que sea efectiva, deberá ser aprobada por el INSAFORP, s1 
procediere la aprobación, la contratista deberá entregar ta ampliación de !a respectiva garantía. s1 
fuera procedente. 

XI. NOTIFICACIONES 
Todas las notificaciones referentes a la ejecución de la presente Orden de Compra. sarán válidas 
solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones de !as partes contratantes, para cuyos 
efectos las partes señalan. como lugar para recibir notfl1caciones las siguientes· Dirección de 
!NSAFORP Parque Industrial Santa Elena, Final calle S1emens, Ed1f1c10 INSAFORP, Antiguo 
CuscatJán. Departamento de la Libertad, y la Dirección del contratista será la que ésta señale en 
su oferta Lo anterior no será obstáculo para que las partes contratantes puedan notificarse por 
cualquier otro medio que permita tener constancia fehaciente de la recepción 




